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DECRETOS 

, (', 

Decreto núnlero 2656 de 1997 
(noviembre 4) 

por lnedio del cual se dictan 
norlnas en relación con las 
corporaciones financieras. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio 
de su~ faculrade con~titucionale" > legales en especial 
las conferida ... por d numeral 11 dd artículo IH9 de la 
Con [itución Política. 

DECRETA: 

Artículo 1. Para efecto del cumplimiento del numeral 1 
del artículo 1t del E tatuto Orgánico del ' islcma 
Financiero. la re~en'a legal que e tendrá en cuemaerá 
la mínima exigida por el artículo 85 del mismo e taruto, 

Artículo 2. El pre ente decreto rige i1 partir de la fecha 
de su publtcación y deroga la di po iClOne~ que le ean 
contraria ... , 

Publíque e } cúmpl~ e, 

Dado en antafé de Bogotá. D c.. a 'f de Ilmiembrc de 
199", 

ER~ E ro A.\lPER PIZA; o 

El Vicemini rro Técnico del Mini ferio de Hacienda y 
Crédito Público , encargado de las funcione del 
De pacho del Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Joaquín Bema! Ramírez. 
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Decreto número 2664 de 1997 
(novienlbre 5) 

por el cual se nzodifica el 
Decreto 2314 de J 995 

El Presidente de la República de Colombia, en u ·o de 
sus alribucione, constirucionales y legale ', en espeCial 
de las que le confiuen lo numerale~ 11 del artICulo 
189 de la Con~lI[ucíón Po!írica. el artítulo 9·+ de la Ley 
lOO de 1993) el numeral 1 del artículo 82 del Es[i1ru[Q 
Orgántco del Istema Financiero, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Régimen de Ahorro Indiridual con 'olidaridad 
consmuye un pilar fundamental en el adecuado 
de arrollo del nuevo Régimen de tguridad aCial 
creado mediante la Ley 100 de 199); 

2, Que el correcto de arrollo de los Fondos de Pensione 
y CesantIa depende de una adecuada admini traclón 
financiera, para garantIzar el pago de la pen ión quc 
cada individuo constiruyó durante o.,u rida laboral: 

3. Que el articulo t6 del E taruto Organico del Sistema 
rinanciero esrablcce como objetivo de la inten'cnción 
del Gobierno ~acional en la actividades financiera, 
a eguradora \' bur atH }' demá~ acttvidade relacionadas 
con el manejo. aproyechamiento e inverlón de lo 
recuro captado del publico. el que el de arrollo de 
dichas actividades e ,té en concordancia con el interé 
público , y que en u funcionamiento se tutelen 
adecuadamente lo intere e de lo uuario de los 
eryicio ' ofrecido por la enttdade objeto de 
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intervención, y, preferentemente el de ahorradore . 
depositante, a egurados e inver ioni tas 

"i . Que debido a la especial naturaleza de la · ociedade 
admini tradorru; de Fondos de Pensiones y de Ce antía 
}" de la ociedade. admini tradora de fondo de 
pen. ione . y con iderando u reciente creación, re ulta 
neceo ano que la regla obre patrimonio adecuado }' 
margen de oh'encJa permiran el creclmiemo o tenido 
de lo Fondo de Pen iones y Ce antía, , mediante un 
adecuado tratamiento de las pérdidas, 

DECRETA: 

Artículo 1. El literal a) del artículo 5 del Decreto 231,* 
de 1995, quedará así: 

"El total de la pérdida acumulada y las del ejercicio 
en curo en la iguiente proporción. ochenta) do por 
ciento ( 2%) delroral dela mi ma ,a partir de la entrada 
en \ igencla del pre ente decreto, porcentaJc que . <: 

incrementará menualmente en un 0.5% durante rrcinta 
sei mees . de tal manera que, al finalizar dicho 

período, la deducción de tales pérdida erá nuevamente 
del 100%. 

Artículo 2. Vigencia) derogatorias. El pre ente decreto 
ngc desde su promulgaClon } dCJa sm efecto las normas 
que resulten contrana . 

Publíque. e y cúmpla. e 

Dado cn antafé de Bogotá. O. c., a 5 de noriembre de 
199 . 

ERJ /:)'1'0 ·'A:\1PER PIZA'\O 

El 1ini ·tro de Hacienda y Crédito Público. 

José Antonio Ocampo Gaviria 

Decreto IlÚnlerO 2-r20 de 1997 
(noviembre 10) 

por el cual se adoptan rnedidas 
transitorias de carácter 

presupllestal. 

El Presidente de la República de Colombia en u o de 
su facultades con ritucionales y legales, r en e pecial 
de las que le confiere el artículo 1"i de la Ley -t01 de 
199/, ) 

CO IDERANDO: 

Que mediante la Le)' ... 01 de 199'" e creó la Empre a 
Colombiana de Gas (ECOGA ), cuyo patrimOniO inicial 
e la conformado por lo activos r derecho vinculado 
a la actividad de tranporte de ga lo cualee e rinden 
de la Emprt a Colombiana de Petróleo , Ecopetrol; 

Que el artículo 14 de la referida Le} ~Ol, expre amente 
autoflzó al Gobierno para adoptar las medlda~ de 
carácler prnupueslal nece~afla~ para a~egurar el 
funcionamiento dI: ECO<,A 

DECRETA: 

Artículo 1. Con el fin de permitir la pue..,ta en funcio· 
namlento de ECOGA . Ecopetrol tran ferirá a ECOGAS 
lo recur o corre pondtentes a la totalidad de lo aldo 
de apropiación de ga to de funcionamiento que para 
el de arrollo de la actividad de transporte de ga están 
previ to en u pre upue ·to de 1997. 

iguiendo lo . procedimiento e tablecido en el Decreto 
115 de 1996 la Junta Directiva de ECOGA , olicirará La 
aprobación de un preupue to de ingre ·0 · r gasto ' para 
lo que re ta de la vigencia fi cal de 199', el cual 
contemplara exclu. ",amente lo gatO corre pon· 
diente a funcionamiento r e aJu rará a lo recur. o 
que le tran fiera Ecopetrol. 

Artículo 2. Ante del 15 de enero de 1998 Ecopetrol, 
uministrará a ECOGA lo recurso nece ario para 

cubrir lo ga to de funcionamiento y operación 
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comercial corre pondiente a lo cuatro primero me e 
del año de 1998. 

Ecopetrol y ECOGAS de común acuerdo determinarán 
la forma, condiciones y época en que ECOGA debe 
reembol ar a Ecopetrol lo recur o umini trado de 
acuerdo con lo e rablecido en el inci o anterior. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 10 de noviembre de 
199 . 

ERNE TO A,\1PER P¡ZAl O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

José Antonio Ocampo Cal liria. 

El Vicemini tro de Energía Encargado de la funcione 
del Depacho del Mini tro de Mina } Energía, 

Carlos Conte Lamboglia. 

Decreto número 2741 de 1997 
(noviembre 13) 

por el cual se establece la 
estructura interna de la Unidad 
de Planeación Minero-Energética 
y se determinan las funciones de 

sus dependencias. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las atribucione que le confiere el artículo 3 del 
DecretO·ley 1683 de 199;. 

DECRETA: 

Artículo 1. Funciones. De conformidad con lo 
e tablecido en el Decreto 2119 de 1992, la Ley 1':13 de 

40 

1994 Y el Decreto 28 de 1995, la siguiente on la 
funcione de la Unidad de Planeación Minero·Energética, 

nidad Admini trativa E pecial ad crita al Mini terio de 
Mina y Energía: 

1. E tablecer lo requerimiento minero·energetlco de 
la población y lo agente económico del paí , con b:c;e 
en proyecciones de demanda que tomen en cuenta la 
evolución más probable de la variable demográficas y 

económica y de precio de lo recuc o minero· 
energético . 

2. Establecer la manera de ati facer dichos requerimiento 
teniendo en cuenta lo recur o minero-energéticos exi!,. 

tente , convencionales y no convencionales, según criterio 
económico , ociale, tecnológico y ambiental . 

3. Elaborar y actualizar el Plan acional Minero, el Plan 
Energético acionaJ. el Plan de Expan ión del eClOr 
eléctrico}' lo d más plane ub ectOriale , en concor· 
dancia con el Proyecto del Plan acional de De arroUo 
y la política macroeconómica del Gobierno acional . 

4. Evaluar la conveniencia económica y social del de, a· 
rrollo de fuente y u o energético no convencionalc , 
a í como el de arrollo de energía nuclear para fine ' 
pacíficos. 

5 Fraluar la rentabiltdad económica y acial de la 
exportacione de lo recur. o. mmero r energeticos. 

6 Realizar diagnó, ricos que permitan la formulación de 
plane } programas del ec(Or minero-energético. 

7 . Etab1ecer } operar lo mecani mo y procedimiento 
que permitan evaluar la oferta y demanda de minerale 
energético , hidrocarburo energía y determinar la 
prioridades para ati facer tale requerimienro ', de 
conformidad con la conveniencia nacional. 

8. Recomendar al ~1ini tro de Minas y Energía política · 
y e trategia para el de arrollo del ecror minero· 
energético. 

9. Pre tar ervicio técnico de planeación y ase oría y 
cobrar por ello . Para e to efecro, la nidad deter· 
minará, mediante reglamentación, las condicione que 
deben reunir e para su pre tación y la tarifa por ello. 
En todo ca o, tale ervicio se pre tacán in perjuicio 
del cumplimiento de la demás funcione . 
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10. Fomentar, di eñar y e tablecer de manera prioritaria, lo 
plane ,programas y proyecto relacionado con el ahorro, 
conservación , u o eficiente de la energía. 

11. Fomentar y di eñar lo programa de u o racional 
de energía en todo lo campo de la actividad económica 
y adelantar las labore de difu ión nece arias. 

12. Elaborar lo plane y programa de carácter científico 
y tecnológico, para la inten ificación del u o de fuente 
alternas de energía. 

13. Aprobar lo plane de ge tión y re ultados de corto, 
mediano y largo plazo, que ean pre entado por la 
empre a de ervicio público conforme a la ley. 

14 . Elaborar lo plane de expan 'ión del si tema 
interconectado nacional y con ultar al cuerpo con ultivo 
permanente. 

15 Organizar, operar y mantener la ba e únIca de 
información oficial del sector minero-energético. 

16. Elaborar el balance anual minero-energético. 

1 . Establecer lo tndlcadorcs de evaluación dele tor 
minero-energéti o, con el fin de elaborar ~ di tribuir 
informe. que cuantifiquen su ge tlÓn) la comparen con 
Iel) met~ vigenres. 

18. Divulgar lo datos y estadístícílb que proce e. 

19. Procurar la normalización de la información 
obtenida. 

20. Elaborar la ' memoria in tHucionaJe delector 
minero-energético. 

21 . Realizar la funcione adminitratiyas que ean 
ncce arias para el de arrollo de la getión encomendada. 

22. Las demás que le eñale la ley. 

Parágrafo. Las funcione contemplada en lo numerale 
10, 11 Y 12 del preente artículo, erán a 'umidas por la 
lnidad de Planeación ~1inero-Energética a panir de la 
fecha que eñale el Pre 'idente de la República de 
conformidad con lo e tablecido en el artículo 5 del 
Decreto 16 2 del r de junio de 199"7. 

Artículo 2. Estructura interna. La Unidad de Planeación 
Minero-Energética tendrá la iguiente e tructura interna: 

1. Dirección General 

2. ecretaría General 

3. ubdirección de Planeación Energética 

-i. ubdirección de Planeación 1inera 

5. ubdirección de Información Minero-Energética. 

Artículo 3. Funciones del despacho de la Dirección 
General Correponderá a la Dirección General el 
de arrollo de las iguienrc funcione : 

1. Coordinar la realización de actividade y lo ' e tudio 
técnico que permitan e. tablecer lo requerimiento 
minero· energético de la población}' la manera de 
ari facedo . 

2. Dirigir} coordinar la realización oe todas las acrua·done 
indi. pensable. para la elaboracIón del Plan Energelico 

aciana!, el Plan de De arrollo Minero, el Plan de Expansión 

del ector Eléctrico y el de cada uno de lo ubsecrore de 
minas v energla en concordancia con el Plan ~aCl(}nal de 
De arrollo } la. políu~ que el Gobierno I 'aclonal adopte 
para el mÍ! mo ~(tor. 

). Dirigir las acti\idade~ indl~pensable para evaluar la 
conveniencia económIca, social del de..,arrollo de 
fuente j u o. energético no con\encionale .. 

-i . Coordinar lada las acti\idades neee 'aria para orga
nizar, operar} mantener una base única de información 
del ector minero-energético nacional, mediante el 
de arrollo y actualización del istema de Información 
'A inero-Energético. 

5. CoordlOar las labore para e tablecer } publtcar lo 
tndicadore minero y energetlco de coyuntura para 
realizar un . eguimienro conrinuo a lo ub ecrore . 

6. Planear, dirigir} coordinar las encue tas, inve ligaciones, 

censo y aco\idades de recoleccion, onenradas a la generación 

de informadón ye. tadísticas tratégiClS mineras y energéticas 

y la normalización de las mi mas. 
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7. Promover la realización de programas}' proyecto en el 
campo del u o racional} eficiente de la energía, energía 
altemarivasye rudio energético . 

8. Dirigir la realización de plane, programa y proyecto 
encaminado a la im'e tigación en el campo de la 
energías no convencionale I incluyendo el ahorro. 
con en'ación y u o eficiente de la energía, 

9. E tablecer el sistema de control interno, ~í como los 
procedimientos para la adopción)' evaluación del Plan 
de Ge tión de la Lnidad, con arreglo a la ley. 

10 Dirigir la elaboración de proyecto de ley o de 
decreto que de arrollen materias relacionadas con I~ 
funcione a cargo de la Lnidad y preentarlo, al Mini tro 
de Mina y Energía para u trámite posterior, i hubiere 
lugar a ello. 

11. Ordenar el diseño de lo procedimiento admmi (ra
tivos que deben aplicar ·e. teniendo en cuenta la racio
nalizaClOn de las tarea r el uso de lo. recur os con que 
tueora la Lnldad, 

12 . Crear r conformar grupo. internos de trabajo, 
mediante acto adminL trativo. teniendo en cuenta la 
e trUClura interna, la. ncce ¡dade delervJcio) lo 
planes ) programas truados por la entIdad. bajo la 
coordinación y upem Ión del empleado que el DIf(:~ctor 

General de Igne. 

13 ombrar y remover el per onal de la 'nidad . 
conforme a la di po '¡cione legal e aplicable en ela 
matena. 

1 J. Distribuir el pero anal, mediante acto adminitrativo, 
en lo cargo que e e tablecen en la normas de planta 
de per anal, teniendo en cuenta la estructura II1tcrna. 
la neceidade del enicio. lo planc y programa 
trazado por la entidad 

15, Crear, conformar y asignar funciones mediante acto 
admini. tratim, lo órgano de a e oría y coordinación 
que con idere nece "ario para el de arrollo de u 
funcIone . 

16. Coordinar la realizacion de roda la tarea admi
nistrativa que ean indi pen able para el cabal cum
plimiento de las funcione asignadas a la Unidad. 
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1 . Ordenar la celebración de lo " contrato que e 
requieran para el cumplimiento de la funcione 
atribuida a la Lnidad, de conformidad con lo dispue ro 
en la ley. 

18. Ordenar los ga ro de la Cnidad de Planeación 
Minero-Energética. con cargo al pre upue to a ignado 
}' con ujeción a lo di pue to en la ley. 

19. Dirigir el di eño e implementación de todos lo 
procedimienros )' acthidade de carácter admini trativo. 
teniendo en cuenta la racionalización de la funcione 
}' el u o adecuado de lo ' recur o con lo que cuenta la 

nidad. 

20. La demás que le eñale la ley, 

Artículo 4. ecretaria General. La ecretaría General. 
que dependera de la Dirección de la Unidad. tendrá a 
u cargo el ejercicio de I iguientes funCIone : 

1. A esorar a la Dirección de (sic) la formulación de 
política , norma }' procedimientos para la admini . 
tración de lo recur~os humano . fíicos r financiero 
de la entidad. 

2 Asegurar la cominuidad en el cumplimiento de las 
funCione de la Unidad. mediante la adqulsiClon de lo 
biene y servicios necesanos para dio, conforme a las 
intrucciones que imparta la dirección. 

3. Elaborar los programa. para la adqulsicion de lo 
blcne que requiera la Lnldad. al como para u 
mantenimiento. 

oj . Controlar los imentario de los biene , equipo , 
elememo de la Cnidad. 

5 Tomar la medida mdipen able para mantener en 
buen e tado y conen'ación lo biene } equIpo de la 
Lnidad. 

6. Administrar lo recur os financiero }' coordinar la 
elaboración} ejecución del pre upueto aignado al 
organi 010. 

i . Coordinar la actividades relacionada con la 
planeación. organización, desarrollo) control de lo 
asunto adminitrativo . 
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8. Proponer y ejecutar las politicas, planes y programas)' demás 
deci ione relacionada con la ge tión financiera y 
pre upue tal de la entidad. 

9. Emitir conceptos sobre lo a...,untos jurídico propio 
de la Cnidad; preparar y reri ar lo' acto admini trativos 
que deban proferirse; codificar la di po ¡cione legale 
relacionada con la materias de competencia del 
organi mo y administrar el sistema de información 
jurídica. que ervirá de consulta a la demá autoridades 
y público en general. 

10. Expedir copia1 de lo documentos que repo en en 
el archivo de la Lnidad, a petición de los intere adoso 

11. Tramitar las peticione' relacionadas con el uministro 
de documentos}' demas información de carácter público 
que repo e en la Lnidad 

12 Las dema funcione que le correspondan de acuerdo 
con la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 5. Subdirección de Planeación Energética. on 
funcione de la 'ubdireccion de Planeación Energetlca: 

1. Ase~orar al Direcror General en toda., las acti\'idade 
requeridas para la filílci6n de poli n ca.., relaCionadas con 
la planeación energttica. 

2. Elaborar e tuelio r recomcndacione que permitan 
la [ormulaCÍón de programas de desarrollo del .,ector 
energético nacional, en coordinación con el .\linisterio 
de ~tina.1j } Energía r las entidade descentralizadas del 
ecror energético. 

3. Coordinar el dlst:ño para e tablecer lo procedimien-to·. 
melodologí~ } modelos requeridos para planear y evaluar la 
oferta r demanda de rtCUrSO . cnergetico dd paí! r determinar 
Ia..'i prioridade con el fin deatisfacer lo requerimientos. de 
conformidad con el inter6 nacional. 

'1. Dingir la definicion de la metodología y la actividade 
ncce arias para la elaboración del Plan Energético 
\acional y lo demá plane sub 'ectoriale , como el Plan 
de Expansión del sector electrlco. 

5. Coordinar con el Mmisterio de .\1inas r Energía las 
tareas de evaluación de la ejecución del Plan Energético 
Nacional y de los dcmáll planeub ectoriale . 

6. Coordinar con el ~ini terio de Min~ y Energía y las demás 
entidades competentes. la realizaCión de evaluaaone sobre 
la conveniencia económica) social par.! el desarrollo de fuentes 
}' u o energético no conyencionak . asl como el de arrollo 
de la energía nuclear para fine pacífico . 

i. Dirigir la realización de evaluacione obre la 
rentabilidad económica y ocial de l. exportacione de 
lo recuros energético . 

8. Coordinar con el ~tini terio de Minas y Energía r las de

mas entidade' competente .la forn1Ulación de un programa 

de allorro. coner\'ación)" u o eficiente de la energía, el cual 

hace parte del Plan Energético Nacional. 

9. Las demás funciones que le corre pondan de acuerdo 
con la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 6. Subdirección de Plalleacióll Minera on 
funcione~ de la ubdirección de Planeación Minera 

l. ~esorar a la DIf(:cción (,encral en el de 'arrollo de la 

actividades relacionada con el sector Iluncro, en cuanto hace 

rderenCla a la fijación de polllicas) definición de programas 

) pro}ecros a realizar, en cjt:rciClo de las funClonc~ de la 

Unidad. 

2. Coordinar la e1abordción de estudios y ftcomen-dacionc 

que pernlitan la fornlulación de programas de de. arrollo dd 
scc[Or mincro nacional, con !'Iujeción a las directrice . que 

imparta el Gobierno 'aciana!. 

3. Coordinar los estudios para establecer lo procedi
mientos, metodolog¡;c, " modelos requerido. para planear~' 
e\'aluar la oferta y demanda de recur;os mmerales del país y 
determinar las prioridades para . ati~facer tales requerimientos. 
de confonnidad con el interes nacional. 

<l. Determinar los mecanismos para e tabJeeer la meto

dología y las actividades necesanas para la elaboración del 
Plan I 'acional Minero y los planes sub.ectoriale· . 

'; Coordinar con el ~tim reno de \tinas) Energta y las entidad~ 

del sub eetor minero. las tareas de e\ -aJuacion de la ejecuaon 

del Plan Nacional ~1inero) de los plane sub 'ectoriale )' 

formular las recomendacione que fueren necesarias para 

garantil.aru cumplimiento. 
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6. Las demás funciones que le correspondan de acuerdo con 
la naruraleza de la dependencia. 

Artículo 7. ubdirecCÍón de Información Múzero-Ener
gética. on funciones de la ubdirección de Infor
mación Minero-Energética las iguientes: 

1. Ase orar al Direcror General en la definición de lo 
plan e • programas y proyecto a realizar, realizado con 
la información minero-energética. 

2. Coordinar la organización, operación y manteni
mienro de la ba e única de información oficial del ecror 
minero-energético, con el fin de garantizar la di poni
bilidad y calidad de la información. 

3. Dirigir la realización del balance anual minero
energético. con el propó ito de realizar un eguimiento 
continuo de lo ubsectore. 

'-l . Planear y coordinar la elaboración del Plan acional 
de Información Minero-Energética. en concordancia con 
la e trategias trazadas en el Plan Energético acional . 
el Plan Nacional Minero y el Plan acional de E tadírica 
Etratégicas del DA E, con el fin de e tablecer los 
mecani mo para la normalización de la información 
minero-energétIca 

5. Ordenar el proce amiemo de dato y e, tadístlca 
relacionadas con lo ectore minero y energético) 
dinglr la. actividade de divulgación, mediante planc ' 
e, tadí tlCO 'ub ecroriale . para facilitar un de arrollo 
adecuado de la actividade ) proce o de control. 
regulación y toma de deci ione ecroriale . 

6 Coordinar la preparación y elaboración de la me
morias in tirucionales del sector minero-energético. 

7 La demá funcione que le corre pondan de acuerdo 
con la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 8. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
su publicación y deroga la di po iciones que le ean 
contraria . 

Publique e y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 13 de noviembre 
de 1997. 
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ERNffiTO~1PERPIZANO 

El Vicemini tro de Energía encargado de la funciones 
del De pacho del Mini tro de Minas y Energía, 

Carlos Conte Lamboglia. 

El Director del Departamento Admini trativo de la 
Función Pública, 

Edgar Alfonso González Salas. 

Decreto número 2745 de 1997 
(noviembre 13) 

por el cual se regulan las 
exportaciones de banano a la 
Unión Europea durante el año 

de 1998 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la Republica, en ejercicio de u 
facultade constitucionale legales, en especial de las 
conferida por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, } en de arrollo de la Le ., de 1991. 

CON IOERANDO: 

Que el mercado de la Lnión Europea para importa
cione de banano fre ca proyenienre y origmarias de 
tercero paí e e encuentra ujero a re tnccione de 
acce o, la cuales han venido afectando u tancialmente 
la exportacione colombiana de e e producto; 

Que corre ponde al Gobierno ~ acional promoyer y 
fomentar la exportacione de biene y crvicio , y 
adoptar mecanismos que permitan superar coyunturas 
que afecten el interé comercial del paí , con miras a 
garantizar la mejore condicione de acce o para el 
ector exportador en 10 mercado externo ; 

Que e hace nece ario e tablecer un mecani mo para 
di tribuir entre lo exponadore colombiano de 
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banano el contingente previsible de acce o al mercado 
de la Unión Europea para el año de 1998; y que dicha 
di tribución debe hacer e en forma equitativa y con 
e trieta ujeción a lo principio multilaterale aplicable 
en la materia, 

DECRETA: 

Artículo 1. La exportaciones de banano fresco que 
clasifican bajo las ubpartidas arancelaria 08.03.00.12.00 
(tipo cat'endish valer)'), 08.03.00.19.10 (banano boca
dillo musa aCllmhzala) y 08.03.00.19.90 (lo demá), 
cuyo de tino ea uno de los pai es miembros de la nión 
Europea, y ha ta concurrencia de un cupo total de 
quinientas treinta y ei mil ciento treinta tonelada 
métricas (536.130), para el período comprendido entre 
el pri mero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre de mil noveciento noventa y ocho (1998), 
eujetarán a lo di pue to en lo iguiente mículo. 

Parágrafo. Son paí e miembro de la nión Europea 
lo iguientes: Alemania, Austria , Bélgica, Dinamarca, 
España, Finlandia , Francia, Grecia, Irlanda, lralia, 
Luxemburgo. PaL e Bajo, Portugal. el Reino nido, 
uecia, lo demas que formalicen u ingrc o a dicha 

Lnión. 

Artículo 2. La asignación del contingente de exportación 
de banano a la nión Europea e otorgará a lo 
productores de banano, únicamente a travé de las 
'ociedade exportadora con la que tengan relación 
contractual que le permita la venta de fruta al exterior, 
y erán la ociedade exportadora. la única con 
capacidad para u utilización . El Mini tena de Agncul
tura y De arrollo Rural velará por el cumplimiento de 
lo di pue to en el pre ente artículo. 

Artículo 3. El In tituto Colombiano de Comercio Exterior 
(1 COMEX) distribuirá el contingente de exportación 
indicado en el artículo 1 por períodos trimestrale I de 
acuerdo con la a ignación que efectúe la Unión Europea 
para cada trime tre; utilizando la etadí tica de la 
Dirección de lmpue to y Aduanas acionale (DIAN). 
conforme a las iguiente reglas: 

1. El noventa y ocho punto cinco por ciento (98.5%) de 
la cuota e distribuirá a las ociedade exportadoras en 
repre entación de u productore , tomando ólo 
aquella que hubieren exportado como mínimo 
quinienta tonelada métrica (500 TM) anuale de 

banano fre co durante el período comprendido entre 
el1 de octubre de 199'i y el 30 de eptiembre de 199 . 
Para efecto de lo cálculo , e tomará como .año 
bananero,. el período comprendido entre elIde octubre 
y el 30 de eptiembre del iguiente año. Dicha distribu
ción e hará en forma proporcional a la participación 
individual de la ociedad exportadora en la exporta
cione colombianas, dando un pe o de 0.45 a la exporta
cione a la Unión Europea y 0.55 a las exportaciones 
toraJe . Para eta ponderación, el INCOMEX tendrá en 
cuenta lo iguiente: 

a) Para las exportaciones totales e calculará un 
promedio imple de la exportacione de cada ociedad 
hacia e e mercado. realizada a partir del 1 de octubre 
de 199-l } hasta el 30 de eptiembre de 199"7 E te valor 
e multiplicará por el factor 0.55: 

b) Para la ' exponacione a la Unión Europea, e calculará 
el promedio imple de la. cxportacione reaJi7.adas por 
cada ociedad hacia e e mercado a partir del1 de octubre 
de 1994 } ha, ta el 30 de . eptiembre de 1997. Para el año 
1995 e con. ideran como exporracione ala nión 
Europea 1.1 totalidad de la cuota asignada a Colombia en 
e 'e año, multiplicada por el porcentaje a ignado a cada 
com rcializadora, de conformidad con la reglamentación 
adoptada para el cuarto trime tre de 1995. El re ultado 
de e te promediO imple e multiplicara por el factor 
0.'!5: 

2. El uno punlO cinco por ciento (1.5%) retame se 
di tribuirá entre las oCledadc exportadoras que no 
califiquen por el entena de volumen de exportación 
del numeral anreflor. } entre la · cooperativa de 
agricullOre bananero , bajo los iguiente ' criterio : 

a) El 1 COMEX olicitará a lo exportadore de banano 
bocadillo musa acuminata ( ubpartida arancelaria 
08.03.00.19.10) que utilizaron lOtal o parcialmente u 
cuora de exportación en alguno de lo trimestre de 
1997, que indiquen en el término de tre día ' hábile I 

el cupo que van a exportar a la Cnión Europea durante 
1998. La cantidad a asignar. no podrá exceder el 0.5% 
de la cuota anual; 

b) en cero punto cinco por ciento (0.5%) e di tribuirá 
entre la ociedade exportadora que, habiendo 
exportado má de 500 TM en alguno de lo año del 
período de referencia. hayan iniciado exportaciones 
durante uno cualquiera de lo año de dicho período, 
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teniendo en cuenta que del año 199'* e contabilizaran 
únicamente la exportaciones realizada a partir del 1 

de octubre de dicho año. Para lo cálculos de 
participación, se eguirá el mi mo criterio fijado en el 
numeral 1 de e te artículo en cuanto a la ponderación 
de mercado ,pero e tendrán en cuenta los registros 
histórico del año bananero que finalizó el 30 de 
eptiembre de 1997. 

La ociedades exportadoras que reciban cuota en 
desarrollo de este literal , no podrán recibir cuota en 
virtud del criterio e tablecido en el numeral 1 de este 
artículo. 

El porcentaje no a ignado de conformidad con e te 
literal, erá distribuido con ba e en los crHerios fijados 
en el numeral 1 de e te artículo; 

c) El cero pumo cinco por ciemo (0.5%) restante, se 
distribuirá proporcionalmeme emre I~ cooperativas de 
agricultores bananeros que cumplan con los iguientes 
requisitos: 

a) Tener más de 200 afiliados: 

b) Los predio culLivado en banano de los a ociados de 
la cooperativa, no podrán exceder de 20 hectáreas 
indiv¡dualmeme; 

c) 'Iener un promedio anual de prodUCCIón de al menos 
30.000 cajas de banano semanale~, y 

d) Los afiliado ' no deberan ser ocios o accioní ta de 
ninguna emprea comercializadora de fruta. 

Parágrafo 1. Si la Dirección de Impue to ) Aduana 
Nacionales (DW\1 no dispone de la estadística corre· 
pondientes al penado referenciado en el numeral 1 de 
e te artículo, e utilizarán la cifra corre pondienres a 
los registros de exportación que suministren las 
respectivas comercializadoras, debidamente certificada 
por el revi or fi cal. 

Parágrafo 2. En ca o de que una ociedad exportadora 
disponga olamente de e tadí ' ticas de do año, para 
efecto de los cálculo de la asignación de la cuota, con 
ba e en lo criterios establecido en el numeral 1 de 
e te artículo, e tomará como tercer año, el promedio 
de los do años en que dicha sociedad cuenta con 
estadísticas de exportación. 
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Artículo 4. El INCOMEX expedirá. trimestralmente, 
certificado de exportación por el 70% del cupo asignado 
por la Unión Europea o alternativamente, por el 
porcentaje que é ta llegare a asignar para el corre pon
diente período y expedirá además, certificados de origen 
que amparen la totalidad de lo embarque de dicho 
cupo. Para el cupo individual de cada ociedad expor
tadora en representación de u productore y de cada 
cooperativa de agricultore bananeros en la cuota 
trimestral, se expedirán tale certificados de exportación 
y de origen en las mi mas proporciones señaladas 
anteriormente. 

Parágrafo. Los cerrificado de exportación que se 
expedirán trime tralmente, seguirán vigentes ha la el 
séptimo día iguiente a la finalización del trime tre para 
el cual fueron expedido . En caso de que no sean 
utilizados dentro de e te plazo, previa solicitud motivada 
y documentada, dicha vigencia podrá er prorrogada por 
el INCOMEX para el trime [re ub iguieme, dentro del 
mismo año calendario. Teniendo en cuenta que el año 
calendario y el trime (re aludido se entienden ampliado 
en iete (7) día. calendario má , de conformidad con la 
normativa de la nión Europea. 

Artículo 5. Para el cuarto trimestre de 1998 el contingente 
de exportación e di\idirá en dos: Lna cuota ordinaria y 
una cuota de aldos no exportados en lo primero tres 
trime tre del año. 

Artículo 6. El ciento por cicnto (lOO<fo) de la cuota de 
'aldos no exportado en los primero tre (~) trime tre 
de 1998, e distribuirá a los titulare de cuota de cxpor
tación que soliciten le ea asignado el cupo no utilizado. 
mediante certificación expedida por su repre entante 
legal o su revisor fi ·cal. Dicha distribución e hará en 
proporción a 10 cupos no utilizado . En ca o de que el 
total de las cantidade olicitadas no iguale la cantidad 
fijada como cuota de saldo no exportados, el JNCOMEX 
la a ignará de manera proporcional entre las olicitude 
recibidas, teniendo en cuenta el cupo adicional, i lo 
hubiere asignado para el cuarto trime. tre a cada ocie
dad exportadora o cooperativa de agricultore bananeros 
de conformidad con el parágrafo del arrículo 'i del 
presente decreto. 

Artículo 7. Para la expedición de certificado de origen 
correspondiente a embarque amparado por un 
certificado de exportación, será nece ario contar con 
un vi to bueno previo del lNCOMEX. Lo Ministerio 
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de Comercio Exterior y de Agricultura y De arrollo Rural 
determinarán la condicione de expedición del "i ro 
bueno, de tal manera que 'e garantice el adecuado 
aprovechamiento de lo beneficio derivado de 10 
cupo trimetrale . por parte de lo producrores de 
banano. Lo ~1ini terio de Comercio Exterior y de 
Agricultura y De arrollo Rural podrán propiciar la 
celebración de convenio entre la sociedade 
exportadoras y producrore de banano con tal fin. 

Artículo 8. La sociedade exportadoras, a má tardar el 
31 de enero, el 30 de abril. el 31 de Julio y el 31 de 
octubre de 1998. deberán pre 'eotar al Mini terio de 
Agricultura y Desarrollo Rural un listado complero que 
indiquc la participacion individual de rodo lo 
productore en us cxportacione totale durante el 
cuarto trimestre de 1991 , y el primero, . egundo } tercer 
trime tre de 1998, E. te lIstado deberá mdicar. para roda 
relación contractual. I la mIma con ta o no por e. crito 
yu rigencia. 

Artículo 9. Las . ociedade exportadoras norificaran por 
e, cnto al Ministerio de Agriculrura ) De. arrollo Rural, 
demro de los rre. dlas háhiles . igUlcntc al vencimiemo 
de (lda relación contractual con su producrorc . si ésta 
fue o no renovada o prorrogada. 

Artículo 10. Las sociedade c:portadoras deberán 
notificar por e crito al MinI terio de Agricultura )' 
Desarrollo Rural. dentro de lo tre día hábile 
Iguicme al establecimiento de una relación contractual 

con un nuero productor. 

Artículo 11. La ociedade exportadoras deberan 
notificar por ecmo JI Mini ten o de Agricultura y Desa
rrollo Rural. dentro de los tre dl~ hábtle 19u1ente a 
la terminación del contraro Originada en una de la 
cau a.I indicada en e1igulente artículo. 

Articulo 12. Para efecto de la asignación del contmgente 
de exportación para el primero, egundo, tercero) el 
cuarro rrime (re de 1998 por parte del [ COMEX. el 
Mini terio de gricultura y De arrollo Rural, tendrá en 
cuenta los cambio de ociedad exportadora que e 
efectúen por una de laiguiente cau as: 

1. El vencimiento de los contrato . 

2. La terminación anticipada de lo contrato de común 
acuerdo. 

3, La terminación anticipada de lo contrato por 
incumplimiento judicialmente declarado. 

Artículo 13. El Miniteno de Agricultura y De arrollo 
Rural tendrá en cuenta Jos cambio ' de relacione 
contractuale entre lo productore y la ociedades 
exportadora . que hayan sido notificados denrro de lo 
plazo eñalado en lo artículo anteriore, para efecto 
de determinar la asignación de la cuora de exportacion 
correspondiente al primero, segundo. tercero y cuarto 
trimestre de 1998. El Ministerio de Agricultura y 
De. arrollo Rural detenninara el porcentaje de la cuota 
de exportación que debe ser transferida de una ociedad 
exponadora a otra y lo informará al lNCOMEX. 

Artículo 1 'l. En todo cao. la a ignación del contingente 
de exportación de banano a la nión Europea. e otor
gara a lo produ((ore'l de hanano, únicamente a travé 
de la sociedad exportadora que efectivamente le reciba 
la fruta con de tino a la cxporración. F.n el momento de 
la terminación de 10\ comrato'l que regulan la relacion 
jurídica. cualqUIera . ca la denominación que ~e le 
otorgue. en lo término, del artículo 12 de este decreto, 
lo producrores podrán negociar con total libertad la 
cuota () cupo que le, corresponda. 

Artículo 1;. El pre!lcnte decrero rige a partir de la fecha 
de 'u pub!icaClon . 

Publíquese y cltmplase. 

Dado en . antafé de Bogotá, D. C. a 13 de noviembre de 
1997. 

ER. J:SlO SA~IPER P1L-\\O 

El l\liOl tro de Comercio E.xtenor, 

Carlos ROllderos. 

El Vicemínl tro de Desarrollo Agropecuario y Pe quero 
encargado de las funCIOnes del depacho del .\-linitro 
de Agricultura) Desarrollo Rural, 

Augusto Duque Escobar. 
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Decreto número 2747 de 1997 
(noviembre 13) 

por el cual se ordena la emisión 
de títulos de deuda pública 

interna de la Nación UTítulos de 
Tesorería (TES) Clase-B". 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
us facultade constitucionales y legale , en e pecial de 

la que le confieren el artículo ... de la Le) 51 de 1990, 
lo artículo 6 y 7 de la Ley 38i de 1997, }' 

CON lDERANDO: 

Que el artículo -! de la Ley 51 de 1990 autoriza al 
Gobierno Nacional para emitir. colocar y mantener en 
circulación "Títulos de Tesorería (TE ) Clae B" para 
usriruir lo tírulos de Ahorro Nacional (TAN), obtener 

recuros para financiar apropiacionc del Pre upue LO 

General de la Nación, )' efectuar operacione temporale 
de tesorería del Gobierno acional; 

Que el artículo 13 del Decreto reglamentario 1250 de 
1992 etablecló la caracterí tlea , requl.lto. para la 
emi Ión de "Títulos de lesorena ( 1'1::. ) Cia. e B", 

Que en cumplimiento de lo dipue LO en el articulo 16 
de la Ley 31 de 1992 mediant la Re.oluclón Externa 
número 1 de 1993. la Juma Dlrectira del Banco de la 
República determinó las condiciones financierru de lo 
tíLUlo que emite la Nación ; 

Que el artículo 1 de la Ley 38'"1 de 1997 adicionó el 
Pre 'upue to de Renta y Recur o de CapitaL entre 
otro , en la urna de un billón tre ciento iete mil 
eteciemo etema y ei millone 'eteciento cincuenta 

mil quiniento cuarenta y ocho peso ( 1.30 ,"6.'50.5 ... 8) 

moneda legal colombiana, correspondiem a recursos de 
capital de la ación; 

Que el artículo 6 de la Ley 384 de 199 ordenó la 
u titución de la suma de un billón ciento etenta y 

cinco mil etenta y do miJJones ochocientos etenta y cuatro 
mil ciento treinta y cinco pe o ( 1.1 5.0 2.8 4.135) 
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moneda legal colombiana. de recur o del crédito externo 
de la Nación por recur O del crédito interno; 

Que el artículo 7 de la Ley 38q de 1997 eñala que el 
Gobierno Nacional podrá emitir "Título de Te orería 
(TE) Cla e B" con ba e en la facultad de la Ley 51 de 
1990 de acuerdo con las iguiente reglas: no contarán 
con la garantía o lid aria del Banco de la República. el 
e timatim de lo ingre os producto de su colocación e 
incluirá en el Pre upue to General de la adón como 
recur o de capital; u rendimiento 'e atenderán con 
cargo al Pre upuesto General de la Nación; u redención 
e atenderá con cargo a lo recur os del Pre upue to 

General de la ación; podrán er admini trado directa
mente por la ación; podrán er denominado en 
moneda extranjera; u emi ión ólo requerirá de decreto 
que la autorice y fije u condicione financiera ; u 
emi ión no afectará. el cupo de endeudamiento y estará 
lImitada, para la. de tinadas a financiar las apropiacione . 
pre upue tale por el monto de é tas; Y 

Que de la autorización conferida por la Ley 38-! de 199 
exi te un cupo di ponible de utilización de recur o de 
crédito interno, 

DE ~ RETA : 

Artículo 1. Ordén e la emiión. a tra,c del Mim terio 
de Hacienda y Crédito Público. de título de deuda 
pública interna de la aCión . "Titulo de Te ore ría (TE ) 
Clase B . hasta por la uma de quinientoeenta } cmco 
mil noveciemo. nmcnta }' cinco millone etecienro 
mil pe.o. ( ~6S 995.700.000) moneda legal colombiana. 
de tinado a financiar apropiacione del Pre upue to 
General de la ación de la vigencia fi cal de 199 . 

Artículo 2. De acuerdo con lo requerimientos de 
te orería y el Programa Anual de Caja del Pre upuesto 
General de la Nación, el Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público, a travé del Comité de Te orería, detemlinará 
la oportunidad y monto de ada una de la colocacione 
a que haya lugar en dearrolJo de las anteriore auto
rizacione ', para lo cual deberá tener en cuema lo 
parámetro e tablecido en el artículo 58 de la Ley 179 
de 199 ... . 

Artículo 3. Lo "Título de Te are ría (TES) Cla e B", de 
que tratan lo artículo anteriore tendrán las iguienre 
caracterí tica financiera y condicione de emi ión y 
colocación. 
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ombre de lo útulo: 'Título de 11 orería (TE ) Clase B"; 

Moneda de denominación: Legal colombiana 

Moneda de pago de principal e intere e : Legal 
colombiana. 

Ley de circulación y recompra anticipada: erán título 
a la orden y libremente negociable en el mercado. 
Podrán tener cupone para intere e , también libre
mente negociable . o podrán colocar e con derecho 
de recompra anticipada; 

Denominación de lo ' títulos: La denominación mínima 
erá de quiniento mil pe o ( 500.000) moneda legal 

colombiana y para 'urna uperiore e ta denominación 
e adicionará en múltiplo de cien mil pe o ( 100.000) 

moneda legal colombiana, 

Plazo.' e determinará con ujt:ción a la ncce idade 
pre upue taJe } no podrá er inferior a un (1) año: 

ra as máximas de intereso La ta a, máxima de 
rentabilidad efectiva e taran dentro de lo, límite. que 
regi tre el mercado, segun la directrice que e tablczca 
la Junta Dlfcctiva del Banco de la República: 

LlIgar de colocación: Mercado de capltale colombiano; 

Forma de colocación - Podran er colocados en el 
mercado bien directamente o por medio de i temas de 
oferta, remate ouba ·ta , egún lo determine el 
Mini tena de Hacienda) Crédito Público Para e 'te 
propó ita e podrán utilizar como intermediario . alas 
persona legalmente habilitad~ para el efecto También 
e entiende como colocación directa la entrega de 

"Título de Te arena (TE ) Clase B" a lo acreedore de 
la ación para la cancelación de obligacione , iempre 
y cuando é tO lo conientan y. las colocacione privada ' 
de 'Tírulo de Te orería (TE) Cla 'e B", 

Compra: Con de cuento o pnma obre u valor nominal , 
egún la condicione del mercado. que erán reflejadas 

mediante lo i temas previ to en la forma de colocación 
que determine el Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo di pue to en el pre ente 
decreto. 

Artículo 4. Lo "Título de Te orería (TE ) Cla e B". 
podrán er admini trado directamente por la ación o 
é ta podrá celebrar con el Banco de la República o con 
otras entidade nacionale O extranjeras contrato de 
admini tración fiduciaria y todo aquello nece ario 
para la agencia, admini '(ración o ervicio de lo 
re pectivo título t en lo ' cuale e podrá prever que la 
admini tración de lo "Título de Te orería (TE ) Clase 
B" y de lo cupone que repre entan lo rendimiento 
de lo mi mo e realice a (ravé de depósito 
centralizado de valore . 

Artículo 5. El cupo de emi ión de "Tírulo de Te orería 
(TE ') Cla e B" autorizado por el pre ente decreto que 
no 'e haya utilizado para realizar pago corre pondiente ' 
a la vigencia pre upue tal de 199 podrá er utilizado 
en 1998 para atender la re erva pre, upue '(ale 
corre pondiente a la vigencia de 199 y en roda ca o. 
'e entenderá agotado el 31 de diciembre de 1998. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a panir de la fecha 
deu publicación en el Diario Oficial, requi ito que e 
entiende cumplido con la orden impartida por el 
Director General de Crédito Público de conformidad con 
lo e tablecido en el artículo 18 de la L ) 185 de 1995, y 
deroga la di po. lcione. que le . can comrari~ 

Publíque e, comuníquese y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 13 de noviembre de 
1997. 

ER: E 'lO A \1PER PIZA. O 

El Mmltro de HaCienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gal'iria. 
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Decreto número 2748 de 1997 
(noviembre 13) 

por medio del cual se dictan 
disposiciones en relación con las 

corporaciones de ahorro y 
vivienda. 

El Pre Idente de la República de Colombia en ejercicIO 
de u, facultade con titucionale legale , en espeCIal 
de la conferida por el numeral 25 del artículo 189 de 
la Con titución Política y el literal i) del articulo 19 y el 
artículo "18 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. En adelante, la corporaClOnc de ahorro r 
\Ivienda podrán margar créditOs de con, urna SJO 

hipoteca y préstamos para in"er 'ión sin garantía 
hIpotecaria hasta por el treinta por ciento (30%) del 
total de u cartera. 

Los credito de comumo In hipoteca podrán otorgarse 
por el '1, tema de tarjeta de credlto. bajo la~ condiCiones 
y requino, que las normas e tablecen para las mi ma 
operaClone, de lo e. tablecimtt!ntos bancario . 

Artículo 2. En adelante, las corporacione de ahorro y 
vivienda podrán otorgar pré ·tamos para la adquisición 
de vÍ\'ienda, hasta por el ciento por ciento (1009'0) del 
valor comerCial o del precio de compra del inmueble, 
,egún corresponda. 

Articulo 3. El valor total de lo, crédito denominado 
en moneda legal que concedan la, corporacione de 
ahorro y vivienda no podrán exceder del cuarenta y 
nueve por ciento (49%) del toral de c,u cartera. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
deu publicación y deja in efecto las di 'po icione 
que le ean contrarias, e pecialmente el artículo 2 del 
Oecr to 91' de 1993, el artículo 5 del Decreto 2533 de 
1994. y el artículo 1 de la Re olución Externa número 
23 de 1992 de la Junta Directiva del Banco de la 
República. 
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PubLíque e y cúmplase, 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 13 de noviembre d 
199 . 

ER E 1'0 AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda}' Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Cal/iría. 

. ' , 

Decreto número 2759 de 1997 

(noviembre 14) 

por el cual se modifica el 
artículo 5 del Decreto 1678 de 

1958. 

El Pre Idente de la República de ColombIa, en ejerCIcio 
de las facultade que le confiere el ordinal 11 del artículo 
189 de la Con titución Polírica, 

DECRETA: 

Articulo 1. El artículo qutnto C) del Decre(O 1678 de 
1958 quedará asl : ( íc) 

"Lo Mini terio del De pacho, Gobcrnadore y Alcaldes 
quedan encargado de dar erricro cumplimiento a lo 
di pue (O en la legi lación vigente para prohibir en 
adelante la de ignación, con el nombre de per ona, 
vivas, de la di\'i tone. generale'l del territorio nacional, 
lo biene de u o público) lo itio u obra 
perteneciente a la ación, lo Departamento . Di trito. , 
Municipio o a entidade oficiale o .emioficiale 

Igualmente , prohíbe e la colocacion de placa o 
leyenda o la erección de monumento de tmado a 
recordar la participación de lo funcionario en 
ejercicio, en la con trucción de obras públicas, a meno 
que así lo disponga una ley del Congre o, 

Parágrafo único. Las autoridade ante indicadas podrán 
de ignar con el nombre de per onas viva lo ' biene de 
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u o público a petición de la comunidad y iempre que 
la perona epónima haya pre rado ervicio a la ación 
que amente n tal de~ignación". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
deu expedición. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a h de noviembre de 
1997. 

ERi E TO AMPER PlZANO 

El Mini 'tro del Interior 

Carlos Holmes Trujillo Garda. 

La Mini (ra de Relacione Eneriore, 

.ifaría Emma tejía Véle::. 

Decreto núrnero 2783 de 199' 
(novienzbre 20) 

por el cual se prontulga el 
"Convenio sobre arreglo de 

diferencias relativas a 
in versiones entre Estados )' 

nacionales de otros Estados ", 
hecho en Washington el 18 de 

marzo de 1965. 

El Pre 'idente de la República de Colombia. en u o de 
las facultade que le otorga el artículo 189 ordmal 2 de 
la Con titucion Política de Colombia y en cumplimiento 
de la Ley' de 19+*, y 

CON IDERANDO: 

Que la Ley 7 del 30 de noviembre de 19"Ft en u artículo 
1 dispone que lo tratado I convenio I convencione I 

acuerdo , arreglo u otros acto ' internacionale apro-

bado por el Congre o, no e con iderarán vigente 
como leye interna mientras no hayan ido perfeccio· 
nado por el Gobierno en u carácter de tale , mediante 
el canje de ratificacione o el depó ito de lo inrru· 
mento de ratificación, u otra formalidad equivalente; 

Que la mi ma ley en u artículo 2 ordena la promul· 
gación de lo tratado y convenio internacionale una 
vez ea perfeccionado el vínculo internacional que ligue 
a Colombia; 

Que el día li de julio de 1997 Colombia, previa 
aprobación por el Congreso acional mediante Ley 26' 
de 29 de enero de 1996, publicada en el Diario Oficial 
número 'i2 Oi, declarada exequible, aí como el 
Convenio, por la honorable Corre Contirucional en 
Sentencia C-ii2 del 19 de eptiembre de 1996, depo~itó 
ante el Banco Internacional de Recontrucción r 
Fomento (l3lRf), conede en \Va 'hmgron, el In (rumen· 
to de Ratificación del "Convenioobre arreglo de dife· 
rencia relativas íllll\'t'r ione, entre htado. ) nacionale 
de otros Estado '''. hecho en Washington el 18 de marlO 
de 1965, in trumento internacional que entró en vigor 
para Colombia el J -f de agosto de 1997, de conformidad 
con el arrículo 68, 

DECRETA: 

Artículo 1. Promúlgase el "Convenio obre arreglo de 
diferencias relativas a in\er~ionec¡ entre E. tados r 
nacionales de Olros Estado. ", hecho en WashlnglOn el 
18 de mano de 1965. 

(Para er transcrito en e te lugar e adjunta fotocopia 
del texto del "Convenio obre arreglo de diferentia 
relatn'a5 a Imeriones entre E tados} nacionales de otro 
E tado ", debidamente autenticado por el Jefe de la 
Oficina Jurídica del 1im 'teno de Relaciones Fxteriore) . 

"CONVENIO ' OBRE ARREGLO DE 

DIFERE. CIAS RELATIVAS A INVERSIO

NE ENTRE E TADOS y NACIONALE 

DE OTHOS ESTADOS 

Preámbulo 

Los Estados Contratantes 

Considerando la nece idad de la cooperación inter· 
nacional para el de arrollo económico y la función que 
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en e e campo de empeñan la inver ione Interna
cionale de carácter privado; 

Teniendo en cuenta la po ibilidad de que a vece urjan 
diferencias entre Estado Contratante y nacionale de 
otro E tados Contratante en relación con tale 
inver ione ; 

Reconociendo que aun cuando tale diferencia e 
ometen corrientemente a i tema proce ale nacio

nale , en cierto caso el empleo de método interna
cionale de arreglo puede er apropiado para u 
olución; 

Atribuyendo particular importancia a la di ponibilidad 
de medios de conciliación o arbitraje internacionaJe a 
lo que puedan lo E tado Contratante y lo nacionale 
de otros Estado Contratante, si lo desean, ometer 
dicha diferencias; 

Deseando crear tale medio bajo lo auspicio del Banco 
Internacional de Recon trucción y Fomento; 

Reco1lociendo que el con entimiento mutuo de la 
parte en 'ometer dichas diferencia a conciliación o a 
arbitraje a travé de dicho medio contituye un acuerdo 
obligatOrio, lo que exige particularmente que e pre te 
la debida con ¡de ración a las recomendaciones de lo. 
conciliadore }' que e cumplan lo. laudo. arbltrale , } 

Declarando que la mera ratificación, aceptación o 
aprobación de e le Convenio por parte del E tado 
Contratante, no 'e reputará que con tiluye una obli
gación de ometer ninguna diferencia determinada a 
con iliación o arbitraje, a no er que medie el con en
timiento de dicho E tado, 

Han acordado lo iguiente: 

CAPITULO 

Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones 

SECCION 1 

Creación y Organización 

Artículo L (1) Por el presente Convenio e crea el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencia Relativa a 
lnver iones (en lo uce ivo llamado el Centro) . 
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(2) El Centro tendríÍ por objeto facilitar la umi ión de 
la diferencia relativa ainver ione entre E tados 
Contratantes y nacional~ de otro E tado Contratante 
a un procedimiento de conciliación y arbitraje de 
acuerdo con las di posicione de e te Convenio. 

Articulo 2. La ede del Centro ecá la oficina principal 
del Banco Internacional de Recon trucción y Fomento 
(en lo uce ivo llamado el Banco). La ede podrá trasla
dar e a otro lugar por deci ión del Con ejo Admini tra
tivo adoptada por una mayoría de do terceras parte de 
u miembro . 

Artículo 3. El Centro e tacá compue to por un con ejo 
admini trativo y un ecretarlado, y mantendrá una ti ta 
de conciliadore y una li ta de árbitro . 

ECCION 2 

El Consejo Administrativo 

Artículo 4. (1) El Con ejo AdmiOl trativo e [ará com
pue to por un repre entante de cada uno de lo E tado 
Contratante. n uplente podrá acruar con carácter de 
repre entante en ca o de au encía del titular de una 
reunión o de incapacidad del mi mo 

(2) 'alvo en caso de de ignación di. finta , el gobernador 
y el gobernador uplente del Banco nombrado por un 
E tado Contrarante .erán ex officio el repre emante y 
el uplentc de e e E tado, re pectlvamente. 

Artículo 5. El Pre idente del Bancoerá ex ollicio 
Presidente del Con eío Adrnini trativo (en lo uce ivo 
llamado el Presidente) pero 'in derecho a voto. En ca o 
de au encia o incapacidad para actuar y en ca o de 
vacancia del cargo de Pre idente del Banco, la per ona 
que lo u tiruya en el Banco actuará como Pre idente 
del Con ejo Admini trativo. 

Artículo 6. (1) in perjuicio de la demá facultade 
y funcione que le confieren otra di po icione ' de 
e te Convenio, el Con ejo Admini · trativo tendrá la 
iguiente : 

a) Adoptar lo reglamento admini trativo y financiero 
del Centro; 

b) Adoptar las regla de procedimiento a eguir para 
iniciar la conciliación y el arbitraje; 
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c) Adoptar las reglas procesale aplicables a la 
conciliación yal arbitraje (en lo suce ivo llamadas Reglas 
de Conciliación y Reglas de Arbitraje) ; 

d) Aprobar lo arreglos con el Banco sobre la utilización 
de sus servicios administrativos e instalaciones; 

e) Fijar las condicione del de empeño de las funciones 
del ecretario General y de los secretarios generales 
adjunto ; 

Q Adoptar el presupuesto anual de ingreso y gasto del 
Centro; 

g) Aprobar el informe anual de actividades del Centro. 

Para la aprobación de lo di puesto en lo incisos (a) , 
(b) , (e) y (Q e requerirá una mayoría de dos tercios de 
lo miembros del Con ejo Admini trativo. 

(2) El Con ejo Admini trativo podrá nombrar las 
Comi ione que con idere neee arias. 

(3) Ademá el Con ejo Admini trativo ejercerá todas las 
faculrade y realizará toda las funcione que a u juicio 
can necesaria para llevar a efecto la di. po iciones del 

presente Convenio. 

Artículo 7. (1) El Con cjo Admini trativo celebrará una 
reunión anual, y las demás que ean acordadas por el 
Con ejo, o convocadas por el Presidente , o por el 
eeretario General cuando lo soliciten a e te último no 

menos de cinco miembro del Con ejo. 

(2) Cada miembro del Con ejo Admini trativo tendrá 
un voto, y, alvo disposición expre a en contrario de 
este Convenio, todo lo asunto que e pre cnten ante 
el Con ejo e decidirán por mayoría de votos emitidos. 

(3) Habrá quórum en la reuniones del Consejo 
Admini trativo cuando esté pre ente la mayoría de sus 
miembro . 

('*) El Consejo Admini trativo podrá e tablecer, por 
mayoría de dos tercios de sus miembros, un proce
dimiento mediante el cual el Pre idente pueda pedir 
votación del Consejo sin convocar a una reunión del 
mismo. Sólo se con iderará válida esta votación i la 
mayoría de los miembro del Consejo emiten el voto 
dentro del plazo fijado en dicho procedimiento. 

Artículo 8. Los miembros del Con ejo Administrativo y 
el Pre idente desempeñarán us funciones sin remu
neración por parte del Centro. 

SECCION 3 

El Secretariado 

Artículo 9. El Secretariado e tará constituido por un 
eeretario general, por uno o más ecretarios generale 

adjuntos y por el personal del Centro. 

Artículo 10. (1) El Secretario General y los Secretarios 
Generale Adjuntos erán elegido , a propuesta del 
Pre idente, por el Consejo Administrativo por mayoría 
de dos tercio de sus miembro por un período de 
ervicio no mayor de sei año , pudiendo ser reelegidos. 

Previa con ulta a lo miembro del Consejo Adminis
trativo, el Presidente pre entará uno o má candidato 
para cada uno de e os cargo . 

(2) Los cargo de ecretario General y de eeretario 
General Adjunto crán incompatible con el ejercicio 
de toda función política. i el ecretario General ni 
ningún ecretario General Adjunto podrán de empeñar 
cargo alguno o dedicarse a otra actividad, in la apro
bación del Con ejo Admini trativo. 

(3) Durante la au 'encia o incapacidad del ecrelario 
General y durante la vacancia del cargo, el ecretario 
General Adjunto actuará como ecreeario General. i 
hubiere más de un ecretario general adjunto, el Con ejo 
Admini trativo determinará anticipadamente el orden en 
que deberá actuar como eereeario General. 

Articulo 11. El ecretario General 'erá el repre entante 
legal y el funcionario principal del Centro y erá re pon-
able de su admini tración, incluyendo el nombramiento 

del personal, de acuerdo con la di posicione de este 
Convenio y los reglamento dictados por el Con ejo 
Administrativo, desempeñará la función de regi trador, 
y tendrá facultade para autenticar los laudo arbitrale 
dictado conforme a este Convenio y para conferir copias 
certificadas de lo mismo . 

SECCION 4 

Las Listas 

Artículo 12. La Lista de Conciliadores y la Li ta de Arbitras 
estarán integradas por los nombre de las per ona 
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calificadas, designadas tal como se di pone má adelante, 
y que estén di pue tas a desempeñar u cargos. 

Artículo 13. (1) Cada E tado Contratante podrá designar 
cuatro per onas para cada Ii ta quienes podrán ser, o 
no, nacionales de ese Estado. 

(2) El Presidente podrá de. ignar diez (10) personas para 
cada lista, cuidando que las personas así designadas sean 
de diferente nacionalidad. 

Artículo 14. (1) Las per ona designada para figurar en 
las Ii ras deberán gozar de amplia consideración moral, 
tener reconocida competencia en el campo del derecho, 
del comercio, de la indu tria o de las finanzas, e inspirar 
plena confianza en u imparcialidad de juicio. La 
competencia en el campo del derecho será circun~tancia 
particularmente relevante para las personas designada ' 
en la lista de árbitros. 

(2) Al hacer la designación de las personas que han de 
figurar en las lisras, el Pre ¡dente deberá además tener 
pre 'ente la importancia de que en dichas listas estén 
representado los principales sistema jurídicos del 
mundo y los ramos más importantes de la actividad 
económica. 

Artículo 15. (1) La de ignación de lo integrante de las 
listas e hará por penados de seis año , renovable 

(2) En caso de muerte o renuncia de un miembro de 
cualquiera de las lista~, la autoridad que lo hubiere 
designado tendrá derecho a nombrar otra per ona que 
le reemplace en us funciones por el re to del período 
para el que aquél fue nombrado. 

(3) Los componentes de las listas continuarán en las 
mismas hasta que sus sucesore hayan sido designado . 

Artículo 16. (1) Una misma persona podrá figurar en 
ambas Ji taso 

(2) Cuando alguna per ona hubiere sido designada para 
integrar una lista por más de un Estado Contratante o 
por uno o má Estados Contratantes y el Presidente, se 
entenderá que lo fue por la autoridad que lo designó 
primero; pero si una de e a autoridade es el Estado de 
que es nacional, e entenderá designada por dicho 
E tado. 
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(3) Todas las designacione se notificarán al ecretario 
General y entrarán en vigor en la fecha en que la 
notificación fue recibida. 

SECCION 5 

Financiación del Centro 

Artículo 17. Si los gasto del Centro no pudieren er 
cubiertos con los derechos percibido por la utilización 
de sus ervicios, o con otros ingresos, la diferencia erá 
sufragada por los Estados Contratante miembros del 
Banco en proporción a sus respectivas su cripcione de 
capital del Banco. y por los Estado Contratantes no 
miembros del Banco de Acuerdo con la reglas que el 
Consejo Administrativo adopte, 

SECCION 6 

Status, Inmunidades y Privilegios 

Artículo 18. El centro tendrá plena personalidad jurídica 
internacional. La capacidad legal del centro comprende, 
entre otras, la de: 

a) Contratar: 

h) Adquirir hiene. muebles e inmuebles y disponer de 
ellos; 

c) Comparecer en juicio. 

Artículo 19. Para que el Centro pueda dar cumplimiento 
a sus fines. gozará, en los territoflos de cada Estado 
Contratante, de la tnmunidade y privilegio ' que ~e 
señalan en esta ccción. 

Artículo 20. El Centro. su bienes) derecho , gozarán 
de inmunidad frente a toda accion judicial, alvo que 
renuncie a ella. 

Articulo 21. El Pre idente, los miembro del Consejo 
Administrativo, las personas que actúen como conci· 
tiadore o árbitros o como miembros de una Comisión 
de ignados de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado (3) del anículo 52, y los funcionarios y 
empleados del Secretariado. 

a) Gozarán de inmunidad frente a toda acción judicial 
respecto de lo actos realizados por eUos en el ejercicio 
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de u funciones. salvo que el Centro renuncie a dicha 
inmunidad; 

b) Cuando no ean nacionale del E tado donde ejerzan 
u funcione. gozarán de la mi ma inmunidade en 

materia de inmigración, de regi tro de extranjero ' y de 
obligacione derivada del ervicio militar u otra 
pre racione análogas, y así mi mo. gozarán de idénticas 
facilidades re pecto a régimen de cambio e igual 
tratamiento re pecto a facllidade de desplazamiento. 
que los E tado Contratante concedan a lo 
repre entante ,funcionario y empleados de rango 
imilar de otro E tado Contratante , 

Artículo 22. La ' di po icione del artículo 21 e aplicarán 
a las perona que comparczcan en los procedimiento 
promovido conforme a e te Convenio como parte. 
apoderado '. conejero, abogado . re. tigo o peritos, con 
excepción de I~ contenida. en el párrafo (b) del mi mo, 
que e aplicarán . ola mente en relación con u 
de plaza miento hacia y de de el lugar donde lo 
procedimiento 'e tramiten y con su permanencia en 
dicho lugar. 

Artículo 23. (1) Lo archivo del Centro. donde quiera 
que e encuentren. erán inyiolable ' 

(2) Respecto de,'u comunicariooe oficiales, el centro 
rccibira de cada Estado Contratante un trato no meno 
favorable que el acordado a otra organIzaciones 
internacionale 

Articulo 24. (1) El Centro, u patrimonio, su biene y 
su íngre. os y las operacione y tranaCCtOne autorizada 
por e. tc Comenio e tarán exentos de toda da 'C de 
impuro to. y de derecho ' arancelarios. El centro quedará 
también exento de toda re ponabilidad re pecto a la 
recaudación o pago de tale impueto o derecho '. 

(2) 'o e taranujeta a impue ro L~ cantldade pagadas 
por el Centro al Presidente o a lo miembro del Con ejo 
Admini trativo por razón de dieta , ni tampoco los 
ueldo , dIetas} demás emolumento pagados por el 

Centro a lo funcionario o empleado del ecretariado. 
al va la facultad del E rado de gravar a u propio 

nacionale . 

(3) 'o etarán ujeta a impue ros la cantidades 
recibidas a título de honorarios o dietas por la ' per onas 
que actuen como conciliadore o árbitro o como 

miembro de una comiión de ignado de conformidad 
con lo dispue to en el apartado (3) del artículo 52. en 
lo procedimiento promovido conforme a e te 
convenio, por razón de servicio pre tado en dicho 
procedimientos, i la única bae juri diccional de 
iropo icíón e la ubicación del Centro, el lugar donde 
e de arrollen lo procedimiento o el lugar de pago de 

lo honorario o dieta . 

eAPIT LO II 

Jurisdicción del Centro 

Artículo 25. (1) La juri dicción del Centro e extendera 
a la diferencia de naturaleza jurídica que urjan 
directamente de una inverión entre un E rada 
Contratante (o cualqUIera subdivi~ión política u 
organi mo público de un E tado Contratante acreditado 
ante el Centro de dicho Erado) y el nacional de otro 
E rada Contratante)' que la parte hayan con 'entido 
por escritO en ometer al Centro. El conenttmitnto dado 
por las parte no podrá er unilateralmente retirado. 

(2) 'e entenderá como "nacional de orro E ' tado 
Contratante": 

a) 10da persona natural que tenga, en la fecha en que 
las parte.\ con,mtieron somcrt:[ la dIferenCIa a condltauon 
o arbitraje y en la fecha en que fue registrada la ,olícitud 
preV1sta en el apartado (3) del articulo 28 o en el apartado 
(3) del articulo 36. la nadonalidad de un Estado Contratante 
di Unto dd E rada parte en la dlÍerenda. pero en mngun 
ca!>O comprenderá las personas que, en cualqwera de amble 
fechas, también tenían La naCIonalidad del Estado parte en 
la diferenCIa y 

b) lada per ona jurídica que, en la fecha en que la 
partes pre raron u con entlmiento a la juri dicción del 
Centro para la diferencia en cue ·tión, tenga la nacio
nalidad de un E tado Contratante di tinto del E rada 
parte en la diferencia. y la ' per ona jurídicas que, 
teniendo en la referida fecha la nacionalidad del Erado 
pane en la diferencia, la parte hubieren acordado 
atribuirle tal carácter, a lo efectO de e te Convenio. 
por e ·tarometid a control extranjero, 

(3) El con entimiento de una ubdivi ión política u 
organi mo público de un E rado Contratante requerirá 
la aprobación de dicho E tado, alvo que é te notifique 
al Centro que tal aprobación no e nece aria. 
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(-1) Lo E tado contratante podrán, al ratificar, aceptar 
o aprobar e te convenio o en cualquier momento 
ulterior, notificar al Centro la clase o clase de diferencias 
que aceptarían ometer, o no, a u juri dicción. El ecre
tario General tIan mitirá inmediatamente dicha notifi
cación a todos los Estado contratante . Esta notificación 
no e entenderá que constituye el con entimiento a que 
e refiere el apartado (1) anterior. 

Artículo 26. alvo estipulación en contrario , el 
consentimiento de la parte al procedimiento de 
arbitraje conforme a e te Convenio se con iderará como 
con entimiento a dicho arbitraje con exclu ión de 
cualquier otro recur o. Un E tado contratante podrá 
exigir el agotamiento previo de u vías admini trativas 
o judiciale , como condición a u con entimiento al 
arbitraje conforme a e te Convenio. 

Artículo 27. (1) Ningún E tado Contratante concederá 
protección diplomática ni promoverá reclamación 
internacional re pecto de cualquier diferencia que uno 
de su - nacionale )' otro E rado Contratante hayan 
conentido enometer o hayan ometido a arbitrajc 
conforme a e te convenio, alvo que c. te último E tado 
Contratante no haya acatado el laudo dictado en tal 
dif¡ r ncia o haya dejado de cumplirlo. 

(2) A lo efecm de e te artículo, no se con iderará como 
protección diplomática la ge, tione diplomática 
informale que rengan como único fin facilitar la 
reolución de la diferencia. 

CAPITULO III 

La Conciliación 

ECCION 1 

Solicitud de Conciliación 

Articulo 28. (1) Cualquier E tado Contratante o nacional 
de un E ' rada Contratante que quiera incoar un 
procedimiento de conciliación, dirigirá, a tal efecto, una 
olicitud e crita al Secretario General quien enviará copia 

de la mi ma a la otra parte. 

(2) L1 olicirud deberá contener lo daw - referente al 
a unto objeto de la diferencia, a la identidad de la parte 
y al consentimiento de é ta a la conciliación, de 
conformidad con las reglas de procedimiento a eguir 
para iniciar la conciliación}' el arbitraje. 
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(3) El ecretario General regi trará la olicitud alvo que, 
de la información contenida en dicha olicitud, 
encuentre que la diferencia e halla manifie tamente 
fuera de la juri dicción del Centro. otificará inmedia
tamente a las partes el acto de regi tro de la olicitud, o 
u denegación. 

SECCION 2 

Constitución de la Comisión 
de Conciliación 

Artículo 29. (1) Una vez regi trada la olicitud de acuerdo 
con el artículo 28, e procederá lo ante po ible a la 
con titución de la Comi ión de Conciliación (en lo 
su ce ivo llamada la Comi ión) . 

(2) a) La Comi ión e compondrá de un conciliador 
único o de un número impar de conciliadores , 
nombrado según lo acuerden las parte ; 

b) i la. partes no e pu ieren de acuerdo obre el 
número de conciliadores) el modo de nombrarlo .. la 
Comi -ión e con tituirá con tre - conciliadores 
dcignado , uno por cada parte y el tercero, que pre idlrá 
la Comi ión, de común acuerdo. 

Artículo 30. 'í la Comi ión no llegare a con tituire 
dentro de Jo 90 día . igUleme a la fecha del envío de 
la notlficacion dt:l acto de regilfO, hecho por d 
ccrctario General conforme al apartado (3) del artículo 

28. o dentro de cualquier otro plazo que la parte 
acuerden, el Pre idente, a petición de cualquiera de é ta!! 
y, en lo po ible, previa consulta a amba parte , deberá 
nombrar el conciliador o lo conciliadore que aún no 
hubieren ido de ignado . 

Artículo 31 (1) Lo conciliadorc nombrado podrán no 
penenecer a la U ta de Conciliador , alvo en el caso de 
que 10 nombre el Pre idente confonne al artículo 30. 

(2) Todo conciliador que no ea nombrado de la Li ta 
de Conciliadores deberá reunir [as cualidade expr adas 
en el apartado (1) del artículo 1~ . 

ECCION 3 

Procedimiento de Conciliación 

Artículo 32 (1) La Comi ión re olverá obre u propia 
competencia. 
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(2) Toda alegación de una parte que la diferencia cae 
fuera de lo límite de la juri dicción del Centro, o que 
por otras razone la Comi ión no e competente para 
oírla, e con iderará por la Comi ión, la que determinará 
i ha de re olverla como cue tión previa o conjun

tamente con el fondo de la cue tión. 

Artículo 33. Todo procedimiento de conciliación deberá 
tramitar e egún la di po ¡cione de e ta ección y, aJ\o 
acuerdo en contrario de las parte , de conformidad con 
la ' Reglas de Conciliación vigente en la fecha en que 
la parte pre taran u con entimiento a la conciliación. 
Toda cue tión de procedimiento no previ ta en e ta 

ección, en la Regla de Conciliación o en la demás 
reglas acordada por la parte, erá reuelta por la 
Comi ión. 

Artículo 34 (1) La Comi ión deberá dilucidar lo punto 
controvertido por la parte }' e forzar e por lograr la 
avenencia entre ella, en condicione aceptables para 
amba . A e te fin, la omi. ión podrá, en cualquier e tado 
del procedimiento y tanta vece ' como ea oportuno, 
proponer a la parte fórmulas de avenencia. Las parte 
colaborarán de buena fe con ia Comiión al objeto de 
po ibilitarle el cumplimiento de u fine } pre ta.rán a 
u recomendacione , la máxima con ideración , 

(2) i la parte llegaren íl un acuerdo. la omisión 
le\'antará un acta haciéndolo con tar }' anotando lo. 
punto controvertido i en cualquier e rada del proce
dimiento la Comi ion e (tma que no ha} probahilidadc, 
de lograr un acuerdo entre las parte , declarará conclu o 
el procedimiento y redactará un acta, haciendo con tar 
que la controrer ia fue ometida a conciliación in 
lograr e la avenencia. 

i una parte no compareciere o no participare en el 
procedimiento, la Comi ión Jo hará con tar a í en el 
acta. declarando igualmente conclu o el procedimiento, 

Artículo 35. alvo que la partes acuerden otra co 'a, 
ninguna de ella podrá invocar, en cualquier otro 
procedimiento. ya ea arbitral o judicial o ante cualquier 
otra autoridad , la con ideracione , declaracione , 
admi ión de hecho u ofertas de avenencia, hechas por 
la otra parte dentro del procedimiento de conciliación. 
o el informe o la recomendaciones propue la por la 
Comi ión, 

CAPITULO IV 

El arbitraje 

ECCION 1 

Solicitud de Arbitraje 

Artículo 36 (1) Cualquier E rada Contratante o nacional 
de un E tado Contratante que quiera incoar un 
procedimiento de arbitraje, dirigirá, a tal efecto, una 
olicitud e crita al ecretario General quien enviará copia 

de la mi ma a la otra parte. 

(2) La olicitud deberá contener lo dato ' referente al 
a unto objeto de la diferencia, a la identidad de las 
partes)' al C01lsentimiento de éstas al arbitraje, de 
conformidad con la regla de procedimiento a eguir 
para iniciar la conciliación y el arbitraje, 

(3) El Secretario General regi trará la solicinld, salvo 
que, de la mformacion coorenida en dicha olicitud. 
encueorre que la diferencia e halla manifie [amente 
fuera de la juri. dicción del Centro. Jorificará inmedia
tamente a lru parte. el acto d regi tro de laolicitud, ° 
u denegación. 

ECCIO 2 

Con titución del Tribunal 

Artículo 37 , (1 ) Vna rez regí trada la olicítud de acuerdo 
con el artículo 36, e procederá lo ame po. ¡ble a la 
constituCión del Tribunal de Arbitraje (en lo uce IVO 

llamado el Tribunal) . 

(2) a) El Tribunal e compondrá de un árbitro único o 
de un número impar de árbitro . nombrado egun lo 
acuerden las parte : 

b) i la parte ' no e pu ieren de acuerdo obre el 
número de árbitro y el modo de nombrarlo , ( ic) 
Tribunal e contituirá con tre árbitro de. ignado , uno 
por cada parte y el tercero, que pre idirá el Tribunal, de 
común acuerdo. 

Artículo 38. i el Tribunal no llegare a con rituir e dentro 
de lo 90 día siguiente a la fecha del envío de la 
notificación del acto de regi tro, hecho por el eeretario 
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General conforme al apartado (3) del artículo 36, o 
dentro de cualquier otro plazo que la parte acuerden, 
el Pre idente, a petición de cualquiera de é, ta y, en lo 
po ible, previa con ulta a ambas parte , deberá nombrar 
el árbitro o los árbitro que aún no hubieren ido 
de ignado . Lo árbitro nombrado por el Pre idente 
conforme a e te artículo no podrán er nacionales del 
Estado Contratante parte en la diferencia, o del E tado 
Contratante cuyo nacional ea parte en la diferencia 

Artículo 39. La mayoría de lo árbitro no podra tener la 
nacionalidad del E tado Contratante parte en la dife
rencia, ni la del E tado a que pertenezca el nacional del 
otro E tado Contratante. La limitación anterior no será 
aplicable cuando ambas partes, de común acuerdo, 
de ignen el árbitro único o cada uno de los miembro 
del Tribunal. 

Artículo .. O (1) Los árbitro nombrado podrán no 
perrenecer a la U ta de Arbitro" alro en el caso de que 
lo nombre el Presidente conforme al arrículo 3 

(2) Todo árbitro que no ea nombrado ele la Li ta de 
Arbitro deberá reunir las cualidade, expresadas en el 
apartado (1) del arrículo 11. 

' ECCION 3 

Facultade y Funciones del Tribunal 

Artículo <Í 1 (1) El TnbunaJ reolvera obrc su propia 
competencia 

(2) Toda alegación de una parte que la diferencia cae 
fuera de lo ltmite de la juri diccion del Centro, o que 
por otras razone el Tribunal no e competcnte para 
oírla, e con 'iderará por el Tribunal, el que determinará 
. i ha de re olverla como cue tión prcria O 

conjuntamente con el fondo de la cue tión. 

Artículo 42. (1) El Tribunal decidirá la diferencia de 
acuerdo con las norma de derecho acordada por las 
parte . A falta de acuerdo, el Tribunal aplicará la 
legi lación del E tado que ea parte en la diferencia. 
inclu) endo su norma de derecho internacIOnal 
privado. y aquellas normas ele derecho internacional que 
pudieren er aplicable . 

(2) El Tribunal no podrá eximir e de fallar so pretexto 
de ilencio u oscuridad de la ley. 

58 

(3) Las di po icione de lo precedentes apartados de 
e te afÚculo no impediran al Tribunal. i la parte a I 
lo acuerdan, decidir la diferencia ex aequo el b01lo. 

Artículo 43. ah'o que la parte acuerden otra ca 'a. el 
Tribunal, en cualquier momento del procedimIento, 
podrá si lo e tima necesario: 

a) olicitar de las parte la aportación de documento o 
de cualquier otro medio de prueba; b) Trasladar e al 
lugar en que e produjo la diferencia r practicar en él 
la diligencias de prueba que con idere perunente 

Artículo 44. Todo procedimiento de arbitraje deberá 
tramitarse cgún las disposicione de e ta Sección >~ alvo 
acuerdo en contrario de la parte, de confom1idad con 
las Regla de Arbitraje vigente en la fecha en que las 
parte pre taron u con entimiento al arbitraje . 
Cualquier cue rión de procedimiento no prevista en e ta 
ección, en las Regla~ de Arbitraje o en la, derna. regla 

acordada por la'l palle., erá re uelra por el Tribunal. 

Artículo '*5, (1) El que una parte no compareLca en el 
procedimiento o no haga u o de su derecho, no 
upondrá la admi ion de lo hecho alegado~ por la otra 

parte ni a11anamlenw a tI pretenlone 

(2) luna pane deJare de comparecer o no hiciere u~o 
de . u derecho. podrá la otra parte, en cualquier e tado 
del procedimiento. in~tar del Tribunal que re. ueha Jo 
punto conrrovenido y dicte el laudo. Antes de dInar 
laudo el Tribunal, prevIa notificación, concederá un 
período de graCIa a la parte que no haya comparecido o 
no haya hecho uso de u derecho.. 'alvo que e té 
convencido que dicha parte no tiene intenCIOnes de 
hacerlo. 

Artículo 46. alm acuerdo en contrario de las pane" el 
Tribunal deberá, a peticion de una de ella.'), re. oher las 
demanda incidentale~ , adicionales o reconvencionales 
que e relacionen directamente con la diferenCIa. 
iempre que e tén dentro de lo límites del can en

(imiento de la parte )' caigan ademá dentro de la 
juri dicción del Centro. 

Artículo 47. al\'O acuerdo en contrario de la partes, el 
Tribunal i con idera que la circun tancia a I lo 
requieren, podrá recomendar la adopción de aquella 
medida provi ionale que con ¡dere ntce ' aria~ para 
salvaguardar lo re pectivo derecho de la pane , 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



'ECCION "-1 

El Laudo 

Artículo 48. (1) El Tribunal decidirá todas las cue tione 
por mayoría de rotos de roda sus miembro . 

(2) El laudo deberá dictarse por escrito y llevará la firma 
de lo~ miembro del Tribunal que hayan .. atado enu 
favor. 

(3) El laudo contendrá declaración sobre toda la 
pretensione. sometidas por las partes al Tribunal y erá 
morivado. 

('! ) Lo árbitros podrán formular un voto particular. 
e.,ten o no de acuerdo con la mayoría. o manifestar u 
rolO contrano .,1 disienten de ella. 

(S) El Ccntro no publicará ti laudo Sin conentimiento 
de la parte . 

Artículo 49. (1) El ecretario General procederá a la 
inmediata reml ión a cada parte de un.1 cupia certificada 
del laudo. 

F ... te 'e entendera dictado en l:t fecha en que renga lugar 
dicha ft.: mi Ion. 

(2) A requerimiento de una de la~ parte ' imItado dentro 
ele lo~ .¡S días despué~ de la fecha de1laudo. el Tribunal 
podr:í. previa notificación a la otra parte . decidir 
cualquier punto que ha}a omitido resolrer en dicho 
laudo \' rectificar 1m errores matcriale , aritmétiCO. o 
similarc~ del mi . ola. La deci. ión con. mUlrá parte del 
laudo } 'le nOlificará en igual forma que é te. lo plazos 
estableCido en el apartado (2) del artículo 51} apartado 
(2) del articulo 52 c computarán de de la fecha en que 
'le dicte la deci~lón . 

SECCION 5 

Aclaración, Revisión y Anulación 
del Laudo 

Artículo 50. (l) 'i surgiere una difercnclaentre las parte 
acerca delentido o alcance del laudo, cualquiera de 
ellas podrá olicirar su aclaración mediante e crito 
dingido al ecretario General. 

(2) De er po ibIe, la olicitud deberá . ometer e al mi '. 
mo Tribunal que dictó el laudo. i no lo fuere , se 
constituirá un nuevo tribunal de conformidad con lo 
di pue ro en laección 2 de este Capítulo. i el Tnbunal 
conldera que la circun rancias lo exigen. podrá 
u pender la ejecución del laudo h~la que decida obre 

la aclaración. 

Artículo 51. (1) Cualquiera de la ' partes podrá pedir, 
mediante e crito dirigido al ecretario General. la 
reri ión del laudo. fundada en el descubrimiento de 
algún hecho que hubiera podido influir deci iramente 
en el laudo. } iempre que. al tiempo de dictarse el laudo. 
hubiere sido de conOCido por el Tribunal y por parte 
que Inste la revI~ión y que el de . conocimiento de 6ta 
no e deba a ·u propia negligencia. 

(2) La petición de reviSión debera pre entarse dentro 
de lo 90 dJas .Iguientel., al dla en que fue de cubierto 
en el hecho. y. en todo caso. dentro de lo tr~~ año, 
sIgUIente a la fecha de dictar e el laudo. 

(3) Oc ser po ible. la olicitud debcraometer. e al 
mismo Tribunal que dicto el laudo Si no lo fuere . e 
con tttuirá un nuem Tribunal de conformidad con lo 
dhpuesto en la ewón 2 de e te Capítulo. 

(4) 'i el Tribunal con~idera que las circunstancia lo 
exigen. podrá suspender la ejecución del laudo ha,ta 
que decida sobre la revisión SI la parte pidiere la 
suspt:nsion de la ejecución del laudo en su solicirud, la 
ejecucIón e su. pended pron ionalmente hasta que el 
Tribunal decida . obre dicha petICión. 

Artículo 52. (1 ) Cualquiera de la..., partes podrá 'Iolicirar 
la anulación del laudo mt:diante escrito dirigido al 
ecretario General fundado en una o má de las 

siguiente ca u Sa..1I 

a) que el Tribunal e hubiere con muido incomct,uneme: 

b) que el Tribunal e hubiere extralimitado manlfic . 
tamente en us facultade . 

c) que hubiere habido corrupción de algun miembro 
del Tribunal; 

d) que hubiere quebrantamiento grave de una norma 
de procedimiemo; o 
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e) que no e hubieren expre ado en el laudo lo motivo 
en que e funde. 

(2) Las lidtude deberán pr entarse dentro de lo 120 
días a contar desde la fecha de dictarse el laudo. i la cau a 
alegada fue e la previ ta en la letra c) del apartado (1) de 
e te artículo, el referido plazo de 120 días comenzará a 
computarse de de el de cubrimiento del hecho pero, en 
todo caso, la olidrud deberá presentarse dentro de lo tr 
año iguientes a la fecha de dictarse el laudo. 

(3) Al recibo de la petición, el Pre idente procederá a la 
inmediata con titución de una Comi ión ad boc 
integrada por tre per onas eleccionada de la Li la de 
Arbitro . inguno de lo miembro de la Comisión podrá 
haber penenecido al Tribunal que dictó el laudo, ni cr 
de la mi ma nacionalidad que cualquiera de lo 
miembros de dicho Tribunal; no podrá tener la nacio
nalidad del E rada que ea parte en la diferencia ni la 
del E rado a que pertenezca el nacional que también 
sea parte en ella, ni haber ido de ignado para integrar 
la Li ra de Arbitro por cualquiera de aquellos E lado ' 
ni haber actuado como conciliador en la mima 
diferencia. E la Comi ión tendrá facultad para re olver 
sobre la anulación wtaJ o parcial del laudo por alguna 
de líl!l cau íl!I enumerada en el apartado (1) . 

(4) La! dJ."tpo IClon de I articuJ .... 1, J5,,,, . -19 53 \ Si 

de I ' capírulo 1 } VU 'e aplicaran. mutatis Itlutalldis, al 
procedimiento que 'e tramite ante la Coml.Íón. 

(5) i la Comi ión con idera que las cirCUI1Slancias lo 
exigen, podrá u pender la ejecución del laudo hasta 
que decida . obre la anulación. i la parte pidiere la 
u penión de la ejecución del laudo en u olicirud, la 

ejecución e u penderá provi ionalmente ha. ta que la 
Comiión dé u deci ión re pecto a tal petición 

(6) i el laudo fuere anulado, la diferencia será ometida, a 
petición de cualqUIera de las parte. a la deci ión de un 
nuevo Tribunal que deberá constituirse de confonnidad con 
lo dispue to en la ecdón 2 de te capítulo. 

ECCION 6 

Re conocimiento y Ejecución 
del Laudo 

Artículo 53. (1) El laudo erá obligatorio para las parte 
y no podrá er objeto de apelación ni de cualquier otro 
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recur o, excepto en lo caso previ [O en e 'te onvenio. 
Las pane lo acatarán y cumplirán en todo u ténnino, 
alvo en la medida en que e u penda u ejecución, de 

acuerdo con lo e tablecido en la corre pondiente 
cláu ula de e te Convenio. 

(2) A lo fine previ to en e ta ección, el término 
"laudo" incluirá cualquier deci ión que aclare, revi e o 
anule el laudo, egún lo artículo. 50,51 ó 52. 

Artículo 54. (1) Todo E tado Contratante reconocerá al 
laudo dictado confonne a e te Convenio carácter obligatorio 
y hará ejecutar dentro de u terriwrio las obligacione 
pecuniarias impue ras por el laudo como i e tratare de 
una entencia firme dictada por un tribunal exi tente en 
dicho E tado. El Estado Contratante que e rija por una 
constirución federal podrá hacer que e ejecuten lo laudo 
a travé deu tribunales federale ' y podrá di poner que 
dicho tribunale reconozcan al laudo la mi ma eficacia que 
a la entencia firme dictada ' por lo tribunale de 
cualquiera de lo estado que lo integran. 

(2) La parte que in ·te el reconocimiento o ejecución 
del laudo en lo territorio de un E. tado contratante 
deberá pre enrar, ante lo tribunale. competente. o ante 
cualquier otra autoridad de ignado. por lo E lado 
contratante a e te efecto. una copia del mI. mo, 
debidamente certificada por el ccretario Gl'neral. La 
de. ignación de tale tnbunale o auroridade y cualquier 
cambio ulterior que a e te re peetoe mtrodulca será 
notificada por lo ' Estado ' Contratante al ecretario 
General. 

(3) El laudo e ejecutará de acuerdo con la normas que, 
obre ejecución de entencias, e tuvieren en vigor en 

lo. territorio en que dicha ejecución e pretenda. 

Artículo 55. ada de lo di pue to en el artículo S... e 
interpretará como derogatorio de las leye rigente en 
cualquier E tado Contratante relam·a. a la inmunidad 
en materia de ejecución de dicho E tado o de otro E tado 
extranjero. 

CAPIT LO V 

Sustitución y Recusación 
de Conciliadores y Arbitros 

Articulo 56. (1) Tan pronto quede con tituida una 
comi ión o un tribunal y e inicie el procedimiento, u 
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composición permanecerá invariable. La vacante por 
muerte, incapacidad o renuncia de un conciliador o 
árbitro erá cubierta en la forma pre crita en la ección 
2 del capítulo III y ección 2 del Capítulo IV 

(2) Lo miembro de una comi ión o un tribunal 
continuarán en us funcione aunque hayan dejado de 
figurar en la Ii la . 

(3) i un conciliador o árbitro, nombrado por una de 
la parte ,renuncia in el con entimiento de la Comi ión 
o Tribunal de que forma parte, el Pre idente nombrará, 
de entre lo que integran la corre pondiente Li ta, la 
per ona que deba u tittlirle. 

Artículo 57. Cualquiera de la parte ' podrá proponer a 
la Comisión o Tribunal corre pondiente la recusación 
de cualquiera de u miembro por la carencia manifie ta 
de la cualidade exigida por el apartado (1) del artículo 
11. Las parte en el procedimiento de arbitraje podrán, 
a I mismo, proponer la recu ación por la causa 
establecida en la sección 2 del Capítulo IV 

Artículo 58. La deci ión obre la recu ación de un 
conciliador o árbitro se adoptará por lo demá 
mIembro de la Comiión o Tribunal, egún lo ca 'o , 
pero. si hubiere empate de rotO o e tratare de 
recu ación de un conciliador o árbitro único, O de la 
mayoría de lo miembro de una Comi ión o Tribunal, 
corre ponderá re olver al Presidente. i la rccu ación 
fuere estimada. el conciliador o árbItro afectado deberá 
er u tituido en la forma pre crita en la ección 2 del 

Capítulo II1}' ección 2 del Capítulo IV 

CAPIT LO VI 

Costas del Procedintiento 

Artículo 59. Lo derecho exigible a las parte por la 
utilización del Centro . erán fijado por el ecretario 
General de acuerdo con lo arancele adoptado por el 
Con ejo Admini trativo. 

Artículo 60. (1) Cada Comi ión o Tribunal determinará, 
previa con ulta al ecretario 'General, los honorario y 
ga to de us miembro I dentro de lo límites que 
periódicamente e tablezca el Con ejo Admini trativo. 

(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (1) de 
e te artículo, las parte podrán acordar anticipadamente 

con la Comi ión o el Tribunal la fijación de lo hono
rario y gasto de u miembro. 

Artículo 61. (1) En el ca o de procedimiento de 
conciliación la parte ufragarán por parte iguale lo 
honorario y gasto de lo miembro de la Comi ión, así 
como lo derecho devengado por la utilización del 
Centro. Cada parte aportará cualquier otro ga to en 
que incurra, en relación con el procedimiento. 

(2) En el ca o de procedimiento de arbitraje el Tribunal 
determinará, salvo acuerdo contrario de las parte , los 
ga to en que ésta hubieren incurrido en el proce
dimiento, y decidirá la forma de pago y la manera de 
distribución de tale ga to , de lo honorarios y ga to 
de lo miembro del Tribunal y de lo derechos 
devengado por la utilización del Centro. Tal fijación y 
di tribución formarán parte del laudo. 

CAPITULO VII 

Lugar del Procedimiento 

Artículo 62. Lo procedimiento de conciliación y 
arbitraje e tramitarán, in perjuicio de lo di pueto en 
el artículo iguiente, en la ede del Centro. 

Artículo 63. I la parte e pUleren de acuerdo lo 
procedimientO de conCIlIación y arbitraje podrán 
tramitar e: 

a) en la ede de la Corte Permanente de Arbitraje o en la 
de cualquier otra institución apropiada, pública o 
privada, con la que el Centro hubiere llegado a un 
acuerdo a tal efecto, o 

b) en cualquier otro lugar que la Comi ión o Tribunal 
apruebe, previa con ulra con el eeretario General. 

CAPITULO VIII 

Diferencias entre Estados 
Contratantes 

Artículo 64. Toda diferencia que urja entre E tado 
Contratante obre la interpretación o aplicación de este 
Convenio y que no e re uelva mediante negociación e 
remitirá, a instancia de una u otra parte en la diferencia, 
a la Corte Internacional de Ju ticia. alvo que dicho 
E rada acuerden acudir a otro modo de arreglo. 
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CAPIT LO IX 

Enmiendas 

Artículo 65. Todo E tado Contraranre podrá proponer 
enmienda a este Convenio. El texto de la enmienda 
propue ra e comunicará al ecretario Genera! con no 
meno de 90 día de anrelación a la reunión del Con ejo 
Admini trativo a cuya con ideración se ha de someter, y 

aquél la rran mitirá inmediatamente a todo los 
miembro del Con ejo Administrativo. 

Artículo 66. (1) 'i el Con ejo Admini trativo lo aprueba 
por mayoría de dos terceras parte de su miembro. la 
enmienda propue ta erá circulada a todo lo Estado 
Contratante ' para u ratificación. aceptación o 
aprobación . La ' enmienda entrarán en vigor 30 día 
de pué de la fecha en que el depositario de e te 
Convenio de pache una comunicación a lo E tado 
COnlratanre notificándole que todos lo Erado 
Contratante han ratificado, aceptado o aprobado la 
enmienda. 

(2) "'inguna enmienda afectará lo derechos) 
obhgaclOne . conforme a e te Convenio, de lo E. tado 
Contratante . !lu ubdiviione ' políticas u organi mo 
público., o de los nacionale de dicho Estado , nacido 
del con,entlmiento a la jurisdicCión del Centro dado 
con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

,APITULO X 

Dispo iciones Finales 

Artículo 67. E. te Convenio qu dará abierto a la firma de 
lo E tado miembro del Banco. Quedará también 
abierto a la firma de cualquier otro E tado 'ignatario 
del Estaturo de la Corte Inrernacional de Ju tlcia al que 
el Con CjO Admini trati\'o, por voto de do tercios de 
u miembro . hubiere invitado a firmar el Convenio. 

Artículo 68. (1) Etc Convenio erá ratificado, aceptado 
o aprobado por lo. E tado ignatario de acuerdo con 
su re pectlva norma con tttucionaJe . 

(2) E re Convenio enrrará en vigor 30 día de pué de 
la fecha del depó iro del vigé ¡mo in trumento de 
ratificación, aceptación o aprobación. Enrrará en vigor 
re pecto a cada E tado que con po terioridad depo ite 
u in trumento de ratificación, aceptación o aprobación, 

30 día de pué de la fecha de dicho depó ita. 
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Artículo 69. Lo ' Estados Contratante tomarán la 
medidas legl lativas y de otro orden que ean nece arias 
para que la di po iciones de e te Convenio tengan 
vigencia en u territorio 

Artículo 70. E te Convenio e aplicará a todo lo 
territorio de cuya relacione internacionales ea 
respon able un E rada Contratante 'a!vo aqueUo que 
dicho E tado excluya mediante notificación e crira 
dirigida al depo itafio de e te Convenio en la fecha de su 
ratificación, aceptación o aprobación, o con posterioridad. 

Artículo 71. Todo E rada Contratante podrá denunciar 
e te Convenio mediante notificación ecrita dirigida al 
depo itario del mismo. La denuncia producirá efecto ei 
me e de pué del recibo de dicha notificación. 

Artículo 72. L~ notificacione ' de un Estado Contratante 
hecha ' a! amparo de los articulo 70 y '1 no afectarán a 
lo derecho y obligacione , conforme a este Convenio. 
de dicho E lado, us 'ubdl\'¡ iones políticas u organismo 
público , o de lo naciona1e de dicho E rada nacido 
del conentimiento a la juri dlccion del Centro dado 
por alguno de ellos con anterioridad al recibo de dicha 
notificación por el depo itario. 

Artículo 73. Lo~ in5(rumenlO~ de ratificación, aceptación 
o arronación de e. le Convenio} u enmienda. 'le 
depo. irarán en el Banco, quien de empeñará la función 
de depOSitario de e. te Convenio. El dero itario 
rransmitira copia certificada · del mismo a lo E. rado 
Miembros del Banco y a cualquier otro E tado invitado 
a firmarlo . 

Artículo 7,*. El depo Itaflo regitrará e ·te Convenio en 
el . ecretariado de las aClOne L nidas, de acuerdo con 
el artículo 102 de la Carra de las Nacione Lnídas y el 
Reglamenw de la mi ma adoptado por la asamblea 
general. 

Articulo 75. El depo itario notificará a todo lo E tado 
signatario lo iguiente: 

a) La firmas , conforme a! articulo 61 ; 

b) Lo depó iro de in trumemos de ratificación , 
aceptación y aprobación, conforme al artículo 3, 

c) La fecha en que este Convenio entre en vigor, 
conforme al artículo 68; 
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d) La exclusione de aplicación territorial, conforme al 
artículo iO; 

e) La fecha en que la enmienda de e te ConvenIo 
corren en rigor, conforme al articulo 66. r 

o Las denuncias. conforme al arrículo iI. 

Hecho en Washington en los Idiomas e pañol. francé. e 
inglé. cuyo treo¡ texto on Igualmente aurénllco\ en 
un 010 ejemplar que quedará depo itado en lo archivo 
del Banco Internacional de Recon trucción y Fomento, 
el cual ha indicado con u firma u conformidad con el 
de. empeño de la funCIone que e le encomiendan en 
este ComenlO. 

Elu Hito Jefe de la Oficina JundiciI del Ministeno de 
R ladones Exteriores 

HACE ca "iTAR: 

Que la pr 'seme rcproduccion es fiel fOlOcopla tomada 
del texlO cenificado del "Conrcnio sobre arreglo de 
diferenCia relativa a ¡mer. IOn!: entre Estado y 
nacionale <k otro Erados, hctho en Wa hmgron. el 
dietiOt:ho (1 ) de marto de mil noreciemos e tora y 
cmco (1965). documento que repu 'a en lo, arch ivos de 
la Oficina Jundica de este MiOlsteno. 

Dada en antaré de Bogotá, D. L, a los \'eintinuen: (29) 
días del me~ de ~ep(iembre de mil nmecientos noventa 
} , le te (1997) 

El Jefe Oficina Jurídica. 

Hector ~dolfo ¡ntllra Vare/a. 

Artículo 2. El preente decreto rige a partir de la fecha 
deu publicación. 

Puhlíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 20 de noviembre de 

199 ' 

ER: E TO A \1PER PIZA.'lO 

La Minitra de Relacione Exteriore, 

,~aría Emma Mejía Vélez, 

" 

Decreto número 2784 de 1997 

(novielnbre 20) 

por el cual se promulgan el 
¡'Convenio Internacional de 

Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización 

de Daños Causados por la 
Contanzinación de 

Hidrocarburos" , dado en 
Bruselas el 18 de dicielnbre de 

1971 y el ((Protocolo 
correspondiente al Convenio 

Internacional sobre Constitución 
de un rondo Internacional de 

Indernnización de Daños 
Causados por la Contaminación 
de Hidrocarburos, 1971", hecho 
en Londres el 19 de novienzbre 

de 19 6. 

El Pre. idente de la República de Colombia en uo de 
las facultade~ que le otorga el artículo 1 9 ordinal 2 de 
la Cun titución Política de Colombia yen cumplimiento 
de la Ley i de 1994. y 

CON IDEHANDO' 

Que la Ley del 30 de nOVIembre de 19i'; en u artículo 
1 dl~pone que lo( tratado,. convemo ·, comencioncs, 
acuerdo ,arreglo u otro~ acto internaclonale'l apro
bado por el Congreso, no líe con Iderarán vigentes 
como lcye internas mientra~ no hayan ido perfeccio
nado por el GobIerno en u carácter de taJe , mediante 
el canje de rauficacione o el depo Ita de lo in tru
mento de ratificaCión. u otra formalidad equivalente: 

Que la misma le) en u artículo 2 ordena la promul
gación de lo tratado ) conventOS internacional e una 
vez ea perfecCionado el \ Inculo internacional que ligue 
a Colombia: 

Que el día 13 de marzo de 199'" Colombia, previa 
aprobaclOn por el Congre o aClOnal mediante Le ' 25 i 
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de 15 de enero de 1996, publicada en el Diario Oficial 
número 'i2.692 de 18 de enero de 1992, declarada 
exequible, a í como el Convenio y el Protocolo 
Corre pondiente, por la honorable Corte Con titucional 
en entencia C-359 del 1"* de ago to de 1996, depo itó 
ante el ecretario General de la Organización Marítima 
Intergubernamental (OMf) , el In trumento de Adhe ión 
del "Convenio Internacional de Constitución de un Fon
do Internacional de Indemnización de Daño Cau ado 
por la Contaminación de Hidrocarburos", dado en 
Bru ela el 18 de diciembre de 19 1 Y el "Protocolo 
Corre pondiente", hecho en Londre el 19 de noviembre 
de 19 6; in trumento internacionale que entraron en 
vigor para Colombia el 11 de junio de 199i , de 
conformidad con los artículos 40, numeral 3 y VI 
numeral 3, repectivamente, 

DECRETA: 

Artículo 1. Promúlg e el "Convenio Internacional de 
on. (itución de un Fondo Internacional de IndemnI

zación de Daño Cau ado por la Contaminación de 
Hidrocarburo ", dado en Bru elas el 18 de diciembre de 
19 1, Y el "Protocolo corre pondiente al Convenio 
Internacional obre la Con tirución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de Daño Cau ado por 
la Contaminación de Hidrocarburo , 1971", hecho en 
Londre .. el 19 de no\'iembre de 19 6. 

(Paraer tran crito en e 'te lugar e adjuntan fotocopias 
dI:: los textos del "Convenio Internacional de 
Con titución de un Fondo Internacional de Indemni
zación de Daño Cauliado por la Contaminación de 
Hidrocarburo " y el "Protocolo Corre pondiente", 
debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina 
Jurídica del \1ini -rerio de Relacione Exteriore) 

"PROTOCOLO DE 1992 QUE 
ENMIENDA EL CONVENIO 

INTERNACIONAL SOBRE LA 
CO 'TITUCIO DE UN FONDO 

INTERNA IONAL DE INDEMNlZACION 

DE DAÑO DEBIDO A 

C NTAMINACION POR 

HIDROCARBUROS 1971. 

La Parte en el pre ente protocolo 

Habiendo examillado el Convenio Internacional obre 
la Con titución de un Fondo Internacional de Indemni-
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zación de Daño debido a contaminación por Hidro
carburo, 19 1, el corre pondiente Protocolo de 1981. 

Habiendo tomado nota de que el Protocolo de 198"* 
relativo a dicho convenio, por el que e amplía el ámbito 
de aplicación y e aumenta la indemnización, no ha 
entrado en vigor. 

Afirmando la importancia de mantener la viabilidad del 
i tema internacional de re ponsabilidad e indemnización 

por daño debido a contaminación por hidrocarburo ' 

Conscientes de la nece idad de garantizar que el 
contenido del Protocolo de 1981 entre en rigor lo ante 
po ible. 

Reconociendo la ventaja para lo ' E tado Parte de 
hacer que el ConvenIo enmendado coexita con el 
Convenio onginal } lo complemente por un período 
eran itorio. 

Convencidas de que las conecuencia ' económicas de 
lo daño por contaminación re. ultantc delIran porte 
marítimo de hidrocarburos a granel por lo ' buque 
deben egUlr 'iendo compartida por el ectar naviero 
r por los intere es de las cargas de hidrocarburo . 

Teniendo presente la adopción del Protocolo de 1992 
quc enmienda el Convenio Internacional obre 
Re ponsabilidad Ci\il Nacida de Oaño Debido a 
Contaminación por lIidrocarburos. 1969, 

C NVIE E : 

Articulo 1. El convcOlO enmendado por las di poicione 
del pre ente protocolo e · el com'enlo internacional 
obre la con tHución de un fondo internacional de 

indemnización de daño debido a conraminación por 
hidrocarburo , 197 1, en adelante llamado el "Convenio 
del Fondo, 19'1". Por lo que re pecra a lo E tado Parte 
en el Protocolo de 19 i 6 corre pondiente al Convenio 
del Fondo, 19"'1, toda referencia a é tee entenderá 
como hecha también al Convenio del Fondo, 19 1, en 
u forma enmendada por dicho protocolo. 

Articulo 2. El artículo 1 del Convenio del Fondo, 1971, 
queda enmendado como a continuación e indica: 

1. e u tituye el párrafo 1 por el iguiente texto: 
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"1. 'Convenio de Re pon abilidad Civil, 1992'. El 
convenio internacional obre Re pon abilidad Civil 

acida de Daño Debido a Contaminación por 
Hidrocarburo, 1992". 

2. A cominuación del párrafo 1 e intercala el nuevo 
párrafo iguiente: 

"1 bi 'Convenio del Fondo, 1971': El convenio inter
nacional obre la con titución de un Convenio Interna
cional de Indemnización de Daño Debido a Contami
nación por Hidrocarburo" 19 1. Por lo que re pecta a 
lo ' E tado Parte en el Protocolo de 1976 corre pon
diente a e te convenio, e emenderá que la expre ión 
incluye el COI1\'cnio del Fondo, 197 1. en u forma 
cnmendada por dicho protOcolo". 

3 e u tltuye el párrafo 2 por el iguienre texto: 

"2. 'Buque', 'pecom', 'propietano', 'hidrocarburo " 
'daños oca ionado por contamInación'. 'medida. 
preventira . 'uceo ' ~ ·organizacion'· términos y 
expresione cuyo entido e el que e le da en el anículo 
I del Com'enio de Responabilldad Civil, 1992", 

i . ·e. u'ititu)e el párrafo ,j por el siguientt: texto: 

" ... ' nidad de cuenta ': expre ión que tiene el mismo 
Significado que en el artículo V. párrafo 9, del Com'enio 
de Responsahilidad Civil , 1992", 

5. l.ic sustituye el párrafo S por el iguiente teAto: 

"5 'Arqueo del buque'; expre ion que tiene el mi mo 
Ignificado que en el artículo V. párrafo 10, del COI1\'cnio 

de Re pon 'abilidad Civil. 1992". 

6. c su tiruye el parrafo por el iguiente texto: 

''/ 'Fiador': toda per ona que provee un eguro u otra 
garamía financiera de tinada a cubrir la re pon abilidad 
del propietario, con arregJo a lo di puesto en el artículo 
VI . párrafo l. del Convenio de Re pon abilidad Civil, 
1992". 

Artículo 3. El artículo 2 del Convenio del Fondo, 1971, 
queda enmendado como a cominuación e indica: 

e u tiruye el párrafo 1 por el iguiente texto: 

"1. Por el pre ente Conrenio e con tituye un 'Fondo 
Internacional de Indemnización de Daño Debido a 
Contaminación por Hidrocarburo, 1992', en adelante 
llamado 'el Fondo', con lo fineiguiente: 

a) Indemnizar a las víctimas de lo daño oca ionado 
por contaminación en la medida en que la protección 
e tablecida por el Convenio de Repon abilidad Civil. 
1992, re ulte insuficiente; 

b) Lograr lo objetivo conexo e tipulado en el 
pre ente convenio". 

Artículo 4, e u ' ticuye el artículo 3 del Convenio del 
Fondo, 197 1, por eliguiente texto: 

"El pre 'ente convenio se aplicará exclu ivamente a: 

a) Lo daños oca ionado por contaminación: 

i) En el territorio de un E tado Contratante, IOcluido u 
mar territorial. )' 

ii) En la zona económica exclu ha de un E. rada 
Contratante e tablecida de conformidad con el d recho 
internacional, o, i un E~tado Contratante no ha e~rable
cido tal zona, en un área ~ituada más allá del mar 
rcrntorial de e TEtado y adyacente a dicho mar 
territorial determmada por e e Estado de conformidad 
con el derecho internacional } que no ~e extienda má 
allá de 200 mill;u; marina contadas de de las líneas de 
base a panir de las cuale. 'le mide la anchura del mar 
territorial de dicho Eo.,tado, 

b) La medidas preventiva. donde quiera que 'le tomen, 
para c,naf o reducir al nlJllImo tale daños" 

Artículo 5, El encabezamiento que precede a los artículo. 
-! a 9 del om'enlO del Fondo, 19"'1, queda enmendado 
mediante la upre Ion de las palabra "} resarcimiento", 

Artículo 6, El artículo i del Convenio del Fondo, 19 1. 
queda enmendado como a continuación. e indica: 

1. En el párrafo 1 de la cinco referencias al "Convenio 
de Respon abilidad" se ustituyen por referencia al 
"Convenio de Re 'pon abilidad Civil. 1992". 

2. e ustituye el párrafo 3 por el iguicnre texto: 
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"3. i el fondo prueba que lo daño ocasionado por 
contaminación e debieron total o parcialmente a la 
acción o a la ami ión de la per ona que lo ufrió, la 
cual actúa así con la intención de cau arlo, o a la 
negligencia de e a per ona, el Fondo podrá er 
exonerado total o parcialmente de u obligación de 
indemnizar a dicha per ona. En todo caso, el Fondo erá 
exonerado en la medida en que el propietario del buque 
haya ido exonerado en virtud del artículo m, párrafo 
3, del Convenio de Re ponsabilidad Civil, 1992. No 
ob tante, no habrá tal exoneración del Fondo respecto 
de la medidas preventivas". 

3. Se ustiture el párrafo -i por el iguiente texto: 

"~. a) aJro que °e disponga otra ca a en lo ubpárrafo. 
b) y c) del presente párrafo, la cuantía total de la 
indemmzación pagadera por el Fondo en virtud del 
presente arrículo e [ará limitada, en relación con un 
uceo cualqUIera. de modo que la suma total de dicha 

cuantla y la cuantía de indemnización efectivamente 
pagada en virtud del Convenio de Respon abilidad Civd. 
1992, repecto de los daño ocasionado o por coma
minacion que queden comprendido en el ámbito del 
preente Convenio. egún quedan definido en el 
artículo 3. no exceda de 135 millone de unidade de 
cuenta; 

b) 'alro que ,e disponga otra coa en el ubparrafo c). 
la cuantía total de la mdemmzacion pagadera por el 
Fondo en \'irtud del preseme artículo re pecto de daños 
ocaSIOnado. por contaminación re ultante de un 
fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e 
¡rre I tibie no excederá de 135 nllllone de unidade de 
cuenta. 

c) La máxima cuamía de indemnización a que e hace 
referencia en lo ubpárrafo a) y b) erá de 200 millone 
de unidades de cuenta en relación con todo uc~o que 
se produzca durante un penado cualquiera en que e 
dé la circun tancia de que haya [re Parte en el pre ente 
Convenio repecto de I~ cuale la pertinente cantidad 
combinada de hidrocarburoujeto a contribución 
recibida por per ona en lo territorios de taje Parte, 
durante el año civil precedente. haya ido igual o 
'uperior a 600 millone de toneladas; 

d) Los intereses acumulado con respecto a un fondo 
constituido de conformidad con el artículo V. párrafo 3, 
del Convenio de Re pon abilidad Civil, 1992. si lo 
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hubiere. no e tendrán en cuenta para la determinación 
de la indemnización mixima pagadera por el Fondo en 
rirrud del pre ente artículo: 

e) La cuantías mencionadas en el pre ente artículo erán 
conrertidas en moneda nacional utilizando como base 
el valor que renga la moneda de que e trate en reladón 
con el Derecho E pecial de Giro, en la fecha de la 
decisión de la Asamblea del Fondo acerca de la primera 
fecha de pago de indemnización". 

-l. e u tiruye el párrafo 5 por el siguiente texto: 

"5. i la cuantía de la reclamacione que hayan sido 
reconOCida. contra el Fondo rebasa la cuantía total de 
las mdemnizaciones pagaderas por éte en virtud del 
párrafo -l. e distribuirá la cuantía di ponible de manera 
que la propomón eXI tente entre una reclamación 
reconocida y la cuantía de indemnización efectivamente 
cobrada por el reclamante en virtud del pre ente 
convenio ea igual para rodas lo. reclamante ". 

S e ustilUye el párrafo 6 por el Iguieme texto. 

"6. La Aamblea del Fondo podrá acordar. en ca. os 
excepCIonales. el pago de Indemnización en virtud del 
presente Conn~nio, inclu oi el propietario del buque 
no ha con~tituido un fondo de conformidad con el 
artículo . párrafo 3. del Convenio de Re ponsabtlidad 
Civil. 1992. En este caso se aphcará el p;írrafo -i e) del 
presente artículo como corre'lponda". 

Artículo i. e 'uprime el artículo 5 del Com'enio del 
Fondo. 1971. 

Artículo 8. El artículo 6 del Convenio del Fondo, 19 1. 
queda enmendado como a cominuacion e II1dlca: 

1. En el párrafo 1 e suprimen el numero del párrafo y 
la o palabra "o lo de rearclmiemo etipulado en el 
artículo 5". 

2. euprime el párrafo 2. 

Artículo 9. El artículo del Convenio del Fondo. 19"71. 
queda enmendado como a continuación e indica: 

1. En lo párrafo 1,3, -i Y 6 las iete referencias aJ "Convenio 
de Re pon abilidad Civil" e u tiruyen por referencias aJ 
"Convenio de Re pon abiJjdad Civil. 1992". 
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2. En el párrafo 1 se uprimen las palabra "0 de 
re arcimiento, en virtud del artículo 5". 

3. En la primera fra e del párrafo 3 e uprimen la 
palabras "o de re arcimiento" y "o en el articulo 5". 

1. En la egunda fra e del párrafo 3 e uprimen la 
palabras "o del artículo 5, párrafo 1". 

Artículo 10. En el artículo 8 del Convenio del Fondo. 
19~1. e u tiruye la referencia al "Convenio de Re pon "a
bilidad" por una referencia al "Convenio de Re pon-
abilidad Civil, 1992". 

Artículo 11. El artículo 9 del Convenio del Fondo, 1971, 
queda enmendado como a continuación se indica: 

1. El párrafo 1 queda u tiruido por el iguiente texto: 

"1 El Fondo podra. re pecto de cualquier cuantía de 
indemnización de daños ocasionado por contaminación 
que el Fondo pague de conformidad con el artículo i, 
párrafo 1, del pre eIHe conrenio, adquirir por ubro
gación, en virtud del Convenio de Re pon abilidad Civil, 
1992. lo derecho de que pudiera gozar la per 'ona a í 
indemnizada contra el propletano o 'u fiador". 

2. En el párrafo 2 e suprimen la~j palabra o de 
re aICImiento". 

Artículo 12. El artículo 1 O del Convenio del Fondo, 1971 . 
queda enmendado como a contmuación . e indica: 

La frae inicial del párrafo 1 queda reemplazada por el 
igUleme texto: 

"La contribuciones anuale al Fondo e pagarán, 
re pecto de cada E tado Contralante, por cualquier 
perona que durante el año civil a que e hace referencia 
en el artícuJo 12, párrafo 2 a) o párrafo 2 b), haya recibido 
hidrocarburos ujeto a contribución en cantidade que 
en total excedan de 1 ~O.OOO tonelada ". 

Artículo 13. e uprime el artículo 11 del Convenio del 
Fondo, 19i 1. 

Artículo 14. El arúculo 12 del Convenio del Fondo. 19 1, 
queda enmendado como a continuación e indica: 

1. En la fra e inicial del párrafo 1 e uprimen las palabra 
"re pecto de cada una de la per"ona a las que e hace 
referencia en el artículo 10". 

2. En el párrafo 1 i), ubpárrafo b) y c), e uprimen la 
palabra "o del artículo 5", y e u tiruyen las palabra 
"15 millone defranco "por las palabra "cuatro millone 
de unidade de cuenta". 

3. e uprime el párrafo 1 ii) b) . 

i. En el párrafo 1 ii) el ubparrafo c) p a a er el b) r el 
ubpárrafo d) pasa a er el c) . 

5. e sustituye la fra e inicial del párrafo 2 por el 
iguiente texto: 

"La Asamblea fijará el monto total de la contribucione 
que proceda imponer. ,obre la b~ e de esa deci ión. el 
Director calculará, re pecto de cada btado Contratante, 
el monto de la contribución anual de cada una de las 
per 'ona a la que. e hace referencia en el artículo 10", 

6. u , u tiruye el párrafo -j por el siguiente texto' 

"i. La contribución anual empezará a adeudar e en la 
fecha que ha de determtnarse en el reglamento intenor 
del Fondo. La s ambka podrá fijar una fecha de pago 
di~tinta". 

~ eutiruye el párrafo 5 por el Siguiente texto: 

"5. En la condicione. que fije el Reglamento financiero 
del Fondo. la A amblea podra decidir que e hagan 
transferencias entre lo fondo. recibido de conformidad 
con el artículo 12.2 a) } lo fondo recibido de 
conformidad con el arúculo 12.2 b)". 

8. e uprime el párrafo 6. 

Artículo 15. El artículo 13 del Convenio del Fondo, 1971, 
queda enmendado como a continuación e indica: 

l. e u tiruye el párrafo 1 por el iguiente texto: 

"L El monto de toda contribución que e adeude en 
\irtud del artículo 12 }' e té atrasada devengará intere e 
a una ta a que erá e tablecida de conformidad con el 
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regbmento interior del Fondo, pudiéndo e tljar di tint;u. 
ta a para Ji tinta ' circunstancias" 

2. Er el párr:úo 31;u. palabr:l5 'amculo lO y 11" e u~tituyen 
por palabras "amculo 10) 12". pe suprimen las palabras 
"un xnodo que exceda de tre m e" . 

Artículo 16. e añade un nuevo párrafo ..¡ al artlculo 15 

del Convenio del Fondo. 19;1: 

"4. Cuando un Estado Contratante no cumpla con su 
obllgación de trammitir al Director la comunicación 
merctOnada en el parrafo 2 y de ello e derive una 
pérdida fll1anClera para el Fondo. dicho Estado 
Contratante e tara ohligado a mdemnizar al Fondo de 
e a pérdida. La Asamblea. oída la opinión del Director. 
deCIdirá I el E tado Contratante de que e trate habrá 
de pagar la Indemnización". 

Artículo 1"'. El arrículo 16 del Convenio del Fondo, 19 L 
,e ustiruye por el siguiente texto: 

"El Fondo estará formado por una A amblea y una 
"'ecreraría. al frente de la cual habrá un Director". 

Artículo 18. El articulo 18 del Convenio del Fondo 1971. 
queda enmendado como a continuacion ,e mdica: 

1. e , uprimc la expresión "A resena de lo dispuesto en 
el arrlCulo 26". qUl' figura en la primera fra e del arriculo. 

2. Se suprime el párrafo . 

3. El parra ro 9 se "'uslltu)e por el siguiente texto' 

"9. Crear lo organos auxilIare de carácter prmi ... ional 
o permanente que considere necesarios. determinar su ' 
re. pecuvo mandatos) conferirles la autoridad nece aria 
para de. empeñar la~ funcione. que e le haya asignado; 
al nombrar los miembros constituthn. de tales organos. 
la amblea se esforzara por lograr una ditrlhución 
geográfica equlta[Í\a de dicho miembro ) aegurar que 
lo E 1.1do (ontratante, respecto de los cuale e reciban 
la ' mayore cantidade de hidrocarburo ujetos a 
contribución e [en debidamente representado . ..,. el 

Reglamento interior de la ru,amblea podra aplIcarse. 
mutatIs mutalldis. a la labor de tale afgano auxiliares" 

4. En el párrafo 10 e suprimen la palabras. "del Comité 
Ejecutivo". 

). En el párrafo 11 e 'uprimen las palabras. "al Comité 
Ejecutivo". 

6. euprime el parrafo 12. 

Artículo 19. El artículo 19 del Conrenio del Fondo. 19i1, 
queda enmendado como a continuaCión se indica: 

1. El parrafo 1 se u tituye por el siguiente texto: 

"1. La Asamhlea se reunirá en período de e IOnes 
ordinario una vez cada año cinl. previa convocatona 
del Director". 

2. En el parrafo 2 e '1uprimen las palabras' del Comité 
Ejecuuvo o . 

Artículo 20. L e suprimen lo artículos 21 a r del Converuo 
del fondo. 1971. ) lo ' título~ de dichos articulo 

Artículo 21. El articulo 29 del Convenio del ~ondo. 1971. 
queda enmendado como a conllnuaClón ~e indica: 

1. El párrafo 1 e utituye por el siguiente lex{O: 

"l . El Dircc[{)r "erá el mas airo funcionario admini. [ralivo 
dd Fondo. Con sUJeción a la in-.rrulciones que reciba 
dc la . amhlea desempeñara la ... funcione que le sean 
aSignadas por ti presente Comenio. el Reglamento 
¡ntenor dd fondo y la Asamhlea". 

2. En el párrafo 2 e) se uprimen las palahras 'o del 
Comité EJCCUlÍ\·O". 

3. En el p;írrafo 2 t) ... cuprimcn la ... pJlahra~ "o al Comité 
Ejecutiro . .,egún corresponda .. 

't . El párrafo 2 g) se ~u liruye por el .,iguiente texto: 

"g) elaborar en consulta con el Preldente de la ,hamblea 
un Informe sohre la ' acti\'idade del fondo 
correspondiente al año Cl\'i1 precedente. y publicar 
dicho Informe", 

:; En el párrafo 2 h) e uprimen la palabra!. "dellomlté 
EJecutiro". 

Artículo 22. En el párrafo 1 del artículo 31 del Convenio 
del Fondo. 19;1, e uprimen la palab~ "en el Comité 
Ejecutivo y", 
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Artículo 23. El artículo 32 del Convenio del Fondo, 1971. 
queda enmendado como a continuación e indica: 

1. En la fra e inicial e uprimen las palabra !ly en el 
Comité Ejecutivo". 

2. En el apartado b) se suprimen las palabras "y del 
Comité Ejecutivo". 

Artículo 24. El artículo 33 del Convenio del Fondo, 197 1. 
queda enmendado como a continuación e indica: 

1. Se suprime el párrafo l. 

2. En el párrafo 2 se uprime la numeración del párrafo. 

3. Se sustituye el subpárrafo c) por el siguiente texto: 

"c) la creación de órgano auxiliares en virtud del artículo 
18. párrafo 9. y cuestiones relativa. a e a creación". 

Artículo 25. El artículo 35 del Convenio del Fondo, 19~1 . 

e sustituye por c1iguiente texto: 

", o podrán promoverse contra el Fondo la 
reclamaciones de indemnIzación e '[ipuladas en el 
artículo -J por uceos ocurndos de pué de la fecha de 
entrada en \'jgor del pre ente COl1\'cnio. ame de que 
hayan lran currido 120 día~ contado a partir de esa 
fecha". 

Articulo 26. A continuación del artículo 36 del Convenio 
del Fondo, 197 1. e intercalan cuatro nuevo artículo 
cuyo texto e el iguiente: 

"Artículo 36 bis. La ' di posiciones transitorias IgUlente ' 
erán aplicables durante el período. en adelante llamado 

período de tran ición, que comIenza con la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio r termina con 
la fecha en que unan efecro la denuncia e tipulada 
en el artículo 31 del Protocolo de 1992 que enmienda 
el Convenio del Fondo. 1971: 

a) En la aplicación del párrafo 1 a) del artículo 2 del 
pre ente Convenio, la referencia al Convenio obre 
re pon abilidad civil, 1992, incluirá referencias al Con
venio Internacional sobre la re pon abilidad civil nacida 
de daño debidos a contaminación por hidrocarburo , 
1969. en u ver ión original o en su forma enmendada 
por el Protocolo de 197 6 corre pondiente a e e Con-

venia (al que e alude en el prc ente artículo como 
"convenio de respon abilidad civil, 1969"), )' así mi mo 
al Convenio del Fondo, 1971: 

b) Cuando de un suce O se deriven daiio ocasionado 
por contaminación que queden comprendido en el 
ámbito del presente Convenio, el Fondo indemnizará a 
toda per ona que haya sufrido daño ocasionados por 
contaminación ólo en la medida en que ésta no haya 
podido obtener indemnización completa y uficienre en 
virtud de lo di pue [O en el Convenio de Re 'pansa
bilidad Civil. 1969, el Convenio del Fondo, 197 1, y el 
Convenio de Re pon abilidad Civil , 1992, bien enten
dido que por lo que re pecta a lo daño oca ionado 
por contaminación que queden comprendido en el 
ámbito del pre ente Convenio. re pecto de una parte 
en el presente Convenio que no ea parte en el Convenio 
del Fondo, 1971, el Fondo indemnizará a toda persona 
que haya sufrido daños ocasionado por contaminación 
ólo en la medida en que ésta no habría podido obtener 

indemnización completa)' uficiente si dicho E rada 
hubiera Ido Parte en cada uno de lo Convenio arriba 
mencionados; 

c) En la aplicación del artículo 4 del presenre Conrcnio 
la cuamía que deberá tenerse en cuenta al determinar 
el valor total de la indemnizalión que el Fondo hava de 
pagar tamblen incluirá toda cuamía de indemnizaCIón 
efectivamente pagada en virtud del Convenio de 
Repon abihdad Civil , 1969. -i e produjo e e pago. y la 
cuantía de mdemnización efectivamente pagada o de la 
que e considere que ha sido pagada en virtud del 
Convenio del Fondo, 197 1; 

d) El párrafo 1 del artículo 9 del presente Convenio e 
aplicará también a los derechos quc e tengan en virtud 
del Convenio de Re pon abilidad Civil, 1969. 

Artículo 36 ter. 1. A re erva de lo dispuesto en el párrafo 
.¡ del presente artículo, la cuantía total de las contribucione 
anuales pagaderas con respecro a los hidrocarburos uJeto 
a contribución recibido en un solo E tado Contratante 
durante un año civil no uperará el 27.5% de la cuanúa 
total de las contribuciones anuales de conformidad con el 
Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio del Fondo, 
1971, con respecto a e e año civil. 

2. Si la aplicación de lo di pue to en lo párrafos 2 y 3 
del pre ente articulo diere lugar a que la cuantía [Otal 
de las contribuciones pagadera por los contribuyente 
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de un 010 E tado Contratante con re pecto a un año 
civil dererminado upere el 2"'7.5% del total de las contri
bu Clone anuales, la contribucione que deban pagar 
todo lo contribuyente, de dicho E tado e reducirán a 
prorrata de forma que el total de e as contribucione 
ea igual al r.5% del total de las contribucione anuaJe 

al Fondo con respecto a dicho afIO. 

3. 1 la contribuciones pagaderas por las per onas de 
un E tado Contratante determinado e reducen de 
conformidad con lo di puesto en el párrafo 2 del 
pre ente artículo, las contribucione que deban pagar 
la per onas de todo lo demás E tado Contratante e 
incrementarán a prorrata de forma que la cuantía total 
de las contribucione pagaderas por toda las personas 
obligada a contribuir al Fondo con respecto al año civil 
en cue tión ascienda a la cuantía total de las contribu
ciones decidida por la ÑJamblca. 

i Las di po. icione ' de lo párrafo 1 a 3 del presente 
artICulo eran de aplicaCión hasta que la cantidad total 
de hidrocarburo sujetos a contribución recibido en 
LOdo lo E tado Contratante ' en un año Civil a Tienda 
a ~50 miUones de toneladas o hasta que haya transcurrido 
un período de cinco año de de la fecha de entrada en 
vigor dd PrOLOcolo de 1992, si e 10 úl[imo ocurre ante . 

Artículo 36 quater. o ob tante lo dI puesto en el 
presente Comenio. e aplicarán las siguiente di posi
cione a la adminil,lracion del Fondo durante el penado 
en que tanto el Convenio del Fondo, 19-1 , como el 
pre ente Convenio e. ten en vigor: 

a) La ecrelaría del Fondo contituido en \'irtud del 
Convenio del Fondo, 19"'71. (en adelante llamado el 
"fondo 1971") dirigida por el Director, podrá también 
de empeñar las funcione de ecretaría}' de Director 
del Fondo; 

b) i. de conformidad con el ubpárrafo a) , la ecretaría 
y el Director del Fondo 19~1. de empeñan también las 
funcione de , ecretaría y de Director del Fondo, el 
Fondo, en lo. caso. en que pueda producir e un 
conflicto de tntere e entre el Fondo 1971 ) el Fondo, 
estará repre entado por el Pre idente de la A amblea 
del Fondo; 

c) O e con iderará que ni el Director, ni el per onal y 
lo ' experto nombrado por él que de empeñen su 
funcione en virtud del pre ente Convenio y del 
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Convenio del Fondo, 197 1. hayan infringido lo di pue ro 
en el artículo 30 del pre ente Convenio, en la medida 
en que de empeñen u funcione de conformidad con 
el pre ente artículo; 

d) La Asamblea del Fondo e e forzará por no tomar 
decisione que ean incompatible con la tomadas por 
la Asamblea del Fondo 197 1. i surgen diferencias de 
opinión re pecto de a unto admini trativos comunes, 
la Asamblea del Fondo tratará de llegar a un consenso 
con la A amblea del Fondo 1971, dentro de un espíritu 
de cooperación mutua y teniendo en cuenta lo objetivos 
comune de amba organizacione ; 

e) El Fondo podrá adquirir poruce ión lo derechos, 
la obligacione y los biene del Fondo 19 1, i así lo 
decide la ru amblea del Fondo 19"' 1, de conformidad con 
el artículo H , párrafo 2, del Com'enlo del Fondo, 19""1 ; 

o El Fondo reembolsara al Fondo 19"1 todo lo. ga ro 
y 105 costo que e deriyen de los , ervicios admini
trati\'o. desempeñados por el rondo 19"" 1 en nombre 
del rondo. 

Artículo 36 quinquies. Cláusulas finales. Lo. artículo ' 
28 a 39 del Protocolo de 1992 que enmienda el Com'cnio 
del l·ondo. 19 1, con tilUirán la clausula finales del 
presente Convenio. l.a referencias que en el presente 
Convenio e hagan a lo~ E tados Contratante e 
entenderan tomo referenCias a lo~ F tado~ Contratante. 
del titado Protocolo". 

Artículo 2". 1 El Convenio del Fondo, 19 l, yeIpreente 
protocolo e leeran e interpretarán entre la Parte en 
el pre , ente Protocolo como con titucivo de un 
documento único. 

2. Lo~ artlculos 1 a 36 quinquies del Comenlo del Fondo, 
19" 1. en u forma enmendada por el pre. ente protocolo. 
tendrán la de 19nación de Convenio Internacional obre 
la con (itución de un fondo internacional de indemni
zación de daño debidos a contaminación por hidro
carburo , 1992 (Comenio del Fondo, 1992). 

Cláusulas Finale 

Artículo 28. Firma, ratificacion, aceptación, 
aprobación o adhesión. l . El presente Proroeolo estará 
abierto a la firma de todo los E tado que hayan firmado 
el Convenio de Re ponsabilidad Civil. 1992, de de el15 
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de enero de 1993 ha ta el 1q de enero de 199"1, en 
Landre . 

2. A re erva de lo di puesto en el párrafo -J, el pre eme 
Protocolo habrá de ser ratificado, aceptado o aprobado 
por lo E tado que lo hayan firmado. 

3. A re erva de lo di pue to en el párrafo of, lo E tado 
que no hayan firmado el pre ente Protocolo podrán 
adherir e al mi mo. 

-l. ' ólo lo E tado que hayan ratificado, aceptado o 
aprobado el Convenio de Re pon abilidad Civil, 1992, o 
que e hayan adherido a! mismo, podrán ratificar, aceptar o 
aprobar el presente Protocolo o adherirse a! mismo. 

5. La ratificación, aceptación, aprobación o adhe ión e 
efectuará mediante el depó iro del instrumento oficia! que 
proceda ante el ecretario General de la Organización. 

6. Ln E tado que ea Parte en el pre ente Protocolo. 
pero que no ea Pane en el Convenio del Fondo. J 9~1, 

estará obligado por lo di. pue lO en el Com:enio del 
Fondo, 19 1, en u forma enmendada por el pre ente 
Protocolo, en relación con la ' demás Partes en el 
pre ente Protocolo. pero no estará obligado por lo 
dipue lO en el Convenio del Fondo. 19 1, repecto de 
las Panes en e -e Convenio. 

7. 'lodo 10 trumento de ratificación, aceptacIón. apro
bación o adhe ión depo irado de pué de la entrada en 
vigor de una enmienda al Convenio del Fondo. 19"71. 
enu forma enmendada por el pre eme Prorocolo. e 
con id e rará aplicable a! Convenio en u forma enmen
dada por el preente Protocolo tal como el Com-enio 
quede modificado por esa enmienda. 

Artículo 29. Información relativa a [os hidrocarburos 
sujetos a conlribución 1. Ante de que entre en vigor el 
presente Protocolo para un Esrado, ese Estado, a! depo itar 
el instrumento a que e hace referencia en el artículo 28, 
parrafo S, y a partir de entonces anualmente en fecha que 
fijará el ecretario General de la organización, comunicará 
a ' te el nombre y la dirección de las personas que re perta 
de aquel Estado se hallen obligadas a contribuir al Fondo 
en virtud del artículo 10 del Convenio del Fondo, 1971, en 
u forma enmendada por el pre ente Protocolo, así como 

dato relativo a las cantidade de hidrocarburo ujetos a 
contribución recibidas por eUas en el territorio de dicho 
E rada durante el año civil precedente. 

2 Durante el período de transición, el Director comu
nicará anualmente al ecretario General de la Organiza
ción, por lo que re pecta a las Parte , dato relativo a 
las cantidade de hidrocarburo ujetos a contribución 
recibida por per onas que se hallen obligada a 
contribuir al Fondo en virtud del artículo 10 del 
Convenio del Fondo. 1971. en u forma enmendada por 
el pre ente Protocolo. 

Artículo 30. Entrada e1l Lligor. 1. El pre ente Protocolo 
entrará en vigor doce (12) me -e de pués de la fecha en 
que se hayan cumplido lo -iguiente requi ita: 

a) Por lo meno ocho Estado deberán haber depositado 
un instrumento de ratificación acepcación, aprobación o 
adhe ión ante el ecretario General de la Organización. y 

b) El ecretario General de la Organización deberá haber 
ido informado, de conformidad con el anículo 29, de 

que la per ona que e hallen obligada a contribuir al 
Fondo en virtud del artículo 10 del Comenio del Fondo, 
19 l. en u forma enmendada por el pre ente Protocolo, 
han recibido durante el año civil precedente una 
cantidad toral de por lo menos .. 50 millone de toneladas 
de hidrocarburo sujeto a contribución. 

2. No ob tante, el pre 'cnte Protocolo no entrará en rigor 
ant(! de la entrada en vigor del Conrento de Respon
abilidad Civil. 1992. 

3 Para todo E tado que ratifique. acepte o apruebe el 
preente Proto 010 o e adhiera a él una "ez cumplidas 
la condicione relativa a la entrada en vigor que 
e 'tablece el párrafo 1. el pre ente Protocolo entrará en 
vigor 12 me e de pué de la fecha en que el E tado de 
que se trate haya depo itado el oportuno in trumento . 

. Todo Estado. en el momento de efectuar el depó ita 
de u in trumento de ratificación, aceptación o aproba
ción del pre ente Protocolo o de adhe ión al mismo, 
podrá declarar que dicho in trumento no unirá efecto 
a lo fine del pre ente artículo ha ta que haya terminado 
el período de ei me e e tipulado en el anículo 31. 

5. Todo E tado que haya hecho una declaración de 
conformidad con el párrafo precedente podrá retirarla 
en cualquier momento mediante una notificación 
dirigida al ecretario General de la Organización. Ese 
retiro surtirá efecto en la fecha en que e reciba la 
notificación y e entenderá que todo E tado que efectúe 
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tal remo ha depositado en esa mi ma fecha u 
instrumenro de ratificación. aceptación, aprobación o 
adhe ton rc~pecto del pre enre Prorocolo. 

6 e enrendera que todo E rado que haya hecho una 
declaración de e .1formtdad con el arttculo 13, párrafo 
2 del Prorocolo de 1992 que enmienda el Convenio de 
Respon abilidad Ch·il , 1969. ha hecho también una 
declaración de conformidad con lo dt pue ro en el 
párrafo 4 del presente artículo. Se enrendera que el retiro 
de una declaración hecha en virtud de dicho artículo 
13. párrafo 2, tambtén constituye un rettro en virtud 
del párrafo 5 del presente artículo 

Artículo 31. Denuncia de los Com•enios de 1969 y de 
19~1. A reserYa de lo dispuesro en el artículo 30. dentro 
de un pe nodo de seb meses des pué~ de la fecha en que 
e hayan cumplido los stgwente'l reqwsiros: 

a) Que por lo meno ocho E tado · e hayan con ti ruido 
en Partes en el pre~ente Prorocolo o hayan depo itado 
anre el Secretario C1tneral de la Organización instru
mento. de ratificación , aceptación . aprobación o 
adhesión, ya con su¡eción a lo dispuesto en el artículo 
30, parrafo 1 , ya índependiememcme de esto; ~ 

b¡ Que el ccrerario General de la Organilación haya 
n:nbtdo mtom1ación. dt: confom1idad con el artículo 29. 
de que las pe~onas que están o que estarían obligadas a 
contribuir al Fondo en virtud del artículo lO del Convenio 
del Fondo. 19 1, en su fom1a enmendada por el pre. ente 
Protocolo. han recibido dur.mte el año chil precedente una 
<:anudad total de por lo menos '50 millones de toneladas 
de hidrocarburos sujeto a contnbución. 

Cada Parte en el pre ente Protocolo ) cada E tado que 
haya depositado un 1n. trumento de rattficación , 
aceptación. aprobación o adhes10n. ya con sujectón a lo 
dispuesto en el artículo 30 parraJo 4, ra tndependien
temente de esto. denunciara el Convenio del Fondo, 
19 1 y el Convenio de Responsabilidad Civil, 1969. para 
que dicha denuncia surta efecto 12 me e de pué de 
que haya expirado el citado período de ·et me e , si e 
Parte en dichos Convenio . 

Artículo 32. Rel'ision y enmienda. l. La Organización 
podra convocar una conferencia con objeto de revisar o 
enmendar el Convenio del Fondo, 1992. 
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2. La Organización convocará una conferencia de E tado 
Contratante con objeto de re' i ar o enmendar el 
Convenio del Fondo. 1992. a petición de no menos de 
un tercio de lo · Estados Contratante ·. 

Artículo 33. Enmienda de los límites de indemnización. 
l. A petición de por lo menos un cuarto de lo E rada 
Contratante , el Secretario General distribuirá entre 
todo lo Miembros de la Orgamzación y todo lo 
Estado Contratante toda propuesta de tinada a 
enmendar lo. límites de las cuantías de indemnizacion 
establecidos en el artículo -t, párrafo 'i, del Com'enio 
del Fondo, 19'"' 1, en u forma enmendada por el pre ente 
Protocolo. 

2. Toda enmienda propue ta } distribuida como acaba 
de indicar e, e pre~emará a fines de examen al Comité 
jundteo de la Organización, al meno ~ei.., me es de pue 
de la fecha de u di rribución. 

3. Todos lo E rado:, Contratantes del Convenio del 
Fondo. 197 l. en u forma enmendada por el pre ente 
Protocolo. sean o no .\1iembros de la Organización, 
tendrán derecho a participar en la deliberacione del 
Comité Jurídico cuyo objeto sea exammar y aprobar 
enmiendas. 

í. Las enmiel1(i.L'I e aprobarán por mayoría de do. tercio 
de lo Estados ( .omratantes pn:semes y m cm tes en el Comité 
J urídtco. ampltado tal como dispone el párrafo 3. a condición 
de que al menos la mirad de los Estado~ Contr..ttantes esté 
pre. ente en el momento de la \"()(anon. 

S Fn 5U demión relativa a propuestas de tinada a 
enmendar lo' límites. el ComHe .Jundtco tendrá en 
cuenta la experiencia que . e renga de lo~ sucesos r 
especialmente la cuantía de los dan o. que de ello. . e 
deriven v la flucruactón rcgtstrada en el valor de la 
moneda e tendrá rambtén en cuenta la relación 
exJ rente entre lo~ ltmne señalado en el artículo 4. 
parrafo 4. del Convento del Fondo. 19:'1. en su forma 
enmendada por el pre,enre Prorocolo y lo:, que estipule 
el artículo S. párrafo 1, del Convenio InternaciOnal obre 
Responsabilidad Civil nacida de daño debido~ a 
contaminación por hidrocarburos, 1992. 

6. a) o e examinará ninguna enmienda relativa a lo 
límite propuesta en rirrud del presente artículo antes 
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del 15 de enero de 1998 ni en un plazo inferior a cinco 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigor 
de una enmienda anterior introducida en virtud del 
presente artículo. ro se examinará ninguna enmienda 
propuesta en virrucl del presente artículo antes de la 
entrada en vigor del presente Protocolo; 

b) o e podrá aumentar ningún límite de modo que 
exceda de la cuantía correspondiente al límite 
establecido en el Convenio del Fondo, 1971, en u forma 
enmendada por el presente Protocolo, incrementado en 
un 6% anual, calculado como si e tratase de interés 
compuesto, a partir del 15 de enero de 1993; 

e) o se podrá aumentar ningún límite de modo que 
exceda de la cuantía correspondiente al límite e table
cido en el Convenio del Fondo, 19"71 , en su forma 
enmendada por el presente Protocolo, multiplicado por 
tres. 

7. La Organización nOtificará a todos los Estados Contra
tantes roda enmienda que se apruebe de conformidad 
con el párrafo -! . Se entenderá que la enm1enda ha sido 
aceptada al término de un periodo de 18 me.ses contados 
a partir de la fecha de notificacion, a menos que en t~e 
penodo no menos de un cuarto de los E~tados que eran 
Estados Contratantes en el momento de la adopcion de 
la enm1enda por parte del lomite juríd1co ha) an 
comunicado a la Organi:ración que no aceptan dicha 
enmienda, en cuyo caso la enmienda se con~1derad 
rechazada r no ~unirá efecto alguno. 

R. Cna enmienda considerada aceptada de conformidad 
con el párrafo ' . entrará en vigor dieciocho meses 
de pues de u aceptación. 

9. Todo los E-rados Contratante estarán obligados por 
la enmienda, a meno que denuncien el presente 
Protocolo de conformidad con el articulo 3':! , parrafos 1 

y 2, al menos de eis me es antes de que la enmienda 
emre en vigor. Tal denuncia unirá efecto cuando la 
citada enmienda entre en vigor. 

1 O. Cuando una enmtenda haya ido aprobada por el 
Comité Jurídico. pero el período de dieciocho (18) 
meses necesarios para su aceptación no haya transcu
rrido aún, un E tado que se haya constituido en E tado 
Contratante durante ese período e tará obligado por la 
enmienda si ésta entra en vigor. Cn Estado que se 
con ti tuya en E tado Contratame de pué de e e período 

estará obligado por toda enmienda que haya sido 
aceptada de conformidad con el párrafo "7. En los ca os 
a que se hace referencia en el presente párrafo, un Estado 
empezará a estar obligado por una enmienda cuando 
ésta entre en rigor. o cuando el presente Protocolo entre 
en vigor re pecto de ese Estado, si la fecha en que ocurra 
esto último e posterior. 

Artículo 3-i. Denuncia. l. El presente Convenio puede 
er denunciado por cualquiera de las Partes en cualquier 

momento a partir de la fecha en que entre en vigor para 
dicha Parte. 

2. La denuncia se efectuará depositando un instrumento 
ame el ecretario General de la Organización. 

). La denuncia surtirá efecto doce me es después ele la 
fecha en que se haya depositado ante el Secretario 
General de la Organización el instrumento de denuncia. 
o transcurrido cualquier orro período mayor que el 
citado que pueda e ti puJar ·e en dicho instrumento. 

-t . 'e entenderá que la denuncia del Comenio de 
Re pomabilidad Ci\'il. 1992, con~tltuye una denuncia 
del pre ente Protocolo D1cha denuncia ... urura efecto 
en la fecha en que surtJ efecto la denunc1a del Prorocolo 
de 1992 que ennmienda el Conven10 de Rc~pon abilidad 
Ciril, 1969. de conform1dad con d ;trtlculo 16 de e~L 
Protocolo. 

; e entenderá que todo Estado Contratante del 
presente Protocolo que no haya denunciado, en la forma 
establecida por el artículo -)l. el Conrenio del Fondo 
1971 r el Conrenio de Responsabilidad CIVIL 1969. ha 
denunciado el presente Protocolo para que dicha 
denunc1a surta efecto doce (12) me'ies de-.pues de que 
haya terminado el período de seis meses menCionado 
en ese artículo A partir de la fecha en que surtan efecto 
las denuncias estipulada. en el artículo 31. se entendera 
que cualquier Parte en el presente Protocolo que 
deposite un instrumento de ratificación, aceptaCión o 
aprobación del Convenio de Res pon. abilidad Ch·il. 1969. 
o de adhesión al m1smo, ha denunciado el pre ente 
Prorocolo con efecto a partir de la fecha en que surta 
efecto ese instrumento. 

6. Entre las Partes en el presente Protocolo. la denuncia 
por cualquiera de ellas del Convenio del Fondo, 1971. 
de conformidad con el artículo 'fl de éste no se inter
pretará en modo alguno como denuncia del Conrenio 
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del Fondo, 197 1. en u forma enmendada por el pre ente 
Protocolo. 

7. o ob tante la denuncia del pre ente Protocolo que 
una Parte pueda efectuar de conformidad con el pre ente 
artículo, la di po icione del Protocolo relativa a la 
obligación de contribuir en virtud del artículo 10 del 
Convenio del Fondo, 1971, en u forma modificada por 
el pre. ente Protocolo. por un uce o al que quepa referir 
el artículo 12, párrafo 2 b). de e e Convenio en u forma 
enmendada y que e produzca ante de que la denuncia 
urta efecto, continuarán iendo de apltcación. 

Artículo 35. Períodos de sesiones extraordinarias de 
la Asamblea. 1. Todo E tado ontratante podrá. dentro 
de los noventa días iguiente a la fecha en que e haya 
depo itado un in trumento de denuncia que en u 
opmión origine un aumento con iderablc en el nivel 
de las contribucione de lo demá5 E. rados Contratantes. 
pedir al Director que convoque un penodo dee lone 
extraordmario de la amblcu. El DIrector convocará la 
A amblea a má tardar dentro de lo e eora día 
~iguiente a la fecha de recepción de la petición. 

2. El Director podrá convocar por iniciativa propia un 
período de e ione extraordinario de la Asamblea 
dentro de los e enta dla igulcnre a la fccha en que e 
haya depoltado un \O trumcnto de denunCIa í cuma 
que tal denuncia originara un aumento con'lderable en 
el nl\el de la contribucione de lo dema E tado 
Contratante . 

3. I en el CUf'lO de un período de seSione extraordinario 
comocado de conformIdad con lo. parrafos 1 ó 2. la 
A amblea decide que la denuncia ya a originar un 
aumento considerable en el nivel de la contribucione 
de lo demá Etado Contratante, cualquiera de eto 
podrá. a má tardar dentro de lo ciento veinte (120) 
días previo a la fecha en que la denuncia urta efecto, 
denunciar a u vez el pre 'ente Protocolo y e taegunda 
denuncia urtirá efecto a partir de la mi ma fecha que la 
primera. 

Artículo 36. Terminación. 1. El pre ente Protocolo dejará 
de e tar en vigor i el número de E tado .. Contratante 
llega a er inferior a tre '. 

2. Lo E tados que e tén obligado por el pre ente 
Protocolo la ví pera de la fecha en que é te deje de e tar 
en vigor, permitirán al Fondo que de empeñe u funcio-

7 4 

oe egún lo estipulado en el artículo 3 del presente 
Protocolo y, a esto fine solamente, eguirán e tando 
obligado por el pre ente Protocolo. 

Artículo 37. Liquidación del Fondo. 1. Aun cuando el 
pre ente Protocolo deje de e tar en vlgor el Fondo: 

a) ati fará la oblígacione que le corre pondan 
re pecto de un uce o ocurrido ante de que el Protocolo 
haya dejado de e. taI en vigor; 

b) Podrá ejercer 'u derecho por lo que hace a las 
contribucione adeudadas en la medida en que é tas ean 
nece aria para sati facer la obligacione contraída en 
virtud del ubpárrafo a). incluido lo gasto de admini -
rración del Fondo nece ario para e te fin . 

2. La Asamblea tomará toda la medida:, adecuada para 
dar fin a la liquidación del Fondo. incluida la distribución 
equiralÍ\'a. entre 1: peronas que hayan contribuido al 
mi mo. de cuale qUIera biene que puedan quedar. 

3. A lo efecto~ del pre ente artículo, el Fondo seguirá 
iendo una persona jurídica. 

Artículo 38. Depositario. 1. El preente Protocolo y toda 
la enmiend,¡ adoptada en virtud del artículo 33 erán 
dcpo ltado~ ante el l'Cf<.:tario General de la Orgaruzaclon. 

2. El ecrctario General de la OrganizaCIón: 

a) Informará a todos lo. E. tado. que hayan firmado el 
Protocolo o "e hayan adherido al mismo. de. 

i) Cada nuc\a firma r cada nuevo depó ito de un 
in. trumento. aí como de la fecha en que e produzcan 
tales firma o depóito; 

íi) Cada declaración y notificación que e produzcan en 
virtud del artículo 3D, incluidas las declaracione } lo 
retiro que e con ideren que han ido efectuado de 
conformidad con dicho artículo; 

iii) La fecha de entrada en rigor del preente Protocolo; 

iv) La fecha en que e deban efectuar la denuncia 
e tablecida en el artículo 31; 

v) Toda propue 'ta de tinada a enmendar lo límite de 
la cuantía de indemnización que hayan 'ido hecha 
de conformidad con el artículo 33, párrafo 1; 
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vi) Toda enmienda que haya ido aprobada de 
conformidad con el artículo 33, párrafo -1 ; 

vii) Toda enmienda de la que e con idere que ha ido 
aceptada de conformidad con el artículo 33, párrafo 7 , 

junto con la fecha en que tal enmienda entre en rigor 
de conformidad con los párrafo 8} 9 de dicho artículo¡ 

riii) La realización del depósito de un instrumento de 
denuncia del pre ente Protocolo, Junto con la fecha en 
que e efectuó el depó ito y la fecha en que la denuncia 
surtirá efecto; 

ix) Toda denuncia de la que se considere que ha sido 
hecha de conformidad con el artículo 3'-1 , párrafo 5; 

x) Toda nOlificación que e e 'ti pule en cualquier artículo 
del pre ente Protocolo; 

b) Remitirá ejemplares ecnificado auténticos del 
presente Protocolo a todo lo Estados slgnatano. \ a 
todos lo!'l Fstado!'l que 'e adhieran al preente Prorocolo. 

.3. Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, 
el Secretario General de la Organizacion remitirá el texto 
a la 'ecrelaría de la aeiones Lnida a fines de registro 
r publicacion de conformidad con el artICulo 102 de la 
Carra de las Naciones nid~ . 

Artículo .~9. Idiomas. El pre..,ente Protocolo csrá 
redactado en un solo original en los id ioma. :irabe, 
chino. e pañol, francés inglé } ruo y cada uno de los 
textos tendrá la misma autentiCidad. 

Heebo en Londres el día veintl iete de noviembre de 
mil novecientos noventa y do . 

En fe de lo ellallo infrascritos. debidamente autorizados 
al efecto, firman el prc ente Protocolo". 

El su. crito Jefe de la Oficina Jurídica del .\lint tena de 
RelaCIOne Exteriores 

HACE CONSTAR: 

Que la pre ente reprodUCCión e fiel fotocopia tomada 
del texto certificado del "Protocolo de 1992, que 
enmienda el Convenio Internacional obre la Constitu
ción de un Fondo Internacional de fndemnización de 
Daño debido a Contaminación por Hidrocarburos. 

197 1", hecho en Londre , el veinti iete (27) de noviem
bre de mil noveciento · noventa y do (1992) , documento 
que repo a en lo archivo de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio. 

Dado en amafé de Bogotá. D. c.. a lo veintinueve (29) 
día del me de eptiembre de mil noveciento no\'enta 
y iete (199-) . 

Héctor Adolfo illtura Vare/a, 

Jefe Oficina Jurídica. 

Artículo 2. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publique e y cúmpla ·e. 

Dado en amafé de Bogora. D C. a 20 de noviembre de 
199"" 

ER~E ro SA\1PER PIlA o 

La MJI1istra de Relacione~ Exteri()re~ . 

María Emma Mejía Vélez. 

Decreto llúnzero 2805 de 1997 
(nolJiembre 20) 

por el cual se extiende la 
modalidad de uso de red de 
establecimientos de crédito a 
otros productos y servicios de 

entidades vigiladas por la 
uperintendencia Bancaria y la 
Superintendencia de Valores 

distintos de contratos de seguro y 
títulos de capitalización. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su facultad e constitucionales) legale , en especial 
de las que le confieren los artíclllo~ 189 numeral 11 de 
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la Constitución Política de Colombia y el parágrafo 2 
del artículo 5 de la Ley 389 de 199;, ) 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 3 9 de 199~ e tableció una nuera modalidad 
para el uo de la red de lo e rablecimiento de crédito. 
al con iderar que forman parte de eHa. entre otro . la 
oficina5, lo empleados y lo i temas de información 
de lo e tablecimicntos de crédito; 

Que el parágrafo 2 del artículo S de la le)' faculta al 
Gobierno ~acional para que extienda de forma general 
o específica. el u o de e la modalidad de utilización de 
red a otro producto!!} . en icio ' de la enridade ' 
\'igiladas por la )uperintendencla Bancaria) la 
uperintendencia de Valore , 

DECRETA: 

Artículo 1. Ctilización de la red. Los establecimiento 
de crédl(o. las . ocíedades de servicios financiero , la 
ociedade coml lonlstas de bola, la ociedades 

comi. ioOl ras IOdependlentes de ,alores. las ociedade 
admu1l5tradoras de deposito centralil.ado de yalores ) 
la ociedades adminl'tradora, de lOyerlón podran 
mediante contrato remunerado utilizar la modalidad de 
uso de red de 1m c~tahleClmicntos de crédiro pn.' \btíl 
en el artículo 5 de la Le) 389 de 199 .... en los casos ~ con 
. uJccíón a 1m tcrmínos señalados en el presente decreto. 

Artículo 2. Operaciones autorizadas La red de los 
estableClmu:nto de crédito a que hace referencia la Ley 
389 de 199"'. e podrá contratar con uJeción a la 
condiCIones señaladas en el pre ente decreto y baJO 
términos contractuales que no Impliquen delegación de 
decí. Iones que corresponden a la entidad usuaria de la 
red o ·e dearroHen acti\'idade.'l para cuya real.llación no se 
hallen legalmente habiUtadas la'l entidades u uanas. 

La red de lo establedmientos de crédito podrá utilizarse 
para la promocion y gestion de las iguiemes operacione : 

a) La vinculación de suscnptore a fondo de ¡nrer Ion 
)' fondo de ralore . 

b) La vinculación de fideicomitente a fondos comune 
ordinarios} especiales; 

c) La celebración de negocios de fiducia mercantil. 
encargo fiduciario r leasíng iempre y cuando el 
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contratO que dé origen al negocio. obedezca a un modelo 
tipo que sirva como ba e para la celebración de contratO ' 
de adhe. ión }' para la pre tación masi\'a del ervicio; 

d) La captación de recur o a lraves de depó itO a 
término r depó ito de ahorro a término; 

e) El pago de cheque }' la recepción de con ignacione 
a efectuar en cuentas corrientes; 

o La recepción de consignacione y retiro a efectuar 
en cuentas de ahorro; 

g) La recepción de órdenes para la u. cnpclOn, compra 
) renta de vaJore . así como la entrega de tirulos o de 
dinero para o como reultado de transaccione realizadas 
a través de intermediario del mercado publico de 
ralores; 

h) La colocación de accione para la vinculación de 
capital privado a través de la capitalización de empresas 
e. tarales. a 1 romo la enajenación dc accione de 
propiedad del Estado o de empresas csratales. lempre 
)' cuando la intermediación de ralores . e realice por las 
entidade autOrizadas para el e/e e ro: 

i) La entrega \' recepción de las con~[anCla ) de 1m 
valores que e manejen a rra\és (k lo.., depo Ita., 
cenrrali/"ados de valores . 

Se entienden autorizadas todas aquella., operaciont: de 
recaudo. recepcIón. pago. transferencia y entrega de 
dinero. documento. mforme . extraeros. boletine . 
certificados, reporte. \ en general toda aquella 
información relacionada directamente con lo. negocio 
cuya promoción r gesrion se realice bajo esta modalidad 
de u ·0 de red. 

Parágrafo. La operaciones autorizadas en los literale 
e) r 0 del pre ente artículo. <¡ólo podrán promocionar e 
y ge rionae e a travé. de la red de lo e tableci· 
mIento bancario ) de la corporaCIones de ahorro ) 
\ irienda. 

Artículo 3. Condicíones para la utili::ación de la red. 
La enridade u 'uarias de la modalidad de u o de red a 
que hace referencia el pre ente decreto podrán hacer 
u o de ella para la promoción y ge tión de las 
operaciones que les hayan sido autorizadas, siempre y 
cuando cumplan con 1a5 iguiente condicione . 
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a) La celebradón de un contrato de uso de red remunerado 
donde se detallen en forma clara y preci a las operacione 
que adelantará el e tablecimiento de crédito, así como las 
instruccione . informacione } demás elemento nece ario 
para la realización de las mi5mas, 

b) La entidad u uaria de la red deberá capacitar a la 
per onas que en virrud de contraro de uso de red deban 
cumplir con la obligación de promover y gestionar sus 
ervicio ; 

c) Deberán adop(ar~e la medida necesarias para que 
el público identifique claramente que la enudad uuaria 
de la red es una per ona jurídica di tinta y autónoma 
del establecimiento de crédito cuya red ·C utiliza; 

d) Dcbera indicar, t que la obltgaciones del e. table
cimIento de crédiro se limitan al correcto cumplimiento 
de las imtruccioncc; debidamente impartida. por la 
entidad u 'uaria para la pre tación del senicio de la red; 

e) El servicio deberá ~er remunerado" obedecer a una 
tarifa acorde con la prc taciones que surjan con ocasIón 
del contraro de ti . o de red 

Parágrafo. La uperintendencia Bancaria y la upcrin
tendencia de \llore .. en desarrollo dtus funCIOnes 
podrán impartir instrUCCIones y fijar lo CfltUlO técOlcoS 
r jurídico para ti adecuado cumplimiento de la, 
condicione y demás di po icione. contempladas en el 
presente decrero. 

Artículo 4. COlltratos de uso de red FI texro de los 
contratos a celehrar cntrc la entidad uuaria de la red )' 
lo estahleClmiento. dc crédito. debera remitlr~e a la 
uperintcndcncl:l Bancaria con ycinte (20) días háhiles 

de antelación a la celebración de los m¡.,mos. En caso 
que 1:1 entidad U'luJ.ria de la red se encuentre someuda 
a inpección } vigilancia de la uperintendencia de 
Valores. deberá remitir. e también a e ta ultima con la 
mI ma antelaCIón . 

Artículo 5. Comproba1ltes de las operaciones, En todo 
comprobante de transacción de la · operaClone. que t: 

realicen en de arrollo del contrato de uso de red, ~e 

indicará que el establecimiento de crédito actua baJO la 
excJu iva re ponsabiltdad de la entidad u uana de la red, 
r por lo tanto. no a ume obligación alguna relacionada 
con la ejecución de lo negocIo celebrado en su 
nombre. 

Artículo 6 . . Hanejo de recursos. En el contrato 
corre pondiente e preCIará la aplicación que habra de 
dar e a lo · recur o que reciba el establecimiento de 
crédito con ocasión de la operaclOne realizada 
mediante la uti!tzación de su red. al como las condi
cione bajo las cuale debcra hacer e 

Artículo 7. Vigencia. El pre ente decrero rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publíquese ) cúmplase. 

Dado en antafé de Bogorá, D. c., a 20 de noriemore de 
199i . 

ER\E ro A.\1PER PIZA\¡O 

El MinI (ro de Hacienda y Crédito púhlico. 

Jose .\lltonio Ocampo Ca/'Íria 

'v ' 

IJecreto núnlero 2807 de 199 
(nol'ielllbre 20j 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
núrnero 001 del 6 de agosto de 

199', enlanado de laJunta 
Directiva de la Agencia 

Colonlbiana de Cooperación 
Internacional que adopta los 

Estatutos de la entidad. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia. en uso de 
su facultades legal e , en Lspecial la. confendas por el 
Decrcro 1050 de 1968 ~ la Ler 318 de 1996. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébae en todas u. parte el Acuerdo 
número 001 del 6 de ago to de 1997 , emanado de la 
Junta Directi\a de la Agencia ColombIana de Coope
ración Internacional. cuyo te~10 e. el Iguiente. 
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'~CUERDO NUMERO 001 DE 1997 

(agosto 6) 

por el cual se adoptan los Estatutos 
de la Agencia Colombiana de Coope

ración Internacional 

La Junta Directiva de la Agencia Colombiana de 
Cooperación Internacional, en uso de la facultade 
legale , en e peciallas que le confiere el numeral 5 del 
artículo 13 de la Ley 318 de 1996, 

ACUERDA: 

Artículo l. Adóptan e lo siguientes estatutos que regirán 
la admini [ración} funcionamiento de la Agencia 
Colombiana de Cooperación Internacional. 

CAPITULO I 

Naturaleza, objeto, funciones 
y domicilio 

Artículo 2. Naluraleza. la Agencia Colombiana de 
Cooperación Internacional, es un establecimiento 
público del orden nacional ad Hito al Departamento 

acional dt: PlaneaClón, con per onrna jurídica, 
patrimonio propio y autonomía admini tratÍ\-a. 

Artículo 3. Objeto. La AgenCia Colombiana de Coope
ración Internacional tendrá como objeto esencial la 
coordinación. administración y promoción de la totali
dad de cooperación internacional. ttcnlca }' financiera. 
no reembobablc. que reciba y otorgue el paí bajo la 
modalidad de a}1Jda oficial para el de arrollo de tinada 
a entidade publicas. así como de lo recuros que e 
obtengan como resultado de operacione de condona
ción de deuda con naturaleza de contenido 'ocial o 
ambiental. 

Parágrafo. En los ca 'o en los cuale la agencia 
cooperante internacional requiera el aral o la no obje
ción del Gobicrno para aprobar y entregar cooperación 
a una entidad del ector privado, dichas olicitude de 
cooperación deberán er canalizadas igualmente a trave 
de la Agencia. 

Artículo 4. Funciones. La Agencia Colombiana de 
Cooperación Internacional actuará bajo las direClrice 
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que e tablezca u Junta Directiva y cumplira con las 
siguiente funcione generale: 

1 Coordinar y articular toda las accione de coope
ración internacional, técnica y financiera no reembol a
ble que reciba y otorgue el país a la que e refiere el 
artículo 3 de e tos E taruto y celebrar lo contrato ' y 
convenio nacionale · nece arios para u desarrollo y 
ejecución. en concordancia con la políticas de 
cooperación internacional que e tablezca el Mini (erio 
de Relacione Exteriore iguiendo las directrice que 
señale el Presidente de la República. 

2. Apoyar la In tirucione , acionale. del nivel central 
y descentralizado, en la preparación de lo plane ', 
programa y proyecros de cooperación internacional 
técnica o financiera no reembol able . 

3 Apoyar a lo ente territoriales en la preparación de 
lo plane . programas y pro) ecro de cooperación 
internacional tecnica o financiera no reembolsable. 

'i. Coordinar la · olicitude de cooperación internacional 
técnica o financiera no reembol able que requieran 
pre entar las organizacione no gubernamentale, } lo 
organismo de la ociedad civil, ante in rancias interna
cionales de caracter oficial en materia de cooperacion 
mternaclOnal qUl reqUiera el aval o la no Oblcclon del 
Gobierno 'aciona!. 

5. Pre. tar la ayuda necesaria para la creación o el 
fortalecimiento de oficin~ de cooperación IIlternaclOnal 
en el sector público. 

6. E tabkcer en conjunto con la Cancillería}' la Rcprc
"entacione Diplomática Colombianas en el exterior. 
Jo contacto con los potenciale aportlntc y rcccprorc. 
de cooperación Internacional. 

7. llevar a cabo de acuerdo con el "lini terio de Rela
ciones Exteriorc la organización técnica y logí tica de 
la reunione preparatoria } las comi iones mixtas que 
ver en obre el tema de cooperación internacional 
técnica o financiera no reembolsable. previa definición 
de rodo lo aspecto relacionado con la política exterior 
por parte de la Cancillería. 

8. Apoyar a la Cancillería en lo proce o de negociacion 
de los acuerdos o tratados internacionale marco en 
materia de cooperación. 
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9. Negociar, con la colaboración de la Cancillería, los 
acuerdo complementario de cooperación internacio
nal, récnica o financiera no reembol able, derivado o 
no de lo acuerdo marco a que e refiere el numeral 
anterior. 

10. Estudiar con preci a ob ervancia de las merodologías 
de valoración e rablecida por la Junta Directiva, lo 
plane ,programa y proyecto de cooperación técnica y 
financiera no reembolsable que le pre enten las 
In tituciones Nacionale a travé del Comité lnter ec
rorial de Cooperación Internacional. 

11. Admini trar y dar eguimiento a lo plane" progra
m:u, } proyecto de cooperación internacional técnica y 
financiera no reembol able que adelante el paí . 

12. iguiendo la pobricas que en materia de coopera
ción internacional señale el Mini. terio de Relacione 
Exteriore , preparar lo plane, lo programas y h 
proyecto de cooperación horizontal o triangular que 
el paí desee realizar, a, í como promover} adelantar las 
accione, que para e te fin . e requieran, pre\ ia apro
bación de la Juma Directiva. 

13. Ser la entidad de canalizaCión forLO. a de la totahdad 
de lo programas, proyecto que el pals. a travé ' de la 
entidad!.' .. publicas, prcente ante los cooperante 
internacionale. del cual e dará ario al Ministerio de 
RelaCiones Exteriores. 

11. La demá que le a igne la ley. 

Artículo 5. Domicilio. El domicilio de la I\gencia de 
Cooperación Internacional erá el Di tnto CapItal de 
amafé de Bogotá. 

CAPIT LO JI 

Organos de dirección 
y administración 

Artículo 6, Direcciól1 )' administración. La dirección y 
admini traclón de la Agencia Colombiana de Coopera
ción Internacional e taran a cargo de una junta directiva 
} un director general. 

Artículo 7. junta DirecliL1a. La Junta Directiva de la 
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional 
e tara integrada por: 

1. El Director o el ubdirector del Departamento Nacio
nal de Planeación, quien la pre idirá. 

2. El Mini tro o Vicemjni tro de Relacione Exteriore. 

3. El Mini tro o Vicemini tro dellmerior, quien actuará 
como vocero de la in rancia terriroriale. 

't. n repre entame del Presidente de la República. 

S. El Director de Colciencia . 

Parágrafo. El Direcror de la Agencia Colombiana de 
Cooperación rnternacional ejercerá I:l ecretaría técnica 
de la Junta Directiva e tablecida en este artículo. 

Artículo 8. Cualquiera de lo miembro de la Junta 
DirecrÍ\'a podra proponer que en la deliberacione 
participen in derecho a voro, lo repre entame de Olra 
instituciones nacional e relacionadas con el lema, lo 
ccretarios ejecutivos de las comi ' ione~ binacionale de 

vecindad o epeclali ta vinculado a la ' entidades cuya 
actívidade e encuentren en e tudio o ean de interés 
para la Junta. 

Artículo 9. Calidad de los miembros de la jUllta 
Directil'G. Lo miembro de la Junta Direc¡l\'a, aunque 
ejercen funcione ' públicas no adquieren por ese solo 
hecho la calidad de empleado públicm. 

Artículo 10, TUrlcioues de la jUllta Direclil 'a. on 
funcione de laJunta Directira de la-\gencia Colomhiana 
de Cooperación Internacional I<L'I Siguiente. 

1. Fijar lo lineamiento generale que guían la coope
ración internacionallécnica}' finanCiera no reembolsahle 
que el país otorgue o reciba, a la que se refiere el 
artículo 3 de e ro Estatuto, lo cuales deberán e tar en 
cononancia con las políticas de cooperación que señale 
el Pre idente de la República por conducto del Miniterio 
de RelaCIOne Extenore . 

2. Definir de conformidad con la política exterior. la 
prioridade de cooperación internacional técnica} 
financiera no reembol able que el paí de ea recibir. 

3. Estudiar y aprobar lo plane , programa y proyecto 
de cooperación internacional técnica o financiera no 
reembol able que el paí de ea recibir, presentado a 
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u con ideración por la Dirección de la Agencia 
Colombiana de Cooperación Internacional. 

'f . E tudiar y aprobar los proyecto y acciones de 
cooperación que el país de ea otorgar a paí es de similar 
o menor nivel de desarroUo, presentados a su con ide
ración por la Dirección de la Agencia Colombiana de 
Cooperación Internacional y por con iguiente, definir 
el uso de los recursos del Fondo de Cooperación y 
Asistencia Internacional. 

5. Adoptar lo e tatuto , la estructura admini trativa 
imerna y la planta de pero onal de la Agencia Colombiana 
de Cooperación Internacional, actos que requerirán para 
u validez la aprobación del Gobierno aciona!. 

6. Dictar el reglamento interno y e tablecer el manual 
de funcione . 

' . Definir la política admlOistrativa de la Agencia 
Colombiana de Cooperación Internacional y aprobar sus 
planes y programas. 

8. Delegar en el Director General de la Agencia Colom
biana de Cooperación Internacional las funciones que 
así delermine de acuerdo con la ley} la conreniencia 
ins(icucional. 

9. Adoplar el presupue to anual de ingreos. gato e 
inrer. lOne de conformidad con la dispo iClones 
presupue tale. vigente . 

10. Aprobar la adquisición o disposición de lo hienes 
inmueble de la Agencia Colombiana de CooperacJOll 
Internacional . 

11. Adoptar las metodología~ r procedimientos que 
deberán observar las dependencia corre pondientes de 
la Agencia, para dar cumplimiento a lo. numeralc 8 al 
h del artículo -i de estos E tatutos. 

L2. Establecer cuando ea pertinente, los cao en los 
cuale la entidade del E tado e tén exceptuadas de 
canalizar las olicitude de Cooperación Internacional 
a través de la Agencia Colombiana de Cooperación 
Internacional . 

13. Adoptar el reglamento del Fondo de Cooperación} 
Asi tencía Internacional. 
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1-1 . Adoptar l;u, medida nece arias para garantizar la 
canalización forzada a través de la agencia, de la totalidad 
de la cooperación internacional técnica y financiera no 
reembolsable destinada al ector público. 

15. Las demás que le a igne la ley, lo estatuto o la que 
ean acorde con su naturaleza. 

Artículo 11. Reuniones de la Junta Directiva. La Junta 
Directiva se reunirá ordinariamente una vez al mes y 

extraordinariamente por citación de u Pre idente, de 
dos (2) de us miembros o del Director General de la 
Agencia. 

Artículo 12. Quórum)' decisiones. La Junta Directiva 
podrá e ionar válidamente con I.a a 'i tencia de tre (3) 

de us miembro . Las decisione e adoptarán con el 
varo favorable de tres (3) de lo a i tente . 

Artículo 13. Denomillación de los actos de la Junta 
Directiva. De las deliberacione ' y deci iones de la Junta 
Directiva se dejará constancia en acta. la cuales una 
vez aprobacl~, Uevarán la firma del Pr~idente de la Junta y 
elel ecretarío de la misma y constartÍn en un libro de actas. 

Los aclOs administrativo de la Junta Directiva e 
denominarán Acuerdos. lo cuale deberán llevar la firma 
del Prc Idente de la Junta l del ecretano de la ml~ma . 

Artículo ti. Director General. El Director General de la 
AgcnC1'\ Colombiana de Cooperación Inrernacional e 
un agente del Pre idente de la República de libre 
nombramiento) remoción ) repre entante legal de la 
entidad. 

Artículo 15. Requisitos del Director General. Para el 
ejercicio del cargo. el Director General de la AgenCia 
Colombiana de Cooperación Internacional deberá 
acreditar los iguiente requi ito profe ionale : 

a) Contar con título profc ional de po rgrado mínimo a 
nivel de maestría; 

b) Demostrar mínimo cinco (5) años de experiencia 
pro fe ional, preferiblemente en el área de cooperación 
internacional; y 

c) Tener dominio oral)' e crito del idioma inglé y o 
otro idioma de relacione internacional e . 
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Artículo 16. Funciones del Director General. El Direcror 
de la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional 
tendrá las iguiente funcione : 

1. Dirigir. controlar }' coordinar la acción admini trativa 
de la Agencia}' ejercer, u repre entación legal. 

2. Adelantar contacro , en coordinación con la Canci
llería y I~ repre entacione diplomática en el exterior, 
con potenciale · aportante de cooperación. 

3. Preparar lo proyecto de reglamento interno y del 
manual de funcione de la Agencia r ometerlos a la 
aprobación de la Junta Directiva. 

'i. Cumplir y hacer cumplir la · deci ione > norma 
expedida por la Junta Directiva. 

5. Reglamentar el Comité lmersecrorial de Cooperación 
Internacional. 

6. Dinar los acto ' ) celebrar los contrato , previa 
autorización de la Junta Direcri\3, cuando conforme con 
la le) o lo ' e raturos e reqUIera dicha fom1alidad . 

7. Pre~entar para la considtración final de la Junta 
Directiva r de acuerdo con la valoración y recomen· 
dación prevía que haya realizado la dependencia 
competenH: en la Agencia , lo. planes. programas) 
proycclO. de cooperación técnica o financiera no 
reembo!. able que el paí ... de. ce recibir u otorgar. 

8. Delegar en funcionarim de la Agencia el ejercicio de 
algunas de su funcione , de conformidad con las 
autonzaclone.., que para tal efecto le otorgue la Junta 
Dm:cttva. de acuerdo con las leyes) normas \Igentes. 

9 Ejercer las funcJOne, que le delegue laJunta Directiva. 

10. Ordenar el ga to del Fondo de Cooperación y 
Asi tencia Internacional. preHa autorización del u o por 
parte de la Junta Directiva de la gencia Colombiana de 
Cooperación Internacional. 

11 . Dirigir, coordinar y coOlrolar al per 'onal de la 
Agencia. 

12 Pre entar a la Junta Directiva el pre upue tO de la 
entidad para su aprobaCión r comrolar u ejecución. 

13. ometer a la con ideración de la Junta Directiva los 
a untO de u competencia 

1":l . Nombrar. contratar y remover al per onal de la 
Agencia, de conformidad con las di posicione vigente 

15. Presentar a la Junta Directiva, para u aprobación, 
el manual e pecífico de funcione }' requi iro de los 
empleado de la planta de per ona!, a í como la ' 
modificacione , adicione ) o actualizacione corre
pondientes que fueren nece ·aria . 

16. Ae orar al Gobierno en materia de cooperación 
internacional técnica y financiera no reembol ·able. de 
acuerdo con la política de cooperación internaCIOnal 
que e 'tablezca el Mini terio de Relacione Exteriore . 
siguiendo las directrice que señale el Pre ¡dente de la 
República y lo requeriouentos del Plan acional de 
Desarrollo, 

1"'1. Establecer comltes. grupos iOlerno de trabajo 
permanente o transitOrio!'!. y definir su composición y 
funCione de acuerdo con 1m. objcm'os. ncceidade del 
emcio y plane~ \ programas de la entIdad. 

18. Reasignar}' distribuir competenCias entre las dI unta 
dependencias de acuerdo con la e '(rucrura organlca. 
cuando tilo resulte nccesano para el mejor de~empeño 
de I~ funcione, de la Agencia. 

19. Adoptar lo~ mecani mo.., ) procedimientos qlle 
garamicen el cumplimiento de la función de coordina· 
ción y articulaCión de roda la acciones de cooperación 
internaCional. tecmca )' financiera no reembolsable, que 
reciba u otorgue el pab. 

20. Di tribuir al per anal en los cargo mediante acto 
admini trativo, teniendo en cuenta la estructura interna. 
las nece idades delenicio y lo plane ) programa de 
la Agencia Colombiana de Cooperación. 

21. Emitir los comufllcado oficiales con de tino a lo. 
medio de comunicación 'obre lo temas de imeré para 
lo u uario · }' fuente de cooperación. 

22. E tablecer lo i temas de comunicación imema que 
requiera la Agencia} que garanticen la eficiente 
divulgación de lo tema ' que imere an a lo funcionario 
en general. 
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23. Presidir el Comité Inter. eetarial de Cooperación 
lnternacional. 

2o!. Las demá que le a igne la ley o lo e taruto que 
refiriéndo e al funcionamiento general de la instirución, 
no e tén atribuidas a otra autoridad. 

Artículo 17. Denominación de los actos del Director 
General. Lo acto o deci tOne que tome el Director 
General en ejercicio de la funcione a ignada , de 
conformidad con la ley y lo e taruto, e denominarán 
re olucione , las cuaje se numerarán ecuenciaJmente 
con la indicación del día, me y año en que se expidan. 

Artículo 18. Incompatibilidades, inbabilidades)' 
responsabilidades. Lo~ miembro de la junta Directiva 
y el Director de la Agencia Colombiana de Cooperación 
InternacionaL e ·tarán sUjeto al régImen de 
incompatibilidades, inhabilidade ' }' respon abilidade 
contempladas en la Constitución Política y la leyes. 

CAPITl·LO In 

Organización interna 

Artículo 19. Eslructura y planta de personal. Para el 
cumplimiento de su objetivo y funcionts , la '\genciJ 
Colomhlana de Cooperaclon Internauonal cont.lra con 
una e tructura funcional)' de programJ~ y una planta 
de per onal glohal. que le permitan desarrollar con 
efiCIencia y eficacia lo plane · } program~ de la e nridad 

CAPITULO IV 

Administración de per onal 

Artículo 20. Régimen laboral. Lo . en Idore de Id planta 
de per anal de la Agencia on empleado público y por 
lo tanto. e. tarán ometido al régimen legal general de 
los empleados público . 

CAPIT LO V 

Control fiscal, control interno 
y control de tutela 

Artículo 21. Control ;n/e1'llo. La Agencia adoptará un 
i tema de control interno y diseñará lo método ~ 

procedimientos necesarios para garantizar que todas la 
aetividade de la enridad, así como el ejercicio de la 
funcione a cargo de u en'idore . e realicen de confor-
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midad con las normas con titucionale y legale , y con 
uJeclón a e tricto criterio de moralidad eficacia, efidencia, 

economía, celeridad imparcialidad y publiddad. 

Artículo 22. Control Fiscal. El control fiscal de la Agencia 
erá ejercido por la Contraloría General de la República, 

en lo términos que eñalen la Con tirución y la ley. 

Artículo 23. Control de tutela. El control de tutela 
gubernamental obre la ' actividade de la Agencia 
Colombiana de Cooperación Internacional em ejercido 
por el Departamemo acional de Planeación. 

CAPITULO VI 

Patrimonio y rentas 

Artículo 24. Patrimonio)' rentas. El patrimonio y remas 
de la AgenCia Colombiana de Cooperación Inrernacional, 
cMará conformado por: 

l . Las sumas aprobada en el Presupuesto General de la 
. aCión. 

2. Lo mutbles e inmuebles que adquiera o reciba a 
cualquier tílulo. 

5. Lo · lOgre. o· generados por la renta de eniClo . 

i 1..1 donaciones y contribucione:-. de tercero . 

5. La cuenta e. pecial del Fondo de Cooperación y lbI
tt'ncia InternacIOnaL con el objeto de apoyar las aCCIOne 
de cooperación técnica}' financiera no rcembol able y 
de ;e i~tencia imernacional que Colombia destina a otro . 
paí. e cn de arrollo. 

6. Lo · dem:Í! bienes y recurso que. con de tino a la Agencia, 
se adquieran a cualquier título de conformidad con la ley. 

CAPITU LO VII 

Régimen jurídico de los actos 
y contratos 

Artículo 25. Lo acto admini trati\'o que expidan la 
autoridade de la Agencia Colombiana de Cooperación 
Tecnica Internacional, para el cumplimiento de u 
funcione y lo contrato que celebre en desarrollo de 
u objeto. e regirán por la norma vigentes obre la 

materia. 
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Articulo 26. El pre ente acuerdo rige a partir de la fecha 
de u publicación del decreto del Gobierno acional 
que lo aprueba. 

Comuníquese}' cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., el6 de ago tO de 199"'. 

La Pre identa. 

(Fdo.) Cecilia López Montaño. 

La ecretaria ad-hoc, 

(Fdo.) Carmen Lucía Dávila". 

Artículo 2. El pre ente decretO rige a partir de la fecha 
de publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en anlafé de Bogotá. D. c.. a 20 de noviembre de 
199"'. 

ER E TO 'A.'·1PER PIZANO 

La Directora del Depanamento acianal de Plancacion, 

Crcilia López J/ontmio. 

El Director del Departamento AdminIstrativo de la 
runción Pública. 

Fdgar Gon:ález alas. 

• if;' 

Decreto núrnero 2808 de 1997 
(noviembre 20) 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
núnlero 002 del 29 de agosto de 

1997, emanado de laJunta 
Directiva de la Agencia 

Colombiana de Cooperación 
Internacional sobre adopción 

de su estructura interna. 

El Pre idente de la República, en u o de u facultade 
legale , y en e pecial de las contenida en el Decreto 
1050 de 1968 y la Ley 318 de 1996, 

DECRETA: 

Articulo 1. Apruébase el Acuerdo número 002 del 29 de 
ago to de 199;, emanado de la Junta Directiva de la 
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional. cuyo 
rexto e el iguiente: 

'~CUERDO NUMER 002 DE 1997 

(agosto 29) 

por el cual se adopta la Estructura 
Internacional de la Agencia 

Colombiana de Cooperación 
Internacional. 

La Juma Dlrecti\'a de la AgenCIa Colombiana de 
Cooperación Internacional, en u o de la facultade 
lcgale . y en e 'peClal las que le confiere el numeral 5 
del articulo 13 de la Le) 318 de 1906, 

ACUERDA: 

CAl>IT LO I 

E tructura interna 

Artículo 1. La e~tructura interna de la gencia Colombiana 
de Cooperación Internacional. ~ la iguientc: 

1. Junta Directiva 

2. Dirección General 

3. Divi ión Administraúva }' Financiera 

l. ubdirección de Cooperación Técnica entre Paí e 
en De arrollo 

5. ubdirección de programación 

6. ubdirección de proyecto 

. Organo de Ase oría r Coordinacion 

.1 Comité Imer ectorial 

.2 Comité de Coordinación de Comrol Interno 

7.3 Comi ión de per onal. 
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CAPIT LO 1I 

Funciones 

Artículo 2.JllIzta Directiva. La Junta Directi\ a ('Umplirá 
las funcione que le eñala la Ley 318 de 1996 y los ~tatuto, 
de la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional. 

Artículo 3. Dirección Gel/eral. on funcione., de la 
Dirección General las qu~ e eñala la Ley 318 de 1996 y 
lo e taruto · de la Agencia Colombiana de Cooperación 
Internacional. 

Artículo 'l. Dil'isión Admillistratil'Cl y Financiera )on 
funCIOne de la Diviión Admini trativa r Financiera. las 
iguiente : 

l. A!lesorar a la Dirección General en la form ulación de 
polílicas. normas y procedimientos para la adminis
tración de lo recuros humanos. físicos. económicos y 
financiero~ de la agencia. 

2. Dirigir. programar y coordinar la~ acti\'idade~ de 
admlnl [ración de per onal, seguridad indu~trial . rela
cione laborale del peronaJ. de acuerdo con l;t polí
tica~ de la entidad y las normas legalt:~ vigentes 
e lahlecidas sobre la matena. 

3. Oirigir r controlar los proce'lo. admini (ratim. y 
financiero. de la In titución en [()do~ los ni\l'le .. 

,1. Proponer y ejecutar la! politicas. pbne , progr-Jmas r 
dema aCCIOne ' relacionada con la gesuon financiera y 
presupue'ltal de la agencia. 

S. Dirigir. diseñar. acrualizar )' manejar cl "lltmJ de 
información para la getión admini [rati'.1 } ftn.mcicra 
de la entidad. 

6, Proponer a la DireCCión los cambios que '\e consideren 
pertinente para mejorar la gestion pre~upue~tal }' 
financiera de la entidad. 

1 , Adelantar lo. trámite requendos para la contratación 
y adquisición de biene , elemento~} ervicios que 
demande la in [irución para u normal funcionamiento. 

8. Colaborar en la elaboración de proyecto de pre u
puesto de funcionamiento e inversión y el Programa 
Anual de Caja que deba adoptar la entidad. 
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9 uministrar lo elemento. materiale )' servicios 
necesarios para el normal de 'empeño de la ' funcione 
de las distinta dependencias de la agencia. 

10. Desarrollar lo proce o de programación. formu
lación, ejecución y control de presupue ·to. de acuerdo 
con las di po icione legale \ igentes y la. políticas 
etablecida por la agencia. 

11. Programar. dirigir y coordinar las acti\ idades rela
cionada · con el procesamiento. análi i . archl\o } 
e umini tro de información que produzca la entidad. 

12. Las dema, que le ean a ignadas) que correpondan 
a la naturaleza de lo proce o de la dependencia. 

Artículo 5. ubdirección de Cooperación Tecllica en/re 
Países en Desarrollo (CTPD) . on funcione . de la 
Subdirección de Cooperación Técnica entre Paise en 
Desarrollo. las siguiente : 

1. Proponer en acuerdo con el Ministerio de Relaciones 
Ex[eriorc~ r de conformidad con las pnondades de la 
política exterior colombiana} la com'cnlcncia naCionaL 
lo program,ls \ proyectos de cooperación que Colombia 
adelante en OtrO paíe de similar o menor grado de 
dcs¡¡rrollo. 

Z. Dirigir la preparación de los plane . programa" 
proyectos ) accione~ de cooperacion horizontal y 
triangular en que e encuentre interesado el paí'l 

.t Adelamar con las entidade publtcas colombianas la 
identificación} preparación de la oferta de cooperación 
técnica) financiera no reembolable para paíe en 
desarrollo. 

4, Promover entre lo paíse en de arrollo la oferta 
colombiana de cooperación récnica horizontal para 
acordar nueyo planes. programa ) proyecto. 

5. Promover \ getionar aCCIone para el fortalecimiento 
de la cooperación triangular en acuerdo con el Mini · terío 
de Relaciones Exteriore y en coordinación con la 
ubdireccione de programación y proyecto. 

6. Elaborar y dar eguimiento al programa de ejecucion 
pre 'upuestal del Fondo de Cooperación y A i tencía 
Internacional, de conformidad con lo lineamientOs 
fijados por la Junta Directiva, 
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l. Preparar informe con de tino a la Comi ione Cuana 
del Congreo de la República , obre la ejecución del 
Fondo de Cooperación y Asi tencia Internacional y lo 
demá requerido. 

8. Asitir a la Cancillería en lo proceo de negociación 
relacionado con la cooperación técnica r financiera no 
reembolsable, que e otorgue a paí 'e de imitar o menor 
grado de de arrollo. 

9. Dinllgar entre las entidade pública colombiana del 
orden nacional. de -centralizado y territorial la coope
ración horizontal ofrecida al paí· . 

10. Dar eguimiento y evaluar los planes. programas y 
proyecto de cooperación horizontal} triangular que 
desarrolle el paí . 

11 La dema que le can asignadas} que corre pondan 
a la naturalcn de los proce o de la dep ndencía. 

Artículo 6. SlIbdireccioll de programación 'on funclon . 
de la ulxlirccción de ProgrJITlación, las siguiente: 

1 A! isrir al Director GenerJl en la idenrificación de linea
mienlOS generate que gUlen la Cooperación Interna
cional Técnica ) Financiera no reembolsable que reciba 
el pal (( ITF. ') a partir de las pr¡ondad~s sectoriale . 

2 Defin ir la melodologIas para la preparación y 
ralo ración de proyeclOs. 

3 Coordinar e identificar con la~ m rancias gubernamen
tale competente las línea generale ' ) las pnoridadc ' 
'cctoria1es de C1TF~ . que deban orientar el apoyo que 
requiera el pab para su de arrollo. 

4. Acopiar, analizar" registrar la ofcna de C!TFI\, e~l'lorando 
nuevas fuente ) modalídadc ' dc cooperaCIón. 

5. In truir a la entidades públicas en el uo y aplicación 
de procedimiento , requi ito } criterios de valoración 
para la adecuada formulación de los planes, programas 
y proyecto de cooperación Intcrnacional técnica y 
financiera no reembolsable. 

6. Divulgar entre la entidade pública ' colombiana 
del orden nacional. de centralizado y territorial , las 
linea generale ' ) la ' prioridades , ectorialc de 
cooperacion, 

1 , Informar a lo donante de cooperación internacional 
soore la áreas temáticas prioritaria para el país. 

8. Definir lo proce o y la in tancia para el egui
miento }' control de lo plane. , programa } proyecto 
de cooperación técnica y financiera no reembol able, y 
coordinar u aplicación. 

9, Promover en las in tituciones corre pondiente el 
análisi y evaluacion del componente de cooperación 
técnica internacional dentro del de arrollo ectoria!. 

lO. Concertar con los cooperante la oferta de coope
ración di ponible, acorde con la área temática 
ectoriale de prioridad del paí , 

11. Di eñar, desarrollar y operar el istema de infor
mación de ClTFN. 

12 A,istir a la Cancillería en la preparación de los temas 
CITI 1, a incluir en lo ' acuerdos v tratado internacionale . 

13. Orientar a las misione de lo. cooperantes para la 
exploraC1ón, eguimiento } evaluación de proyectos. 

14 La cierna que le ean aSignada, \ que con-e pondan 
a la naturaleza de lo pro e o, de la dependcncia. 

Artículo "J. \ubdirecclol1 de proyectos, ')on funcione 
de la ~ubdirección de Proyectos la ' IgUlente ' 

1. plicar la estrategias. política método y peoce
dimiento., que e deben adelantar en los procesos de 
valoraclon } negociación dt: proyectos de CIrF. de 
acuerdo con lo lineamientos definido por la Junta 
Directiva} el Director General. 

2. Valorar, efectuar la rccomendacione. pertinentes, 
em1tir concepto a los plane , programa. ) proyectos de 
cooperacIón técnica o financiera no reembolable. 

3. Preparar} realizar la pre entación ante lo cooperantes 
de lo proyecto de cooperación internacional, técnica y 
financiera no reembolsable aprobadol! por la agencia. 

'i . Realizar tleguimiento a la ' sohcitude de CITF 
preentada a la fuente '. 

5. Participar conjuntamente con la Cancillería en la 
negociación de lo acuerdo complementarios que e 
deriven de lo acuerdo marco. 
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6. Re\'i ar lo aspecto técnico ) las re pon abilidade 
inherente a la entidade nacionale a con. ¡gnar en lo 
proyecto y acuerdo de cooperación internacional. 

. eñalar parámetro de otorgamiento de concepto de "no 
objeción" o "aval" a lo proyecto · de cooperación técnica r 
financiera no reembol able que así lo requieran. 

8 La demá que le ean ignada y que corre pondan 
a la naturaleza de lo proceo' de la dependencia. 

Artículo 8. Organos de Asesoría J' Coordinación. on 
órganos de Ase oría y Coordinación: 

El Comité Intersectorial de Cooperación Internacional. 
el Comité de Coordinacion de Control Interno y la 
Comiión de PeronaJ. 

Artículo 9. La Agencia Colombiana de Cooperación 
Internacional contará con un comité interectorial de 
cooperación internacional integrado por: 

- El Director de la AgenCia Colombiana de Cooperacion 
Internacional quien lo preidirá. 

- Lo. Jefe de la oficina de Cooperación Técnica 
Internacional. de los Ministerio'\, o quiencli hagan su. veces 

- Los Jefes de la oficinas de Cooperación Técnica 
Internacional del DA: ~E y ColcienClas. 

Artículo 10. Funciones El Comité ¡nter ccrorial de 
Cooperación Internacional tendrá como funcione : 

1 Estudiar y analizar los programa sectonale de coo
peración que preenten 1:15 entidades demandantes de 
cooperaCIón lOternacional. 

2 E tudiar y analizar los perfile de lo proyectos de 
cooperación in ternacional . 

3. Formular la recomendacione ' del ca o obre lo 
prorecto a lo cuale 'e refieren lo amenore nume
rale , y pre entarlo a con ideración de la in tancia 
competente para llevar a cabo la valoraCión definitiva 
en la agencia. 

'l . Actuar como la in tancia de enlace y coordinación de 
las olicitude de cooperación, formuladas por las entidad e 
demandantes de la cooperación inremacional } la agencia. 
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Artículo 11. Comité de Coordinación de Control 
Interno. Para el Comité de Coordinación de Control 
Interno el Director General determinará u integración 
y las funcione e peciale , además de las eñaJada en 
las di po icione legale vigente . 

Artículo 12. Comisión de personal. La Comi ión de 
Peronale integrará}' cumplirá u funcione de 
conformidad con las di po ¡cione legale }' reglamen
taria vigente obre la materia. 

Artículo 13. El Director General podrá conformar los 
comité que considere nece arios para la normal 
atención de la funcione de la Entidad. de acuerdo con 
la ' neceldades del enicio. 

Artículo 14. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de publicación del Decreto del Gobierno 1 acional que 
lo apruebe. 

Comuníquc e ) cúmpla e. 

Dado en • amafé de Bogotá. D. c., a 29 de ago lO de 
199-. 

La Pre. identa, 

(Fdo.) Cecilia López ,l[ofllalÍo. 

La 'tcrctaria ad-boc. 

(Fdo.) Carmen Ll/cía Dál'ila ", 

Artículo 2. El preenre decreto rige a partir de la fecha 
de publicación. 

Publiqucse y cumpla e 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 20 de noyiembre de 
199"1 

ER.~E 'rO AMPER PlZANO 

La Directora del Dep:lrtamemo 'acional de Planeación. 

Cecilia López Jfonlmlo. 

El Director del Departamento Admini tratÍ\o de la 
Función Pública. 

Edgar GOllzález Salas. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDE CIA BANCARIA 

Resolución núnlero 1251 de 1997 
(novienzbre 28) 

por la cual se certifica el interés 
ba n cario corriente 

El uperintendente Bancario, en u o de las atribucione ' 
legale, que le confieren lo artículo 191 del C.ódigo de 
Procedimiento Civil) 8 -! del Código de Comercio, en 
concordancia con el artICulo 326 del E raruto Orgánico 
del I tema Financiero. utituido por el Occrero 2359 
de 1993. artículo 20., numeral 60., lileral e, ), 

CO SIOERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo dI. pue~ to en el artículo 
191 del CódIgo de Procedimiento Chil. el interé 
bancariO corriente c probará con certificación e pedida 
por la upcrintendcncia Bancaria, salvo que , e trate de 
operacione, omel1das a regulacione legale de carácter 
especial, en cuyo ca o la [a a d<. interé, e probará 
mediante copia autentica del acto que la fije o autorice; 

egundo. Que el artículo 88'1 del Código de Comercio 
tablece que cuando en lo ' negocio mercantile hayan 

de pagare réditO de un capital in que e epecifique 
por convenio el interé , é te 'em el bancario corriente, 
el cual e probará con certificado expedido por la uper
intendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo dispue to en el 
artículo 326 del E tatuto Orgánico del istema Finan-

ciero, u tituido por el literal c del numeral 60. del 
artículo 20. del Decreto 2359 de 1993, } para lo efecto 
pre\'l tO en lo artículo 191 del ódigo de 
Procedimiento Civil ) -! del Código de omercio, la 
uperintendencia Bancaria certificará la tasa de IOreré 

bancario corriente una vez al año, dentro de lo do 
primero me e , o en cualquier tiempo, a olicirud de 
la Junta Directiva del Banco de la República, con ba e 
en la información financiera) contable que le sea 
umini trada por lo e, tablecimicnto bancario , anali· 

zando las ta a ' de la ' operacione activa de crédito 
mediante técOlcas adecu.tdas de ponderación; 

Cuarto. Que laJunta Olf{;ctiva del Banco de la República, 
en u e ión del día 22 de enero de 1992. de la cual 
informó a la , uperintcndencia Bancaria mediante 
comunicación JO '·1835 del 23 de enero de 1992. 
recomendó actualizar la certificación del interé bancario 
corriente cada do (2) mese , } que, po teriormente. en 
u e ión del 2~ de julio de 199;, de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicacion JO -

22216 del 2 ... de julio de 199 , recomendó modificar a 
un me ' la periodicidad de la certificación de la ta, a de 
interé bancario corriente; 

Quinto. Que la Información obtcmda para c to efecto 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante 
técnica adecuada de ponderación de lo promedio 
de las tasa en función de la participación que cada una 
de las operacione activa de crédito tiene en el conjunto 
de las que realiza el i tema bancario, haciendo po ible 
concluir que la ta a anual de interé bancario corriente 
en promedio durante el me de noviembre de 1997 fue 
del 31. '4% efectivo anual, y 
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Sexto. Que egún el ubnumeral 33 del numeral 30. del 
artículo 325 del E taruto Orgánico del istema Financiero 
el interes bancario corriente debe certificar e en 
término ' efectivo anuales, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 31. 74% efectivo anual el 
interé bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre. pondieme a las 
Cámara de Comercio para lo de u cargo} publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre eme reolución rige a partIr del lo. 

de diciembre de 199- } deroga las dispo icione que le 
can conrrari:l . 

Publíquc 'e 

Dada en amafé de Bogorá D.C. , a lo 28 días del mes 
de noviembre de 199'. 

El Supcnntendente Bancano, 

\1-\RIA JLISA CHLO\PPE DE VILLA. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución nÚlnero 1252 de 1997 
(noviembre 28) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperimendeme Bancario. en u o de us arribucione 
legales y en e pecial de las que le confiere el artículo 
235 del Código Penal, en concordancia con el artículo 
326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, 
su ti ruido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 20 ., 
numeral 60., literal c y, 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo lo. del Decre[o 1 i 1 de 19 O e ra· 
bleció que el artículo 235 del Código Penal quedará así: 

"Usura". El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varia per ona , en el término de un (1) año, a 
cambio de pré tamo de dinero o por concepto de venta 
de biene o erricio a plazo. utilidad o ventaja que 
exceda en la mitad del interé que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco por lo 
crédito ordinario de libre aignación. segun certj· 
ficación de la uperintendencia Bancaria, cualquiera ea 
la forma utilizada para hacer con tar la operación. 
ocultarla o di imularla, incurrirá en priión de eis (6) 

me e a tre (3) años y en multa de mil a clOcuenta mil 
pe o . 

"El que compre cheque, ucldo, alafia o pre. ración 
social en lo término. y condiciones previstos en este 
artículo, incurrirá en pri. ión de ocho (8) me es a cuatro 
(i) año. yen mulra de mil a cll1cuenta mil pe os"; 

Segundo. Que corresponde al Superintendente 
Bancario. de conformidad con lo dbpue to en el artículo 
235 del Código Penal , certificar el mteré que estén 
cobrando lo. banco por lo crcebtos ordmario de libre 
aSignación, 

Tercero. Que por ta a de lmere efectiva debe entenderse 
aquella que apbcada con penodlCldad diferente a un 
año, de acuerdo con l;u, fórmul~ de !nten: complle~to . 

produce exactamente el mismo r~ultado que la t~a anual; 

Cuarto. Que para que el interés jundico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal se ampare debidamcnre. 
e te De. pacho con idcra que la rasa que debe certificar 
debe . er la efectiva anual, ya que ella refleja el común 
denominador para toda ta a aplicada con periodICidad 
diferente a un año} mue fra . de acuerdo con la 
fórmulas de intere compue, (O, la rentabilidad real del 
dinero. ) 

Quinto. Que de lo ' e [udlO adelantado por e ta 
entidad. así como de lo informe preentado para el 
efecro por lo e tablecimiento bancario , e ha 
determinado que la tasa de interés que cobraron lo 
banco por Jos crédito ordinarios de libre asignacion 
en promedio durante el me de noviembre de 199'" 
fue del 36.01% efectivo anual, 
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RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar para los efecto del artículo 235 
del Código Penal que el interé que cobraron lo bancos 
por lo crédito ordinario ' de libre asignación, en pro
medio durante el me de noviembre de 1997, fue de 
36.01% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la 
Cámara de Comercio para lo de u cargo)' publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del 10. 
de diciembre de 199' y deroga las dispo icione que le 
sean contraria . 

Publíque e. 

Dada en antafé de Bogotá D.C. , a lo 2S día del mes 
de noriembre de 1997 . 

El uperintendentc Bancario, 

MARlA LU A CHIAPPE DE VILLA. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular nÚlnero 113 
de 1997 

(noviembre 28) 

eñore 

REPRE 'H Ti\.: TE LEGALE Y REYI ORE Fr CALE DE LA 

E. TIDADES VIGllADM 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifra en moneda extranjera correspondiente a lo 
e tado financiero del me de noviembre 

Apreciado señores: 

Con el propó ita de reexpre ar la cifra en moneda 
extranjera para efecto de la pre entación de lo e tado 
financiero del me de noviembre del año en cur o y de 

conformidad con lo previsto en la Circular Externa DOS 
de 1993, e te De pacho e permite informar que la ta a 
promedio repre entativa del mercado calculada por la 
uperintendencia Bancaria e. de 1299,62. 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

Secretario de De arrollo 
5230. 

~I 
~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular número 111 
de 1997 

(noviembre 11) 

eñore ' 

REPRESE Ti\; TE ' LEGALE Y REVIORE FI C.ALE DE lA 

E, llDADE VIGILAD,' 

Referencia: PAAG men~ual para efecto de aJu le~ por 
inflación 

ApreCIado cñorc : 

Con el fin de unificttf el índice que e debe tener en 
cuenta para lo ajustes integrale por inflación a lo 
e tado financieros . conforme a la in truccione que 
obre el particular se eñalaron en los Planes de Cuentas 

para el i tema Financiero, para el eetor k>egurador }' para 
Casas de Cambio, este Despacho se permite comunicarles 
que, de acuerdo con la certificaaón del índice de preaos al 
consumidor para ingreso medios, expedida por el Depar
tamento Admini trativo Nacional de Estadistica (DA: E). el 
PMG men ual aplicable a lo e tado finanaero del mes 
de noviembre de 1997, e de O.S"". 

Cordialmente. 

RICARDO LEO, OTERO 

ecretario de De arrollo 
5230 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular número 110 
de 1997 

(noviembre 10) 

eñore : 

REPRE E~TA TE LEGALE DE LA OCIEDADE 

ADMI I TRADORA DE FO DO DE PE 10 E Y DE 

CE ANTIA 

Ba e para el cálculo: 

PE SIO E CESANTIAS DE 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria para Fondos 
de Pen ione y de Ce anría - corte men ual a octubre 
31 de 199 

Apreciado eñore : 

En desarrollo de lo previ to en el artículo éptimo del 

Decreto 806 de 1996, este De pacho e permite informar 
que la rentabilidad mínima obligatoria acumulada de lo 
fondo d c antia para el período comprendido entre el 

31 de octubre de 1995 }' el 31 de octubre de 1997 e, del 
25.-15% efectivo anual }' la rentabilidad mínima obligatoria 

acumulada de lo fondo de pensiones obligatorias para el 
período comprendido entre ellO de julio de 1995 y el 31 

de octubre de 1997 es del 29.52% efectivo anual. 

PEl SIONES CE ANTIAS 

90,00 % 90.00 % Promedio ponderado rentabilidade acumuladas 
efectivas de lo fondo 29,12 % 23 ,7'i % 

90,00 % 8),00 % Del incremenro porcentual efectivo anual del 
índice de la bol a de valore 19,"'2 % 32.27 % 

95,00 % 90,00 % Rentabilidad efectira anual portafolio de referenCia 30,08 % 2i.l5 °lc 

FaClOr de ponderación -accione . -i .35 , 0,2 % 

Factor de ponderación ·otras inversione - 95.65 \ 99,72 % 

De otra parte. e con idera pertinente informar que, de 
conformidad con lo di pue lO en el literal d) , numeral 
2° de la Circular Externa 07 9 de 1995, al primero de 

octubre de 199 , la compo ición de lo portafolio 
pre entaron la iguienres modificacione : 

TlTeLO y PLAZO PAGO FECHA VALOR FO"DO CL E DE PLAZO RE~D1MIE:\TO PAGO ~L~RGE" 

RE~DIMIE~TO RE~D. I\CLC . REI\VERTIDO TITlIO E.A RE~D. [~ICIAL 

PORTA· REI\'VERTl· 
FOllO DOS 

Rendimiemo TE 2 A;-O A .. }. Oe( -96 61.081 Ce . TE ' 2 AÑo 2'1.3 % A.V. 0% 

Rendimiento TE 2 A.~O A .. l· OC(· 96 8- -!62 Pen TE 2 -'O 24.3 % A.V 0% 

cor y Rendimiento lAlO A.V. 1- Ene- 9 "i52. 38 Peno cor 1 AÑo 23.iO% A.V 0% 

Bono y Rend. 2 Al~O T.v. 1 . OC( - 95 "i .2 O Ce . y Peno 

- - ---- ~ - - --- - - - - -- - --
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TITLLO Y PLAZO PAGO FECHA 
RE~DI.\IIE~TO RE~D. I~ClL . 

PORTA-

Falla 

- --
Rendim Bono 2 AÑO T.v. 1 - Ene- 96 

Rendim. Bono 2 A.~O TV. 1 - Abr - 96 

Rendim. Bono 2 fu~O T.v. 1- OCI -96 

Rendlm. Bono 2 A.\O TV. 1 - Ene- 97 

Rendim. Bono 2 .-\'~O T.v. 1 - Ene- 97 

Rendim. Bono 2\;\0 T.v. 1 - Abr - 9"7 

Rendim Bono 2 A.~O T.\~ 1 - Abr - 9; 

Rendim. Bono 2 A.~O · T.v. 1 -Jul- 9" 

Rendim. Bono 2 A.~O T.v. 1 -Jul -9 

Bono} Rend. 1 A.~O rv. 1 . OCI - 96 

Rendim. BOllo 1 A.~O T.V 1 - Ene· 9'" 

Rendim. Bono 1 A.\O 1\: 1 - Abr - 9; 

Rendim , Bono A~OS 1\'. 1 - Ene- 9"' 

Rendim. Bono 3 A.\O IV 1 - Ene- 9; 

Rendim, Bono 3 AÑO ' T.v. 1 - juJ -9 

Rendim, Bono 3 fu~O IV 1 -Jul- 9 

Cordialmente. 

LII.L\.: A AR\lIE\TO ;';1ARn~EZ 

Superintendente Delegado para Entidade 
Administradora de Pensione. y Ce anúa 
6030 

VALOR FO~DO CLASE DE PlAZO RE~Da1IEXTO PAGO .\1ARGE~ 

REIWERTlDO TITLLO E.A. RE~D . I\Imi 

REIWERTI· 

DO 

209 Ce . y Peno 

269 Ce . y Pen 

282 Ce . } Pen 

13.256 Ce . 

3.215 Peno 

135"7 Ce . 

923 Pen 

~ . 114 Ce .. BO O 2 AAO DTF + 1 % T.\: 1.31 % 

3.318 Pen 

16.246 Ce . 

8") 1- Ce. 

916 Ce 

3,453 Ce .. 

6.90' Pen , 

211 Ce!l , 

,in Peno 

<J 1 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



" , ,:1, 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta CÍ1~clllar núnzero109 
de 1997 

(noviembre 7) 

eñore : 

REPRE ENTA TE LEGALE , REV! ORE FI CALE E 
l. TEGRA: TES DE LOS CO~lITES DE ACTIVO ' Y PASIVO 
DE LO ' ESTABLECI~IE TO DE CREDITO 

Referencia: Duracione~ preetablecidas y variaciones 
máxima probable ' de tasas aplicables en la evaluación 

1. Duraciones pree tablecidas 

1.1. Moneda legal 

del rie go de ta a de interé , egun lo dispue lO en el 

Capítulo rI de la Circular Externa 100 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en lo numerale 

3 1 1 }' 3 1 2 del Capítulo VI de la Circular Externa 

100 de 1995, este De pacho e permite informar la 
duraciones preestablecida } las variacione . máxima 

probables de ta a ' aplicable en la evaluación del 

riesgo de tasa de interé que deben efectuar lo 

etablecimienlO de crédito con corte al 31 de 

octubre de 199" 

La duracIOnes preestableCIdas para moneda legal. expresadas en mees, por banda de tiempo serán: 

0-1 }·2 

Activo 1.0 1.65 

Pasivo os 1.30 

Meses 

2·3 

2.65 

265 

3-6 

i,90 

3.95 

6-12 

9.8" 

.20 

(La banda ' de tiempo corre pon den exactamente a las definida en el formato o, 165). 

1.2. Moneda extranjera 

Mayor a 12 

') , 
.. 1 

13 

La duraciones pree tabltcida ' para moneda eXlranjera. expreadas en me 'es, por banda de tiempo erán: 

Me es 

0-3 3·12 ~1arota 12 

Activo 1.50 ~ . OO 22.00 

Pasivo l.50 ".00 22.00 

(Las banda de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el formato o. 166). 
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2. Variaciones máximas probables de ta as de interé 

2.1. Ta as de interés nacionales 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-1 

0.1896% 

-o. 1936°{¡ 

1-2 

0.1896% 

-0.1936°'0 

Meses 

2-3 

O.l896~ 0.2103% 

-0.19 6% -0.2152°to 

(Las banda de tiempo corre ponden exactamente a las definida. en el formaro o. 165). 

2.2. Tasas de interés internacionales 

Incremento má.ximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

0.0 % 

-0.08% 

Me es 

3-12 

0.08% 

-0.08% 

(Las bandas de (lempo correponden exactamente a la!'l deftnida., en el fom1aro o. 166). 

Cordialmcnr . 

RICARDO LEO~ OTERO 

:ecrc(ario dc De. arrollo 
:;000 

93 

6-12 Mayor a 12 

0.1 ... 3% 0.1816% 

-0.1881% -0.1852°{¡ 

~fayor a 12 

0.08% 
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INDICE DE ED DAS 
L G SLATIVAS y EJE UTIVAS 

,0 J"RE o DE lA REPUBLICA 

Ley 

413 Noviembre 19 

Diario Ofidal No. -l3 .176, noviembre 20 de 1997 

Por el cual e decreta el pre upue to de 
renta )' recur o de capital r ley de apropia
ciones para la vigencia fi cal del 10. de enero 
al ~ 1 de diciembre de 1998 

.. ~.( , 

MI I 'TERIO DE COMERCIO 
~XrERl()R 

D ecreto 

2745 Noviembre 13 

Diario Oficial No.-t3.17-l, noviembre 18 de 1997 

Por el cual e regulan las exportacione de 
banano a la Unión Europea durante el año 
1998 y se dictan otra disposiciones. 

9 4 

.~, 
~ 

111 JSTERIO DE HACIE DA y 

CREDITO P BLICO 

Decretos 

2656 Noviembre 4 

Diario Oficial No.i3.168. noviembre 7 de 199 

Por medio del cual e dictan norma en 
relación con la corporacione financieras. 

2664 Noviembre 5 

Diario Oficial No.'·j3. 168, noyiembre 7 de 199' 

Por el cual ~e modifica ti Decreto 231-t de 
1995 . 

2747 Noviembre 13 

Diario Oficial No.'t3.1'5, no\"iembre 19 de 199 

Por el cual e ordena la cmi . ión de título de 
deuda pública interna de la ación 'Título 
de Te oreda (TE ) Clase B". 

2748 Noviembre 13 

Diario Ofidal No.·13.1'S, noviembre 19 de 199 

Por medio del cual e dictan di posiciones 
en relación con la corporacione de ahorro 
y vivienda. 
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2805 Noviembre 20 

Diario Oficial No.43.181, noviembre 27 de 1997 

Por medio del cual se extiende la modalidad de 
u de red de e tablecimiento de crédito a otro 
producto y ervicio de entidades vigiladas por 
la uperintendencia Bancaria y la uperinten
dencia de Valore , di tinto de contrato de 
eguro y título de capitalización. 

MI I TI ... RIC) DbL lNTI~RI()R 

Decretos 

2759 Noviembre 14 

Diario Oficial :'oJo.-i3.176, no iembr 20 de 1997 

Por el cual e modifica el artículo S del Decre
to 16"'78 de enero de 1958. 

2883 Noviembre 29 

Diario Oficial o -13.188. diciembre 9 de 199 

Por el cual e adoptan medidas obre Fran
qUlC.ia Po tal. 

TElUO DE RElACIO ES 
EXTERIORE ' 

Decretos 

2783 Noviembre 20 

Diario Oficial No.43.178, noviembre 2,* de 1997 

Por el cual e promulga el "Convenio obre 
arreglo de diferencia relativa a inver ione 
entre Estado y nacionale de otro Estados", 
hecho en Wa hington el 18 de marzo de 1965. 

2784 Noviembre 20 

Diario Oficial 0.43. P8, noviembre 24 de 
1997 

Por el cual se promulgan el "Convenio Inter
nacional de Con titución de un Fondo In
ternacional de Indemnización de Daños 
cau ados por la Contaminación de IIidrocar
buros", dado en Brusela el 18 de diciembre 
de 1971 y el 'Protocolo corre pondiente al 
Convenio Internacional obre Con titución 
de un Fondo Internacional de Indemnización 
de Daño Cau ado ' por la Contaminación de 
Hidrocarburo. 197 }", hecho en Landre el 
19 de noviembr d 1976. 

1 ISTERJe) D ~ 1 A Y 

E E GlA 

Decretos 

2720 Noviembre 10 

Diario Oficial 0.43.1 2 noviembre 12 de 1997 

Por el cual e adoptan medida tran itoria 
de carácter pre upue tal. 

2741 Noviembre 13 

95 

DiarioOficial 0.-i3.1"'5, noviembre 19de 1997 

Por el cual e e tablece la e tructura interna de 
la Unidad de Planeacíon Minero-Energética y e 
deternlinan las funcione de 'u dependencias. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



DEPARTAMENTC) NACIONAL 

DE PIANEACION 

Decretos 

2807 Noviembre 20 

Diario Oficial No.43.185, diciembre 3 de 1997 

Por el cual e aprueba el Acuerdo número 001 
del 6 de ago to de 1997, emanado de laJunta 
Directiva de la Agencia Colombiana de Coo
peración Internacional que adopta los Esta
tuto de la entidad. 

2808 Noviembre 20 

Diario Oficial No.'i3.185, diciembre 3 de 199"" 

Por el cual e aprueba el Acuerdo número 
002 del 29 de ago to de 1997, emanado de la 
Junta Directiva de la Agencia Colombiana de 
Cooperación Internacional, 'obre adopción 
de su e tructura interna. 

S PERlNTE TDENCIA 

BANCARIA 

Circulares externas 

069 Noviembre 7 

Recuerda la libertad de concurrencia y 
libertad de contratación en pólizas de eguro 
con seguridad adicional de crédito · del 
deudor con una entidad financiera. 

96 

070 Noviembre 19 

Modifica el cálculo del patrimonio técnico de 
conformidad con la Ley 358 de 199 y del 
Decreto 218 de 1997. 

071 Noviembre 28 

Amplía el plazo para implementar las mo
dificaciones relativas a la valoración de 
inversiones. 

Cartas circulares 

109 Noviembre 07 

Informa la duración y variación máxima 
probables de ta a aplicable de la evaluación 
del riesgo de ta a de interés. 

110 Noviembre 10 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para Fondos de Pensione y de Ce antía -
corte mensual a octubre 31 de 199 . 

111 Noviembre 11 

Informa el PAAG aplicable a lo e tados 
financiero del me de noviembre de 1997 

113 Noviembre 28 

Informa la tasa de cambio aplicable para 
rccxpre 'ión de cifras en moneda extranjera 
correspondiente a los e tado financiero del 
mes de noviembre. 

Resoluciones 

1251 Noviembre 28 

Certifica el interé, bancario corriente. 

1252 Noviembre 28 

Certifica la ta a de interé cobrada por lo 
establecimiento bancario por lo créditos 
ordinarios de libre a ignación. 
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L C()MEX 

Circulares externas 

137 Noviembre 10 

Producto de importación a través de Indu
mil, adición de circulares externas números 
066/95 106/96, 041 Y 120 de 1997. 

141 Noviembre 18 

Productos de importación a travé de 
Indumil. 

144 Noviembre 27 

97 

Certificado de conformidad con norma 
técnicas colombiana oficiale obligatorias. 
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